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2 VECTORES AMBIENTALES  

2.1 EL MEDIO NATURAL: SISTEMAS NATURALES Y DE SOPORTE  

2.1.1 ESPACIOS PROTEGIDOS  

Dentro de la comarca de la Sagra Alta existen diversas zonas o hábitats que, por sus valores 

naturales (ya sea por las formaciones vegetales que acogen, o por la fauna que en ellas habita), 

han sido regulados por la normativa (autonómica, nacional o comunitaria) para su conservación 

o recuperación.  

Estos espacios protegidos son enclaves de especial relevancia en la conservación del medio 

natural de la Sagra Alta (y otros ámbitos próximos). Los de mayor importancia son los incluidos 

en las siguientes categorías:  

- Red Natura 2000. 

- Hábitats protegidos por la Directiva 92/43/CEE (relativa a la Conservación de los Hábitats 

Naturales y de Fauna y Flora Silvestres) y por la Directiva 97/62/CE (adapta al Progreso 

Científico y Técnico la Directiva 92/43/CEE).  

- Zonas protegidas por el Decreto 275/2003 de Castilla-La Mancha (Planes de Recuperación y 

Conservación del Águila Imperial Ibérica y de la Cigüeña Negra y Plan de Conservación del 

Buitre Negro).  

2.1.1.1 Red Natura 2000  

La Red Natura 2000 constituirá la futura red de espacios naturales protegidos de la Unión 

Europea. Surge de la aplicación de dos Directivas, la de Aves y la de Hábitats, y cada estado 

miembro está obligado a designar las superficies y lugares que deberán formar parte de esta 

red. Los espacios que en un futuro, y de manera definitiva, conformen la Red, serán las "Zonas 

de Especial Conservación" (ZEC).  

La Red Natura 2000 se compone, en la actualidad, de los LIC y las ZEPA. Respecto a los primeros, 

la Directiva de la Unión Europea 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y 

de la flora y fauna silvestres, establece en su artículo 3 la obligación de los Estados miembros de 

contribuir a la constitución de la Red Ecológica Europea "Natura 2000", que estará compuesta 

por lugares que alberguen los hábitats naturales que figuran en su anexo I y los hábitats de las 

especies que figuran en su Anexo II, en función de la representación que dichos hábitats tengan 

en sus respectivos territorios; se trata de los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC).  



                                                                            

 

 

Diagnóstico Técnico  Yuncos 

Parte II. Vectores ambientales 

Agenda 21 Local   Página 5 de 133 

Por otra parte, se incorporan también a la Red Natura, siendo a su vez considerados espacios 

naturales, aquellas zonas declaradas de especial protección para las aves en aplicación de la 

Directiva 79/402/CEE de Aves. Estos lugares se conocen como Zonas de Especial Protección 

para las Aves (ZEPA). 

En el conjunto de la región existen actualmente un total de 72 LIC, que ocupan una superficie de 

1.561.985 Ha., y 36 ZEPA, con una superficie de 1.569.212 Ha. Entre ambas superficies, teniendo 

en cuenta las zonas donde se solapan LIC y ZEPA, es de 1.891.434 Ha. Es decir, prácticamente 

una cuarta parte (concretamente, el 23,8%) de la superficie de Castilla-La Mancha está 

catalogada como Red Natura 2000, lo que señala el elevado valor natural de la región.  

Los espacios naturales de la Sagra Alta, incluidos en la Red Natura 2000, se detallan en la 

siguiente tabla; junto con otros espacios colindantes, se muestran en el mapa de abajo.  

ESPACIOS INCLUIDOS EN LA RED NATURA EN LA SAGRA ALTA 

Código Nombre 

ES 4250009 LIC  Yesares del Valle del Tajo  

ES 0000438 ZEPA Carrizales y Sotos del Jarama y Tajo  

Tabla 2.1.1.1. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino. Elaboración propia.  

 
Mapa 2.1. Red Natura 2000 en la Sagra Alta. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino. Elaboración propia.  
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De manera detallada, se detallan a continuación las principales características y aspectos de 

mayor relevancia de estos dos espacios naturales de la Sagra Alta, pertenecientes a la Red 

Natura 2000:  

 LIC Yesares del Valle del Tajo  

Este Lugar de Importancia Comunitaria engloba, en distintas áreas del norte de la provincia de 

Toledo, una serie de terrenos cubiertos por los matorrales gipsófilos mejor conservados de la 

cuenca sedimentaria central del Tajo; se trata, por tanto, de áreas de gran importancia, 

especialmente por el elevado número de endemismos de flora que albergan. En la comarca de la 

Sagra Alta, concretamente, se extiende por los municipios de Borox y, en menor medida, 

Seseña, ocupando una superficie de 1.650 Ha.  

Otro valores destacados de los yesares de la margen izquierda del Tajo radican también en los 

cortados fluviales que existen en estos terrenos, los cuales acogen a una importante población 

nidificante de halcón peregrino. Existen también refugios notables de quirópteros cavernícolas 

en las simas del endokarst en yeso. Son también destacables las zonas importantes para las aves 

esteparias, especialmente ortega y alcaraván.  

Las comunidades presentes en estos ambientes, de estepa yesosa, pertenecen a la subalianza 

Lepidenion subulati, que engloba las estepas yesosas del valle medio del Tajo y Alcarrias. Sobre 

ellas habitan un gran número de especies gipsófilas de gran interés: Teucrium pumilum, Launaea 

pumila, Herniaria fruticosa, Centaurea hissopifolia, Thymus lacaitae, Ononis tridentata, Jurinea 

pinnata, Helianthemum squamatum, etc. En los yesares suelen aparecer también las raras 

Ephedra fragilis y Ephedra nebrodensis, así como Euphorbia characias. En esta zona también 

existen relictos de encinar sobre yesos, de gran interés por tratarse de muestras del tipo de 

vegetación clímax sobre sustratos yesosos en esta zona.  

Por otro lado, en zonas como los piedemontes de los cerros yesosos y los fondos de los valles, se 

acumula temporalmente humedad edáfica. Aquí aparecen los albardinales salinos (Lygeo- 

Lepidion cardamines), matorrales halonitrófilos de Atriplex halimus, tarayales de Tamarix 

canariensis y carrizales, según el gradiente de humedad. En determinadas laderas la litología son 

margas salinas, lo que condiciona la presencia de un matorral halonitrófilo de Salsola 

vermiculata, destacando la presencia de Cynomorium coccineum, estando estas poblaciones 

muy aisladas de otros saladares costeros.  

Destacar que la vegetación de estepa yesosa y los albardinales y juncales halófilos son hábitats 

de protección especial en Castilla-La Mancha (Anejo 1 de la Ley 9/1999, de Conservación de la 

Naturaleza). El área es sensible al menos frente a la explotación de yeso y otras sales, la 

roturación con fines agrícolas, la edificación de urbanizaciones dispersas, la construcción de 

obras de infraestructura, la forestación y la construcción de presas en los cauces.  
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 ZEPA Carrizales y Sotos del Jarama y Tajo 

Esta Zona de Especial Protección para las Aves se extiende por el norte de la provincia de 

Toledo, íntegramente, estando asociada en su totalidad al curso de los ríos Jarama y Tajo, como 

indica su nombre. Dentro de la comarca de la Sagra Alta, la ZEPA se restringe a dos municipios: 

Borox y, sobre todo, Seseña. Mientras que en el primero la ZEPA aparece ligada al río Tajo, en el 

caso de Seseña es el río Jarama el de mayor importancia. En total, ocupa una superficie de unas 

930 Ha. dentro de la Mancomunidad.  

Los principales valores ecológicos de la ZEPA se relacionan con la abundancia de humedales y 

sotos asociados a las vegas de los ríos Tajo y Jarama y algunos de sus arroyos. En general, se 

trata de ecosistemas y comunidades bien conservados.  

Por tanto, serán las aves ligadas a los medios palustres las que tengan una mayor importancia, 

como son: aguilucho lagunero occidental (Circus aeroginosus), avetorillo (Ixobrychus minutus), 

calamón (Porphyrio porphyrio), cigüeñuela (Himantopus himantopus), etc.  

Destacan, a su vez, las poblaciones de aves invernantes, como el azulón (Anas platyrhynchos), 

avefría (Vanellus vanellus), gaviota reidora (Larus ridibundus), pato cuchara (Anas clypeata) y 

porrón común (Aythya ferina). Menos frecuente, aunque regular, resulta la malvasía 

cabeciblanca (Oxyura leucocephala). Durante el periodo de reproducción, es notable la 

presencia de colonias de ardeidas, entre las que sobresalen especies como el martinete 

(Nycticorax nycticorax), la garcilla bueyera (Bubulcus ibis), la garza imperial (Ardea purpurea) y, 

en menor medida, la garcilla cangrejera (Ardeola ralloides).  

Por otro lado, dentro de la ZEPA existen hábitats halófilos de interés europeo bien conservados, 

entre los que cabría destacar matorrales halófilos y halonitrófilos ibéricos, pastizales de 

Juncetalia maritimi y estepas salinas de Limonietalia y yesosas de Gypsophiletalia.  

 
El río Tajo, a su paso por la Sagra Alta, acoge importantes poblaciones de aves ligadas a los medios acuáticos de 
gran valor, lo que ha motivado su declaración como Zona de Especial Protección para las Aves  
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Aunque no pertenecen a la Red Natura, en la comarca de la Sagra Alta tienen también su 

importancia otros espacios de valor natural, entre los que destacan las Áreas de Importancia 

para las Aves o IBA (Important Bird Areas). Estas áreas están incluidas en el Programa de 

Conservación de las Áreas Importantes para las Aves de Birdlife International, como 

contribución al establecimiento de estrategias de la conservación y el mantenimiento de la 

biodiversidad, abundancia y distribución de la avifauna del continente europeo.  

En la zona de la Sagra Alta, en concreto, hay dos IBA. Por un lado, se encuentra la IBA de 

Carrizales y Sotos de Aranjuez, localizada entre las provincias de Madrid y Toledo, con una 

extensión total de unas 18.000 Ha, de las cuales, unas 2.200 pertenecen a Toledo; 

concretamente, en su gran mayoría, a Seseña y a Borox.  

Este espacio incluye una franja del río Tajo con interesantes lagunas y graveras, donde destaca la 

presencia de sotos fluviales relativamente bien conservados y varias zonas de carrizales en 

antiguos meandros del río y vaguadas próximas. También hay algunos cortados yesíferos en las 

márgenes fluviales. Se trata de un área importante para la cría del aguilucho lagunero (Circus 

aeruginosus) y aves acuáticas como el martinete (Nycticorax nycticorax), la cigüeñuela 

(Himantopus himantopus) y la garcilla bueyera (Bubulcus ibis). En los cortados se puede 

encontrar halcón peregrino (Falco peregrinus), búho real (Bubo bubo) y chova piquirroja 

(Pyrrhocorax pyrrhocorax). Las mayores amenazas que presenta actualmente esta IBA se 

centran en la destrucción y tala de los bosques de ribera, el desarrollo urbano e industrial 

(urbanización, infraestructuras turísticas), la extracción de áridos, el sobrepastoreo y la caza 

furtiva en las lagunas y carrizales.  

Por otro lado, la IBA Torrejón de Velasco-secanos de Valdemoro, se extiende por varias 

localidades de la comarca: Illescas, Yeles, Esquivias y Seseña. Esta IBA se reparte, no obstante, 

entre el sur de la Comunidad de Madrid y el norte de la provincia de Toledo, en los municipios 

anteriormente mencionados, donde ocupa algo menos de 6.000 Ha.  

Esta IBA agrupa llanuras cerealistas con cultivos de regadío, al oeste del arroyo Guatén, mientras 

que también cuenta con cultivos de secano, eriales, extensiones importantes de olivar y 

pequeñas manchas de encinar. Destaca por su valor para especies esteparias: avutarda común 

(Otis tarda), cernícalo primilla (Falco naumanni), sisón común (Tetrax tetrax), o las tres especies 

de aguiluchos, lagunero (Circus aeroginosus), pálido (C.cyaneus) y cenizo (C.pygargus). Son 

varias las amenazas que presenta esta IBA, destacando las siguientes: desarrollo urbano e 

industrialización, construcción de infraestructuras (carreteras), minería a cielo abierto, caza 

furtiva, uso de lodos como fertilizante, perros asilvestrados.  
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2.1.1.2 Hábitats incluidos en la Directiva 92/43/CEE  

Dentro del apartado de Espacios Protegidos, se consideran también los Hábitats de interés. Se 

trata de los hábitats incluidos en el Inventario Nacional, de carácter exhaustivo, que se realizó 

teniendo en cuenta la Directiva 92/43/CEE, (Anexo I), donde se recogen todos los tipos de 

hábitats naturales de interés comunitario cuya conservación requiere la designación de zonas de 

especial conservación.  

En este sentido, en el “Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea”, aprobado 

por el comité establecido por el artículo 20 (“Comité Hábitats”) y publicado por la Comisión 

Europea, se ofrecen orientaciones para la interpretación de cada tipo de hábitat.  

En la comarca de la Sagra Alta aparecen varios tipos de hábitats incluidos en la Directiva, 

destacando por su importancia y/o su extensión (como se ve en la tabla de abajo), los 

siguientes: juncales, pastizales y herbazales halófilos, matorrales gipsófilos y nitrófilos, 

espartales salinos, retamares, majadales silicícolas y alamedas y saucedas, entre otros. En total, 

son 16 las formaciones vegetales inventariadas, de las cuales la gran mayoría (14) se incluyen en 

la Directiva 92/43/CEE:  

HÁBITATS INCLUIDOS LA DIRECTIVA 92/43/CEE Y EN EL ATLAS Y MANUAL DE LOS HÁBITATS ESPAÑOLES 

Código Descripción Superficie (Ha) 

1310 Pastizales anuales halófilos continentales con almarjos 7,2 

1410 Juncales, pastizales y herbazales halófilos  87,5 

1420 Praderas de suelos margosos arcillosos continentales manchegas 3,0 

1430 Matorrales gipsófilos y nitrófilos 1.198,0 

1510* Espartales salinos con Limonium dichotomum 218,2 

1520* Matorrales gipsícolas mesomediterráneos manchegos 900,0 

3150 Comunidades de lenteja de agua gibosa 0,1 

4090 Salviares y esplegares meso-supramediterráneos secos castellanos 69,9 

5330 Retamares con escoba negra 263,5 

6220* Majadales silicícolas mesomediterráneos 400,6 

6420 Juncal churrero ibérico occidental 161,4 

92A0 Alamedas albares, saucedas salvifolias y olmedas ibéricas 129,8 

92D0 Tarayales ripícolas fluviales 33,8 

9340 Encinares acidófilos mediterráneos con enebros 2,1 

--- Zarzales supramediterráneos subhúmedos carpetano-leoneses 50,0 

--- Carrizales con junco lacustre 45,0 

Tabla 2.1.1.2. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino. Elaboración propia.  

El símbolo «*» indica los tipos de hábitats prioritarios.  
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A continuación se describen las características de cada hábitat y se indica su clasificación 

fitosociológica, a partir de lo señalado en el Atlas y Manual de los Hábitat Españoles, elaborado 

por la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal del MARM.  

 Hábitats de interés prioritario: 

- 1510 (*) Espartales salinos con Limonium dichotomum. 

Formado principalmente por estepas salinas mediterráneas (Limonietalia). 

Clasificación fitosociológica: 

Alianza: Lygeo-Lepidion cardamines Rivas Goday & Rivas-Martínez ex Rivas-Martínez & Costa 

1984. 

Asociación: Senecioni castellani-Lygeetum sparti Rivas Goday & Rivas-Martínez in Rivas-

Martínez & Costa 1976 corr. Rivas-Martínez, T.E.Díaz, Fernández-González, Izco, Loidi, Lousa 

& Penas 2002.  

 
Representación del hábitat 1510*, restringido en la Sagra Alta a algunas zonas en el sureste de la 
comarca; se aprecia una extensa pradera de Limonium, ocupando el fondo de un modesto valle fluvial  

- 1520 (*). Matorrales gipsícolas mesomediterráneos manchegos.  

Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia).  

Clasificación fitosociológica:  

Alianza: Lepidion subulati Bellot & Rivas Goday in Rivas Goday, Borja, Monasterio, Galiano, 

Rigual & Rivas-Martínez 1957.  

Asociación: Gypsophilo struthii-Centaureetum hyssopifoliae Rivas Goday, Borja, Monasterio, 

Galiano, Rigual & Rivas-Martínez 1957.  
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- 6220 (*) Majadales subhalófilos.  

Se trata de un tipo de hábitat incluido dentro de las Formaciones herbosas secas seminaturales y 

facies de matorral; en concreto, forma parte de las comunidades definidas como zonas 

subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea . 

Clasificación fitosociológica: 

Alianza: Poo bulbosae-Astragalion sesamei Rivas Goday & Ladero 1970. 

Asociación: Trifolio ornithopodioidis-Poetum bulbosae Ladero, C. Valle, Amor, M.T. Santos & 

Gutiérrez 1997. 

 
Los majadales, un tipo de hábitat de gran importancia -pero escasamente valorado-, aparecen en la Sagra 
Alta especialmente en la mitad oeste, siendo frecuentes en los cerros que dan al río Guadarrama 

 Hábitats no prioritarios 

- 1310 Pastizales anuales halófilos continentales con almarjos  

Formado por vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de zonas fangosas o 

arenosas. 

Clasificación fitosociológica: 

Alianza: Salicornion patulae Géhu & Géhu-Franck 1984. 

Asociación: Suaedo braun-blanquetii-Salicornietum patulae Br.-Bl. & O. Bolos 1958 corr. 

Rivas-Martínez 1991.  

- 1410 Pastizales y juncales halófilos salinos con alcanforadas 

Pastizales y juncales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi). 

Clasificación fitosociológica: 

Alianza: Puccinellion caespitosae Rivas-Martínez in Rivas-Martínez & Costa 1976 corr. Rivas-

Martínez, T.E. Díaz, Fernández González, Izco, Loidi, Lousa & Penas 2002.  

Asociación: Plantagini maritimae-Camphorosmetum monspeliacae Ladero, Navarro, C. Valle, 

Marcos, Ruiz & M.T. Santos 1984.  
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Pastizal-juncal halófilo, catalogado dentro del 1410 de la Directiva Hábitat. Aparecen Juncus maritimus (en 
la imagen, al fondo) y Elymus curvifolius, entre otras especies de interés, adaptadas a suelos salinos.  

- 1420 Praderas de suelos margosos arcillosos continentales manchegas.  

Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fructicosae).  

Clasificación fitosociológica:  

Alianza: Suaedion braun-blanquetii Br.-Bl. & O. Bolós 1958 corr. Rivas-Martínez, Báscones, 

T.E. Díaz, Fernández-González & Loidi 1991.  

Asociación: Puccinellio caespitosae-Suaedetum braun-blanquetii Rivas-Martínez & Costa 1984 

corr. Rivas-Martínez, T.E. Díaz, Fernández González, Izco, Loidi, Louso & Penas 2002.  

- 1430 Matorrales gipsófilos y nitrófilos con ajeas churras 

Los matorrales halo-nitrófilos (Pegano-Salsoletea) son uno de los hábitats más característicos de 

la comarca, al tratarse de una de las formaciones vegetales mejor representadas, ocupando una 

superficie superior a las 500 Ha. 

Clasificación fitosociológica: 

Alianza: Salsola vermiculatae-Peganion harmalae Br.-Bl. & O. Bolos 1954. 

Asociación: Artemisio herbae-albae-Frankenietum thymifoliae Rivas-Martínez & Izco in Izco 

1972. 

 
Los cerros yesíferos del este y del sur de la Sagra Alta aparecen cubiertos por matorrales de notable 
importancia ecológica, adaptados a suelos poco fértiles, catalogados en la Directiva dentro del 1430 
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- 3150 Comunidades de lenteja de agua gibosa 

Vegetación hidrofítica, incluida en la categoría de Lagos eutróficos naturales con vegetación 

Magnopotamion o Hydrocharition.  

Clasificación fitosociológica:  

Alianza: Lemnion minoris Tüxen ex O. Bolos & Masclans 1955.  

Asociación: Lemnetum gibbae Miyawaki & J. Tüxen 1960.  

- 4090 Salviares y esplegares meso-supramediterráneos secos castellanos. 

Incluidos dentro de los brezales oromediterráneos endémicos con aliaga.  

Clasificación fitosociológica: 

Alianza: Sideritido incanae-Salvion lavandulifoliae (Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969) Izco 

& A. Molina 1989. 

Asociación: Lino differentis-Salvietum lavandulifoliae Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969.  

- 5330 Retamar basófilo castellano duriense con aulagas.  

Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos. 

Clasificación fitosociológica: 

Alianza: Rhamno lycioidis-Quercion cocciferae Rivas Goday ex Rivas-Martínez 1975. 

Asociación: Genisto scorpii-Retametum sphaerocarpae Rivas-Martínez ex Fuente 1986. 

 
Los retamares más extensos y mejor conservados de la comarca (incluidos en la Directiva Hábitat, en el 
5330) se encuentran en Carranque, El Viso de San Juan, Palomeque y Cedillo del Condado, donde 
permanecen aislados en algunos cerros que no han sido cultivados  
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- 6420 Juncal churrero ibérico occidental 

Prados húmedos mediterráneos seminaturales de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion.  

Clasificación fitosociológica: 

Alianza: Molinio-Holoschoenion vulgaris Br.-Bl. ex Tchou 1948 

Asociación: Trifolio resupinati-Holoschoenetum Rivas Goday 1964 

- 92A0 Alamedas albares 

Bosques mediterráneos caducifolios. Bosques galería de Salix alba y Populus alba 

Clasificación fitosociológica: 

Alianza: Populion albae Br.-Bl. ex Tchou 1948. 

Asociación: Rubio tinctorum-Populetum albae Br.-Bl. & O. Bolòs 1958. 

- 92D0 Tarayales ripícolas fluviales 

Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion 

tinctoriae).  

Clasificación fitosociológica:  

Alianza: Tamaricion africanae Br.-Bl. & O. Bolòs 1958.  

Asociación: Tamaricetum gallicae Br.-Bl. & O. Bolòs 1958.  

  
Mientras que las alamedas (izquierda, junto con sauces) forman el bosque de ribera de varios cursos de 
agua en la Sagra Alta, los tarayales (derecha) están restringidos a la vega del río Tajo, donde aparecen 
formando pequeñas manchas. Ambos tipos de hábitats están incluidos en la Directiva 92/43/CEE 
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- 9340 Encinares acidófilos mediterráneos con enebros 

Aunque dentro de la comarca –concretamente en el extremo noroeste, en Carranque- aparece 

catalogada una pequeña mancha de encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia, se trata de 

un hábitat residual en la Sagra Alta.  

Clasificación fitosociológica:  

Alianza: Quercion broteroi Br.-Bl., P. Silva & Rozeira 1956 em. Rivas-Martínez 1975 corr. 

Ladero 1974. 

Asociación: Junipero oxycedri-Quercetum rotundifoliae Rivas-Martínez 1965.  

 
Mapa 2.2. Hábitats incluidos en la Directiva 92/43/CEE. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio 

Rural y Marino. Elaboración propia.  
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2.1.1.3 Zonas protegidas por el Decreto 275/2003 de Castilla-La Mancha  

Mediante el Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, se aprueban los planes de recuperación del 

Águila imperial ibérica (Aquila adalberti) y de la Cigüeña negra (Ciconia nigra) y el plan de 

conservación del Buitre negro (Aegypius monachus), y se declaran zonas sensibles las áreas 

críticas para la supervivencia de estas especies en Castilla-La Mancha.  

Respecto al águila imperial ibérica (Aquila adalberti) y la cigüeña negra (Ciconia nigra) son 

especies incluida en la Categoría “En Peligro de Extinción”, tanto en el Catálogo Regional de 

Especies Amenazadas de Castilla-La Mancha (Decreto 33/1998, de 5 de mayo), como en el 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo), por 

tratarse de especies cuya supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual 

situación siguen actuando. Por su parte, el buitre negro (Aegypius monachus), es una especie 

catalogada como “Vulnerable” en el citado Catalogo de Especies Amenazadas por el riesgo de 

convertirse en una especie en extinción en un futuro inmediato si los factores adversos que 

actúan sobre ella no son corregidos.  

Por otro lado, estas tres especies de aves están incluidas en el Anexo I de la Directiva 

79/409/CEE, relativa a la Conservación de las Aves Silvestres, que requiere a los Estados 

miembros de la Unión Europea la designación de zonas de protección especial para su 

conservación.  

A partir de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza, de Castilla-La 

Mancha (artículo 86) se establece la necesidad de redactar planes de recuperación para las 

especies catalogadas “En Peligro de Extinción” y planes de conservación para las especies 

“Vulnerables”, en los que se definen las medidas necesarias para eliminar o aminorar los 

factores que ponen en peligro su supervivencia.  

En el Decreto 275/2003 se define una zonificación de protección para estas tres especies 

consideradas. Las actuaciones previstas en el Plan de Recuperación serán de aplicación en el 

conjunto de las Zonas de Importancia, definidas como las grandes unidades geográficas que 

mantienen hábitat en superficie suficiente y con características adecuadas para albergar la 

población de la especie en las distintas etapas de su ciclo vital, e incluso las que pudieran 

permitir en el futuro su expansión, ocupando zonas con hábitat adecuado en las que 

actualmente no está presente o no se ha confirmado su presencia. Estas zonas incluyen a su vez 

las Áreas Críticas para la conservación, definidas como las zonas de vital importancia para la 

conservación de la especie por presentar hábitat o recursos vitales para el mantenimiento de la 

población reproductora, y las Zonas de Dispersión que incluyen áreas de dispersión de la 

población juvenil (en el caso del águila imperial ibérica).  
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A continuación, se señala de manera concreta la presencia de alguna de estas áreas señaladas 

dentro de la comarca de la Sagra Alta, en función de la zonificación establecida en el Decreto 

275/2003:  

- Plan de Recuperación del águila imperial ibérica (Aquila adalberti). 

Gran parte del territorio de la Sagra Alta está catalogada como Zona de Importancia. 

Concretamente, la mitad occidental de la Mancomunidad se incluye en esta categoría: 

Carranque, Ugena, Illescas, El Viso de San Juan, Cedillo del Condado, Palomeque y Yuncos. En la 

comarca no hay Áreas Críticas ni Zonas de Dispersión.  

- Plan de Conservación del buitre negro (Aegypius monachus). 

Como ocurre en gran parte de la región, las Zonas de Importancia para esta especie coinciden 

con las definidas para el águila imperial ibérica. Este el caso, precisamente de la Sagra Alta, y de 

nuevo las localidades de Carranque, Ugena, Illescas, El Viso de San Juan, Cedillo del Condado, 

Palomeque y Yuncos se encuentran dentro de esta categoría. Por otro lado, tampoco existen 

Áreas Críticas para esta especie dentro de la Sagra Alta.  

- Plan de Recuperación de la cigüeña negra (Ciconia nigra). 

Respecto a la cigüeña negra, en la Mancomunidad de la Sagra Alta no aparece ninguna de las 

dos categorías establecidos en el Decreto 275/2003 para esta especie (Áreas Críticas y Zonas de 

Importancia), las cuales se encuentran en el oeste de Castilla-La Mancha, en las provincias de 

Toledo y Ciudad Real.  
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2.1.1.4 Montes de Utilidad Pública  

El último punto del apartado de Espacios Protegidos, incluye, dado el valor natural de estas 

áreas, los Montes de Utilidad Pública (MUP) y otros montes catalogados, a partir de lo recogido 

en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.  

En concreto, en la comarca de la Sagra Alta aparecen varias manchas forestales incluidas en la 

categoría de Montes de Utilidad Pública, las cuales se detallan en la siguiente tabla, indicando a 

su vez, la titularidad de las mismas, su superficie y sus características:  

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA EN LA SAGRA ALTA 

Nombre Municipio Sup. (Ha) Propiedad Deslinde Amojonamiento 

Cerro Tres Cabezas Esquivias 16,0 Ayto. No No 

Parcela Meseta Sur nº 14 Yuncos 22,5 JCCM No No 

Cerros de Borox Borox 303,9 Ayto. No No 

El Pinar de la Vecindad Pantoja 29,9 JCCM No No 

Tabla 2.1.1.3. Fuente: Delegación Provincial de Medio Ambiente y Desarrollo Rural de Toledo. Elaboración 
propia.  

En total, entre los distintos Montes de Utilidad Pública de la comarca, ocupan una superficie de 

372 Ha. El de mayor extensión se encuentra situado en el municipio de Borox, y presenta una 

extensión de más de 300 Ha.; el resto de Montes Públicos de la mancomunidad no superan las 

30 Ha.  

Yuncos, como se ve en la tabla de arriba, cuenta con un Monte de Utilidad Pública, denominado 

Parcela Sur nº 14. Se trata de un pinar, propiedad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, que extiende por algo más de unas 22 Ha., justo al sur del casco urbano del municipio, 

colindando con el parque urbano del Prado. Es la superficie forestal más extensa del municipio.  

En el mapa de la página siguiente se recogen las distintas superficies catalogadas como Monte 

de Utilidad Pública así como otros montes catalogados, en los municipios de la comarca de Sagra 

Alta:  



                                                                            

 

 

Diagnóstico Técnico  Yuncos 

Parte II. Vectores ambientales 

Agenda 21 Local   Página 19 de 133 

 
Mapa 2.3. Montes de Utilidad Pública. Fuente: Elaboración propia.  

Valoración del entorno natural de la Sagra Alta por la población residente 

A partir de la información obtenida en la Encuesta de Satisfacción ciudadana, realizada en todos 

los municipios de la Sagra Alta (en mayo de 2012), se ha podido conocer la valoración por parte 

de la población residente en la comarca del entorno natural de cada municipio.  

Conviene recordar, como ya se ha puesto de manifiesto, que la práctica totalidad de la comarca 

se encuentra hoy en día transformada; por un lado, predominan las zonas agrícolas en el 

entorno rural de cada municipio y, por otro, se ha constatado un destacado crecimiento durante 

las últimas décadas del suelo urbano e industrial.  

Sin embargo, aún existen zonas y espacios naturales de gran valor ambiental en la Sagra Alta, 

relativamente bien conservados y que, en algunos casos, se encuentran incluso bajo el amparo 

de diversas figuras de protección, como es la Red Natura 2000, tal como se ha visto en este 

capítulo del Diagnóstico Técnico de Yuncos.  

Con todo ello, la valoración del entorno natural obtenida, en promedio para el conjunto de la 

Mancomunidad, otorgada por la población residente, ha sido más bien baja y mejorable, de 

5,16; se trata no obstante de un valor por encima de 5.  



                                                                            

 

 

Diagnóstico Técnico  Yuncos 

Parte II. Vectores ambientales 

Agenda 21 Local   Página 20 de 133 

Yuncos, por su parte, ha obtenido una puntuación similar, de 5,56 sobre 10 (algo más alta). Cabe 

indicar, como se ve en el siguiente mapa, que entre unos municipios y otros existen notables 

diferencias. Llama la atención como, en principio, los habitantes de los municipios de la mitad 

occidental de la comarca están más satisfechos con el entorno natural; este aspecto podría estar 

ligado, entre otros factores, al menor desarrollo industrial existente en estas localidades:  

 
Mapa 2.4. Valoración del entorno natural de cada municipio. Fuente: Encuesta de Satisfacción 
ciudadana. EMADE (2012). Elaboración propia.  

   
Algunas de las zonas de mayor valor ambiental de Yuncos son el pinar (izquierda), próximo al casco 
urbano y catalogado como MUP, o los distintos cursos de agua, de carácter estacional, con vegetación de 
ribera de interés (con pequeñas olmedas, saucedas y juncales) (derecha).  
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2.1.2 USOS DEL SUELO  

En este segundo gran apartado, dentro del capítulo del Medio Natural, se analiza la distribución 

de los usos y aprovechamientos del suelo en la Sagra Alta. El estudio de los usos del suelo, se 

centra en el espacio rural, habiéndose descrito las principales características del suelo urbano en 

la primera parte del Diagnóstico (Capítulo 1.6.).  

Hay que distinguir entre las dos categorías o paisajes en los que se divide el espacio rural, en 

función de la influencia de los factores físicos y antrópicos: los paisajes naturales, cuando son 

predominantes las formas debidas al medio físico, y los paisajes agrarios, con un mayor grado de 

humanización e intervención humana.  

Como apunte inicial, hay que indicar que un espacio o paisaje rural se define como agrario, si se 

hallan tierras cultivadas y éstas ocupan una parte considerable de este espacio, dentro del cual 

se pueden distinguir y localizar diferentes sistemas agrarios, en función de las actividades 

productivas desarrolladas: agrícola, ganadero y forestal.  

De esta manera, en los distintos puntos que se incluyen en este apartado, se consideran de 

manera detalladas las características de cada uno de estos sistemas agrarios en los municipios 

de la Sagra Alta, y su importancia relativa en la Mancomunidad.  

2.1.2.1 Caracterización e importancia de la agricultura de la Sagra Alta  

 Usos del espacio agrario  

En primer lugar, se lleva a cabo la clasificación de la superficie de cada municipio de la Sagra 

Alta, y de la comarca en general, considerando tres categorías principales, definidas en función 

de los distintos aprovechamientos de la tierra que se establecen en ella; se trata de los terrenos 

agrarios, forestales e improductivos.  

- Superficie de uso agrícola: terrenos que reciben cuidados culturales sea cual fuere su 

aprovechamiento y la fecha que se haya realizado dentro del año agrícola. Se incluyen aquí 

además, todas las tierras de cultivo en descanso o no ocupadas durante el año. Soporta 

sistemas agrarios cuyo aprovechamiento es tanto agrícola como ganadero.  

- Superficie de uso forestal: superficies de terreno sin cultivar, no sujetas a actividades 

urbanas o industriales y que presentan cubierta vegetal. El aprovechamiento en este tipo 

de terrenos es forestal y ganadero.  
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- Superficie improductiva: incluye aquellos terrenos que aún encontrándose dentro de las 

superficies agrícolas, no son susceptibles de ningún aprovechamiento como pedregales, 

torrenteras, etc.; superficies destinadas a diferentes usos como poblaciones, edificaciones, 

caminos, carreteras, vías férreas, zonas industriales, zonas con fines militares, etc.; y 

terrenos ocupados por canales, ríos y lagunas.  

En la tabla siguiente se muestra, de manera detallada, la extensión de cada una de estas tres 

categorías en las localidades que componen la Mancomunidad y el porcentaje relativo de cada 

una de ellas; como cabría esperar, se observan notables diferencias entre unos municipios y 

otros:  

USOS Y APROVECHAMIENTOS DEL SUELO EN LA SAGRA ALTA  

Municipio 
Superficie 

agrícola (Ha.) 
% 

Superficie 
forestal (Ha.) 

% 
Improductivo 
y agua (Ha.) 

% 
Superficie 
Total (Ha.) 

Borox 3.767,9 62,52 2.031,4 33,70 227,9 3,78 6.027,1 

Carranque 1.592,9 64,46 683,0 27,64 195,4 7,91 2.471,3 

Cedillo del Condado 2.399,4 90,92 71,2 2,70 168,5 6,39 2.639,1 

Cobeja 1.560,7 88,19 51,9 2,93 157,1 8,88 1.769,7 

Esquivias 1.706,8 68,58 327,0 13,14 455,0 18,28 2.488,8 

Illescas 4.573,4 79,69 350,5 6,11 815,4 14,21 5.739,3 

Numancia de la Sagra 2.500,8 84,49 170,3 5,76 288,7 9,75 2.959,7 

Palomeque 1.852,6 83,30 245,3 11,03 126,3 5,68 2.224,1 

Pantoja 1.985,9 70,57 271,6 9,65 556,8 19,79 2.814,3 

Seseña 4.273,6 58,85 1.839,0 25,32 1.149,3 15,83 7.261,8 

Ugena 1.312,5 86,53 22,2 1,46 182,2 12,01 1.516,9 

El Viso de San Juan 4.275,0 80,86 635,0 12,01 377,0 7,13 5.287,0 

Yeles 1.373,6 67,92 200,0 9,89 448,7 22,19 2.022,3 

Yuncos 1.198,9 79,56 41,3 2,74 266,8 17,70 1.507,0 

Sagra Alta 34.373,9 73,56 6.939,4 14,85 5.415,0 11,59 46.728,3 

Tabla 2.1.2.1. Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Elaboración propia.  

 

En la comarca de la Sagra Alta, los terrenos agrarios tienen una mayor 

importancia que las otras categorías: ocupan tres cuartas partes de la superficie 

total. Los terrenos forestales se extienden por el 15% de la superficie de la 

comarca, porcentaje parecido al del suelo improductivo.  
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No obstante, y como se ha indicado, entre unos municipios y otros este reparto es bastante 

distinto. Destacar, en cualquier caso, que los terrenos agrarios suponen la mayor parte de la 

superficie total de cada localidad (oscilando entre el 60% y el 90%, aproximadamente). Por su 

parte, los terrenos forestales pueden llegar a extenderse por una tercera parte del municipio 

(como sucede en Borox), o en el extremo contrario, representar solamente el 1,5% de la 

superficie total (como ocurre en Ugena).  

 

DISTRIBUCIÓN DE LOS USOS Y APROVECHAMIENTOS DEL SUELO (2010) 

Yuncos Sagra Alta  

  
Figura 2.1.2.1. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Elaboración propia.  

 Clases de cultivo y régimen de producción 

Centrando el análisis de los usos del suelo en los terrenos agrarios, que, como se ha indicado, 

representa la mayor parte de la superficie total de los municipios de la Sagra Alta, se describen a 

continuación los tipos de cultivo más destacados que existen en la Mancomunidad.  

Para ello, considerando las tierras labradas, se han dividido, en primera instancia entre cultivos 

herbáceos y cultivos leñosos. Los primeros, por su parte, se han clasificado en función al tipo de 

producción: se han separan los cultivos herbáceos en cultivos de régimen de secano y cultivos 

de régimen de regadío, de acuerdo con las siguientes definiciones:  

- Regadío: cultivos que, durante su producción, reciben agua mediante un procedimiento 

establecido por el hombre, independientemente de la duración o cantidad de los riegos, 

incluso si estos se realizan de forma eventual.  

Superficie 
agraria 
79,56% 

Superficie 
forestal 
2,74% 

Improductivo 
y agua 
17,70% 

Superficie 
agraria 
73,56% 

Superficie 
forestal 
14,85% 

Improductivo 
y agua 
11,59% 

Yuncos es uno de los municipios de la comarca con una menor superficie forestal 

(menos del 3% del término) y con una mayor proporción de superficie municipal 

catalogada como improductiva (urbano-industrial).  
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- Secano: se consideran como tales los cultivos que, durante su producción, no reciben más 

agua que la de lluvia.  

A su vez, los cultivos leñosos se han agrupado en tres categorías principales: olivar, viñedo y 

otros cultivos. Esta última categoría incluye diversos tipos de cultivos, como las huertas y 

cultivos forzados, cultivos de labor asociados con frondosas y/o coníferas, cultivos de frutales y 

de otras frondosas.  

De manera más concreta, en la siguiente tabla se detalla la superficie que ocupa cada una de 

estas cinco categorías en las que se ha agrupado los diferentes cultivos existentes en la comarca 

de la Sagra Alta, así como, con un claro interés, el porcentaje que ocupan dentro de la superficie 

agraria total de cada localidad:  

APROVECHAMIENTOS AGRARIOS EN LA SAGRA ALTA (2010) 

Municipio 
Cultivos 
regadío 

% 
Labor en 
secano 

% Olivar % Viñedo % 
Otros 

cultivos % 
Superficie 

agraria 

Borox 417,0 11,1 2.476,7 65,7 868,8 23,1 0,0 0,0 5,4 0,1 3.767,9 

Carranque 0,0 0,0 1.416,0 88,9 126,5 7,9 47,6 3,0 2,8 0,2 1.592,9 

Cedillo del Condado 23,3 1,0 2.136,9 89,1 223,9 9,3 15,4 0,6 0,0 0,0 2.399,4 

Cobeja 281,9 18,1 1.134,5 72,7 129,3 8,3 15,1 1,0 0,0 0,0 1.560,7 

Esquivias 0,0 0,0 1.332,7 78,1 347,0 20,3 26,9 1,6 0,2 0,0 1.706,8 

Illescas 73,6 1,6 3.990,1 87,2 481,2 10,5 16,6 0,4 12,0 0,3 4.573,4 

Numancia de la 
Sagra 

0,0 0,0 2.449,0 97,9 48,6 1,9 3,2 0,1 0,0 0,0 2.500,8 

Palomeque 146,1 7,9 1.626,5 87,8 54,8 3,0 25,1 1,4 0,0 0,0 1.852,6 

Pantoja 20,4 1,0 1.870,1 94,2 90,3 4,5 5,1 0,3 0,0 0,0 1.985,9 

Seseña 1.163,7 27,2 2.717,3 63,6 337,2 7,9 0,0 0,0 55,4 1,3 4.273,6 

Ugena 5,7 0,4 1.276,0 97,2 19,5 1,5 10,0 0,8 1,3 0,1 1.312,5 

El Viso de San Juan 35,6 0,8 3.586,7 83,9 145,6 3,4 501,4 11,7 5,8 0,1 4.275,0 

Yeles 30,8 2,2 865,5 63,0 445,4 32,4 32,0 2,3 0,0 0,0 1.373,6 

Yuncos 0,0 0,0 892,0 74,4 302,1 25,2 0,0 0,0 4,8 0,4 1.198,9 

Sagra Alta 2.198,0 6,6 26.877,8 81,0 3.318,0 10,0 698,5 2,1 82,8 0,2 33.175,0 

Tabla 2.1.2.2. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Datos del periodo 2000-2009. Elaboración propia.  

Llama la atención, por tanto, la destacada importancia de los cultivos herbáceos, que 

representan la práctica totalidad de los cultivos existentes en la Sagra Alta. En concreto, son los 

cultivos herbáceos en secano los mejor representados, extendiéndose por más del 80% de la 

superficie agraria de la Mancomunidad, frente a solamente un 6,6% de los cultivos en regadío. 
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Destacar, ya dentro de los cultivos leñosos, el peso que tienen los olivares, que ocupan una 

décima parte de la superficie agraria comarcal; muy superior, por tanto, a la importancia de los 

viñedos (2% del total) o de la categoría de otros cultivos (0,2%).  

Por lo que respecta a Yuncos, los cultivos predominantes en el municipio son nuevamente los 

cerealistas de secano. No obstante, y a diferencia de en el conjunto comarcal, los olivares 

representan más de una cuarta parte del total de la superficie agraria, lo que supone una de las 

proporciones más destacadas de toda la Sagra Alta. Como se ve en las siguientes gráficas 

(comparando Yuncos y la Saga Alta, en conjunto), los viñedos y la categoría de otros cultivos 

apenas tienen representación en el municipio:  

DISTRIBUCIÓN DE LOS DISTINTOS TIPOS DE CULTIVO EN LA SAGRA ALTA (2010) 

Yuncos Sagra Alta 

  
Figura 2.1.2.2. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Elaboración propia.  

 
Paisaje agrario característico y representativo del municipio de Yuncos, en el que se alternan los cultivos 
de cereal (en la imagen, del mes de julio, en primer plano) con los olivares (al fondo); estos últimos tienen 
una mayor importancia en este municipio que en muchos otros de la comarca de la Sagra Alta  
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A continuación se detallan, por separado para cada tipo de cultivo, diversos aspectos 

relacionados con su importancia relativa en la Mancomunidad de la Sagra Alta y en los 

municipios que la conforman:  

- Cultivos herbáceos en regadío: estos tipos de cultivos aparecen, mayoritariamente, en torno 

a las vegas del río Tajo; es decir, próximos al principal curso de agua de la comarca, 

disponiendo así de mayores recursos hídricos. Por ello, cabe destacar la importancia del 

regadío en Seseña y en Borox; y en Cobeja, en el extremo sureste de la comarca.  

- Cultivos herbáceos de secano: se trata del cultivo predominante en todos los municipios de la 

comarca, como se ha indicado. En determinados municipios representa la inmensa mayoría 

de la superficie cultivada; en este sentido, hay que destacar especialmente a tres localidades: 

Numancia de la Sagra, Ugena y Pantoja, donde representan más del 90% de la superficie 

agraria.  

- Olivar: los olivares se extienden por buena parte de la comarca, aunque su importancia 

relativa es claramente menor a la de los cultivos cerealistas. Cabe resaltar, sin embargo, la 

proporción de superficie agraria que ocupan en determinados municipios; en concreto, en 

Yeles, Yuncos y Borox suponen en torno a una cuarta parte del total. Destacar también a 

Illescas, Esquivias y Seseña, donde ocupan más de 300 Ha. en cada municipio.  

- Viñedos: en la Sagra Alta existen en la actualidad unas 700 Ha. de viñedos, las cuales, se 

ubican en mayor medida en un solo municipio, El Viso de San Juan, que con más de 500 Ha. 

de este tipo de cultivo, acumula el 70% del total de la comarca. Merecen también ser 

destacados, aunque en menor medida, Carranque, Yeles, Esquivias y Palomeque.  

- Otros cultivos: esta última categoría, la de menos importancia de toda la Sagra Alta, se 

reparte de manera residual por varias localidades, sin tener un peso destacado en ninguna de 

ellas. Por mencionar a algunos municipios, en Seseña este tipo de cultivos ocupan unas 55 

Ha. y en Illescas, 12 Ha.  

 
Los cultivos herbáceos de secano, principalmente cerealistas, ocupan la práctica totalidad de la superficie 
agraria en la comarca de la Sagra Alta, como ocurre a su vez en gran parte de la provincia de Toledo.  
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2.1.2.2 Gestión de la ganadería en la Sagra Alta 

La totalidad de la Sagra Alta pertenece a la comarca ganadera de Yuncos, que es una de las 13 

comarcas ganaderas en las que se divide la provincia de Toledo, y que engloba a un total de 24 

municipios, entre los que cuales se encuentran los 14 que componen la Mancomunidad de la 

Sagra Alta.  

Teniendo en cuenta el tipo de aprovechamiento ganadero, se pueden considerar dos grandes 

tipos de ganadería: 

- Intensiva: es la ganadería desligada del suelo, tan sólo se asienta sobre él. Consume 

espacio, interaccionando con el medio natural, suelo, agua y atmósfera indirectamente.  

- Extensiva: es la ganadería que realiza un aprovechamiento directo de los recursos del suelo 

y de la vegetación. Se asienta sobre éste, consumiendo espacio e interaccionando con los 

diferentes componentes del medio natural, suelo, agua y atmósfera de forma directa. 

Resulta de interés analizar la evolución de la cabaña ganadera en la Mancomunidad, para lo 

que se ha contado con datos del principio de esta última década y con datos más actuales 

(2009). En primer lugar, se detallan los datos recogidos en el último Censo Ganadero (2000), de 

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, considerando los cuatro grandes sectores 

ganaderos (bovino, ovino, caprino, porcino):  

CABEZAS DE GANADO EN LA SAGRA ALTA (2000) 

Municipio Bovino Ovino Caprino Porcino Total 

Borox 0 1.927 14 0 1.941 

Carranque 91 325 0 18 434 

Cedillo del Condado 0 2.294 0 2.719 5.013 

Cobeja 0 758 0 82 840 

Esquivias 0 345 0 0 345 

Illescas 310 1.019 0 438 1.767 

Numancia de la Sagra 0 22 0 0 22 

Palomeque 0 1.297 13 4.876 6.186 

Pantoja 60 810 0 2.300 3.170 

Seseña 135 1.480 0 0 1.615 

Ugena 397 705 21 1.406 2.529 

El Viso de San Juan 30 737 0 357 1.124 

Yeles 0 351 17 0 368 

Yuncos 0 559 0 0 559 

Sagra Alta 1.023 12.629 65 12.196 25.913 

Tabla 2.1.2.3. Fuente: Censo Ganadero. Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Elaboración propia.  
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En segundo lugar, se consideran datos más recientes; concretamente del año 2009, a partir de la 

información del último Censo Agrario, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística. Se 

observa de esta manera como la distribución y el número de cabezas ganaderas censadas han 

variado notablemente en apenas 10 años:  

CABEZAS DE GANADO EN LA SAGRA ALTA (2009) 

Municipio Bovino Ovino Caprino Porcino Total 

Borox 115 1.167 179 0 1.461 

Carranque 76 0 0 0 76 

Cedillo del Condado 256 420 
 

2.500 3.176 

Cobeja 0 0 0 0 0 

Esquivias 0 0 0 0 0 

Illescas 515 742 
 

2.149 3.406 

Numancia de la Sagra 5 0 0 0 5 

Palomeque 1.019 1.019 0 0 2.038 

Pantoja 105 381 0 0 486 

Seseña 0 956 0 0 956 

Ugena 523 7 7 3.563 4.100 

El Viso de San Juan 62 1.446 16 41 1.565 

Yeles 0 0 0 0 0 

Yuncos 0 0 0 0 0 

Sagra Alta 2.676 6.138 202 8.253 17.269 

Tabla 2.1.2.4. Fuente: Censo Agrario 2009. Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.  

Cabe señalar, como datos más relevante, la pérdida de importancia de la ganadería en el 

conjunto de la comarca de la Sagra Alta. Más concretamente, tal y como se muestra en detalle 

en la tabla de la página siguiente, la cabaña ganadera censada en la Mancomunidad se ha 

reducido en una tercera parte. Como cabría esperar, la situación es bien distinta entre unos 

municipios y otros.  

Si se evalúa esta tendencia de manera separada por sectores, se observa un escenario distinto. 

Los sectores porcino y, especialmente, ovino, sufren una drástica reducción. En cambio, los 

sectores bovino y caprino se incrementan de una manera evidente.  
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Yuncos es uno de los municipios de la comarca en los que en apenas diez años (2000-2009) ha 

desaparecido por completo la ganadería existente. En concreto, en el año 2000 había censadas 

559 cabezas de ganado (un valor, ya entonces, muy poco destacado a nivel comarcal); y en la 

actualidad no hay censada ninguna cabeza de ganado, como se ve en la siguiente tabla.  

EVOLUCIÓN DE LA CABAÑA GANADERA EN LA SAGRA ALTA (2000-2009) 

Municipio 
2000 2009 Evolución 

2000-2009 Cabezas % relativo Cabezas % relativo 

Borox 1.941 7,49 % 1.461 8,46 % - 24,73 % 

Carranque 434 1,67 % 76 0,44 % - 82,49 % 

Cedillo del Condado 5.013 19,35 % 3.176 18,39 % - 36,64 % 

Cobeja 840 3,24 % 0 0,0 % - 100 % 

Esquivias 345 1,33 % 0 0,0 % - 100 % 

Illescas 1.767 6,82 % 3.406 19,72 % 92,76 % 

Numancia de la Sagra 22 0,08 % 5 0,03 % - 77,27 % 

Palomeque 6.186 23,87 % 2.038 11,80 % - 67,05 % 

Pantoja 3.170 12,23 % 486 2,81 % - 84,67 % 

Seseña 1.615 6,23 % 956 5,54 % - 40,80 % 

Ugena 2.529 9,76 % 4.100 23,74 % 62,12 % 

El Viso de San Juan 1.124 4,34 % 1.565 9,06 % 39,23 % 

Yeles 368 1,42 % 0 0,0 % - 100 % 

Yuncos 559 2,16 % 0 0,0 % - 100 % 

Sagra Alta 25.913 100 % 17.269 100 % -33,36 % 

Tabla 2.1.2.5. Fuente: Censo Agrario 2009. Instituto Nacional de Estadística. Censo Ganadero (2000). Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha. Elaboración propia.  

 

Gráficamente, en el mapa siguiente se muestra la distribución de la ganadería entre los distintos 

municipios que componen la Sagra Alta. Se evidencia, de esta manera, el desigual peso de cada 

municipio; hay que destacar que, a partir de los últimos datos, son cuatro los municipios en los 

que ha desaparecido la ganadería (Cobeja, Esquivias, Yeles y Yuncos):  

Durante la última década se ha constado un evidente y drástico descenso de la 

ganadería en la Sagra Alta, como ha ocurrido en el caso de Yuncos, donde 

directamente ha desaparecido.  
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Mapa 2.5. Distribución de la ganadería en la Sagra Alta (2009). Fuente: Censo Agrario. Instituto Nacional 

de Estadística. Elaboración propia.  

Como se ha indicado, no sólo se han observado cambios cuantitativos, sino que también la 

composición de la cabaña ganadera ha variado notablemente. Así, hace una década, entre los 

sectores ovino y porcino, se distribuía la práctica totalidad de la ganadería censada en los 

municipios de la Sagra Alta; mientras que los sectores caprino y bovino, conjuntamente, 

representaban menos del 5% del total.  

En cambio, si se consideran los datos del año 2009, se observa un claro descenso de la 

importancia relativa del sector ovino (que, aún así, sigue representado el segundo sector más 

importante, con más de la tercera parte del ganado comarcal). Por el contrario, el ganado 

bovino pasa a representar el 15%, aumentado también el peso relativo del ganado caprino. En 

cualquier caso, hay que señalar que el ganado porcino sigue siendo, con diferencia, el grupo 

ganadero mayoritario, ya que prácticamente la mitad de las cabezas de ganado de la 

Mancomunidad de la Sagra Alta se encuadran en este sector.  
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COMPOSICIÓN DE LA CABAÑA GANADERA EN LA SAGRA ALTA (2000 Y 2009) 

Cabaña ganadera 2000 Cabaña ganadera 2009 

  
Figura 2.1.2.3. Fuente: Delegación Provincial de Agricultura y Medio Ambiente de Toledo. Censo Ganadero 

(2000). Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Elaboración propia.  

En Yuncos la situación es bien distinta. Así, hace una década (a partir de los datos del año 2000), 

la cabaña ganadera del municipio es incluía en una sola categoría (ganado ovino); como ya se ha 

indicado anteriormente, hoy en día no existe ninguna cabeza de ganado censada en el 

municipio, aspecto común a otras localidades de la Sagra Alta:  

COMPOSICIÓN DE LA CABAÑA GANADERA EN YUNCOS (2000) 

Cabaña ganadera 2000 

 
Figura 2.1.2.4. Fuente: Censo Agrario 2009. Instituto Nacional de Estadística. 
Elaboración propia.  
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2.1.2.3 Aprovechamiento y gestión de la superficie forestal  

Los terrenos forestales aquí considerados hacen referencia a aquellas superficies sin cultivar, no 

sujetas a actividades urbanas o industriales y que presentan cubierta vegetal. El 

aprovechamiento en este tipo de terrenos es forestal y ganadero. Esta definición se 

complementaría con la señalada en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, donde se 

define a monte como los terrenos en que vegetan especies arbóreas, arbustivas, de matorral o 

herbáceas, sea espontáneamente o procedan de siembra o plantación, que cumplan o puedan 

cumplir funciones ambientales, protectoras, productoras, culturales, paisajísticas o recreativas. 

Se incluyen en esta categoría también los terrenos yermos, roquedos y arenales; determinados 

terrenos agrícolas abandonados.  

Como se ha indicado, en la comarca de la Sagra Alta la superficie forestal tiene una clara menor 

representación que la superficie agraria. En total, se extienden por algo menos del 15% de la 

superficie total de la comarca. Estos terrenos forestales se han dividido en cuatro grandes 

grupos, pastizal, pastizal/matorral, matorral y arbolado, siendo la proporción de cada uno 

dentro de los distintos municipios que componen la Sagra Alta muy variable. Si observa, en la 

siguiente tabla, la superficie que ocupan los terrenos forestales, se ve como oscila entre las más 

de 2.000 Ha. en Borox, a solamente, en torno a unas 20 Ha., en Ugena.  

APROVECHAMIENTOS FORESTALES EN LA SAGRA ALTA 

Municipio Pastizal % 
Pastizal/ 
matorral 

% Matorral % Arbolado % 
Superficie 

forestal 

Borox 360,9 17,8 1.319,0 64,9 12,8 0,6 338,7 16,7 2.031,4 

Carranque 41,6 6,1 352,6 51,6 103,2 15,1 185,5 27,2 683,0 

Cedillo del Condado 6,9 9,7 49,2 69,1 4,0 5,6 11,1 15,6 71,2 

Cobeja 46,4 89,4 5,5 10,6 0,0 0,0 0,0 0,0 51,9 

Esquivias 286,0 87,5 18,8 5,8 2,3 0,7 19,9 6,1 327,0 

Illescas 241,4 68,9 89,9 25,6 19,3 5,5 0,0 0,0 350,5 

Numancia de la Sagra 68,5 40,2 85,6 50,3 10,2 6,0 6,1 3,6 170,3 

Palomeque 27,2 11,1 60,3 24,6 137,9 56,2 19,8 8,1 245,3 

Pantoja 72,1 26,6 169,7 62,5 0,0 0,0 29,7 10,9 271,6 

Seseña 328,8 17,9 1.290,5 70,2 83,4 4,5 136,2 7,4 1.839,0 

Ugena 12,5 56,1 8,0 36,0 1,7 7,8 0,0 0,0 22,2 

El Viso de San Juan 108,4 17,1 286,9 45,2 135,9 21,4 103,7 16,3 635,0 

Yeles 140,7 70,3 53,1 26,5 3,8 1,9 2,4 1,2 200,0 

Yuncos 10,6 25,7 9,3 22,6 0,0 0,0 21,4 51,7 41,3 

Sagra Alta 1.752 25,2 3.798,3 54,7 514,6 7,4 874,5 12,6 6.939,4 

Tabla 2.1.2.6. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Datos del periodo 2000-

2009. Elaboración propia.  
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Existe por tanto una marcada desigualdad, entre unas localidades y otras, dentro de la comarca 

de la Sagra Alta, en lo que a superficie forestal se refiere. Llama enormemente la atención que 

sólo dos municipios, de los trece que conforman el ámbito de estudio, cuentan con más de la 

mitad de la superficie forestal de toda la comarca: Borox (con 2.031 Ha) y Seseña (con 1.839 Ha); 

entre ambos, acumulan el 55% de la superficie catalogada como forestal de toda la Sagra Alta 

(hay que recordar que en esta categoría se incluyen las áreas de matorral y de pastizal, aparte 

de los terrenos arbolados).  

Yuncos, por su parte, es uno de los municipios de toda la comarca con una menor superficie del 

municipio considerada como suelo forestal. Hoy en día, solamente unas 40 Ha. están 

catalogadas como terrenos forestales, siendo más o menos la mitad de esta superficie, 

arbolado; este arbolado, en concreto, corresponde con el único Monte de Utilidad Pública que 

existe en el municipio (un pinar, propiedad de la Junta de Castilla-La Mancha, como se ha visto 

en el anterior capítulo).  

En los siguientes gráficos se pueden observar las diferentes proporciones que ocupan en cada 

ámbito (el municipio de Yuncos y la comarca de la Sagra Alta, en conjunto), las distintas 

categorías de terrenos forestales considerados:  

DISTRIBUCIÓN DE LOS SISTEMAS FORESTALES EN LA SAGRA ALTA (2010) 

Yuncos Sagra Alta 

  
Figura 2.1.2.5. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Elaboración propia.  
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2.1.2.4 Gestión de la caza y la pesca en la Sagra Alta 

 Aprovechamiento cinegético 

En comarcas consideras tradicionalmente agrarias, como es el caso de la Sagra Alta, donde estos 

terrenos ocupan la mayor parte de la superficie total, la actividad cinegética (especialmente, 

relacionada con la caza menor) ha tenido y tiene una notable importancia dentro de cada 

municipio. No obstante, en la actualidad la caza no presenta la misma relevancia que en otras 

comarcas (de la propia provincia de Toledo); si bien, hay que indicar que a día de hoy existe en la 

Sagra Alta en destacado número de cotos cinegéticos.  

Régimen cinegético 

Considerando la normativa de referencia (Ley del 2/1993, de Caza de Castilla-La Mancha), los  

terrenos cinegéticos se dividen en dos grandes categorías:  

- Terrenos sometidos a régimen cinegético especial. Son considerados como tales los 

espacios naturales protegidos, los refugios de fauna, las reservas de caza, las zonas de 

seguridad, los cotos de caza (privados o sociales), las zonas de caza controlada, los cercados 

y los vedados.  

- Aprovechamiento común. Son aquellos terrenos que no están sometidos a régimen 

cinegético especial, así como los terrenos rurales cercados que no ostenten señales de 

entrar en los mismos.  

Hay que indicar que, en todos los casos, estos aprovechamientos cinegéticos, sean de un tipo u 

otro, se llevan a cabo en función de los recogido en los Planes Técnicos de Caza. Estos Planes 

vendrán establecidos por el Decreto 152/1989, y han de ser presentados por los propios 

titulares a la administración correspondiente.  

La comarca de la Sagra Alta, eminentemente agraria y con una menor superficie forestal, 

presenta como principal aprovechamiento cinegético la caza menor, al igual que ocurre en gran 

parte de la provincia de Toledo (especialmente en el norte y el este de la misma). Así, las 

especies cinegéticas más destacadas son el conejo (Oryctolagus cuniculus) y la liebre (Lepus 

granatensis); mención aparte merece la perdiz roja (Alectoris rufa). Destacar también, aunque 

en menor medida, la caza de palomas, tórtolas y zorzales.  
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La actividad cinegética, como otros factores, tiene una desigual importancia 

entre unos municipios y otros, dentro de la Sagra Alta. El mayor número de cotos 

de caza se encuentra en Seseña, Borox e Illescas, mientras que en otras 

localidades, como Palomeque, no existe ninguna superficie cinegética. 

En la Mancomunidad, en conjunto, a día de hoy (2011), a partir de la información actual 

aportada expresamente por el Servicio de Medio Natural, de la Consejería de Agricultura y 

Medio Ambiente (JCCM), existen los siguientes cotos cinegéticos:  

COTOS DE CAZA Y SUPERFICIE DE APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO EN LA SAGRA ALTA (2011) 

Municipio Nº cotos caza Superficie cinegética Aprovechamiento 

Borox 5 10.482 Menor 

Carranque 1 2.411 Menor 

Cedillo del Condado 3 4.070 Menor 

Cobeja 1 1.710 Menor 

Esquivias 1 3.000 Menor 

Illescas 4 9.722 Menor 

Numancia de la Sagra 3 2.079 Menor 

Palomeque 0 0 Menor 

Pantoja 2 3.454 Menor 

Seseña 6 6.137 Menor (Mayor) 

Ugena 1 1.800 Menor 

El Viso de San Juan 3 7.801 Menor 

Yeles 3 4.748 Menor 

Yuncos 1 1.368 Menor 

Sagra Alta 34 58.782 Menor 

Tabla 2.1.2.7. Fuente: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. JCCM. Elaboración propia.  
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 Aprovechamiento piscícola  

Finalmente, a pesar de tener una clara menor importancia que la actividad cinegética, se 

señalan algunos aspectos de interés relacionados con la pesca. En términos generales, 

considerando los últimos datos disponibles obtenidos para el conjunto de la región, en Castilla-

La Mancha hay registrados un total de 107.165 pescadores. Esta notable cifra señala, de manera 

directa, la destacada relevancia que ha adquirido el sector durante los últimos años; cabe 

apuntar aquí la relación de este aumento con la introducción de un buen número de especies 

exóticas en los ríos y embalses de la región, aspecto que, por otro lado, supone una evidente 

amenaza a la fauna autóctona de los medios acuáticos.  

Se refleja, a continuación, la clasificación establecida, relativa a los aprovechamientos fluviales, 

considerando lo indicado en la Ley 1/1992 de Pesca Fluvial, de los cursos y masas de agua:  

- Aguas libres para la pesca.  

- Cursos y masas de agua en régimen especial, distinguiéndose vedados, cotos de pesca 

(intensivos, repoblación sostenida y especiales) y tramos sin muerte.  

- Refugios de pesca.  

Por lo que respecta, de manera concreta, a la Sagra Alta, hay que indicar que no existe ningún 

vedado de pesca; por ello, todos los cauces de aguas están considerados libres para la pesca. 

Considerando la tipología de los cursos de agua que discurren por la Mancomunidad (en la 

mayoría de los casos, con un claro carácter estacional), los aprovechamientos piscícolas en la 

Sagra Alta se restringen a los cauces de mayor entidad, como son el río Tajo, que supone el 

límite oriental de la comarca, y el río Guadarrama, en el extremo oeste.  
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2.2 FLUJO DEL AGUA  

Dentro de los Vectores ambientales, segundo gran bloque en el que se divide el Diagnóstico 

Técnico, tiene un especial interés el análisis del flujo del agua en el municipio de Yuncos la 

Mancomunidad de la Sagra Alta. Para ello, en primer lugar, se atiende a los principales aspectos 

y características del servicio de abastecimiento y el consumo de agua; y, en un apartado 

posterior, se evalúa la situación de los servicios de saneamiento de agua en la comarca (donde 

se incluyen, asimismo, los vertidos y la depuración).  

2.2.1 ABASTECIMIENTO Y CONSUMO  

2.2.1.1 De dónde procede el agua que se consume en la Sagra Alta  

Hoy en día, el abastecimiento de agua en los distintos municipios de la Sagra Alta ha mejorado 

de manera notable, especialmente, en comparación con la situación de hace una o dos décadas. 

Esta mejora del Sistema se considera fundamental, y claramente positiva, sobre todo teniendo 

en cuenta el destacado crecimiento demográfico que ha tenido lugar durante este periodo. De 

manera previa, la característica más relevante en la actualidad es que se ha homogeneizado la 

procedencia del agua de consumo, y que se ha llevado a cabo una evidente renovación del 

sistema de abastecimiento en toda la Sagra Alta.  

El abastecimiento de agua para consumo en la Mancomunidad de la Sagra Alta, en la actualidad, 

depende totalmente del Sistema abastecimiento de Picadas. Se trata de un sistema que da 

servicio a gran parte del norte de la provincia de Toledo, y que toma sus aguas del embalse de 

Picadas, en el río Alberche, en el suroeste de la Comunidad de Madrid. Hay que señalar que se 

trata de un embalse de escasa capacidad (16 Hm3), si bien, el consumo medio del sistema está 

garantizado en todo momento, dado que aguas arriba están los embalses de Burguillo y San 

Juan (con más de 300 Hm3 de regulación). El agua procedente de este Sistema se considera de 

excelente calidad, aspecto claramente positivo.  

Este Sistema, en funcionamiento desde el año 2004, es gestionado por la entidad pública de 

Aguas de Castilla-La Mancha (ACLM); en esa fecha empezó a dar servicio a un buen número de 

localidades de la provincia, entre ellas las que conforman el ámbito del presente proyecto: 

Alameda de la Sagra, Añover de Tajo, Bargas, Borox, Cabañas de la Sagra, Carranque, 

Casarrubios del Monte, Cedillo del Condado, Cobeja, Esquivias, Illescas, Lominchar, Magán, 

Mocejón, Numancia de la Sagra, Olías del Rey, Palomeque, Pantoja, Recas, Seseña, Toledo, 

Ugena, Valmojado, Villaluenga de la Sagra, Villaseca de la Sagra, El Viso de San Juan, Yeles, 

Yuncler, Yunclillos y Yuncos.  
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Dado el crecimiento, en todos los aspectos, que ha tenido lugar en los municipios anteriormente 

señalados (especialmente, en términos demográficos y productivos), se ha llevado a cabo una 

importante y necesaria ampliación del Sistema, en el año 2010. En concreto, gran parte de estos 

mejoras han afectado, directamente, al conjunto de la comarca de la Sagra; en este sentido, 

destaca el proyecto de ampliación y mejora del abastecimiento a las poblaciones de la Sagra 

Este, a través del cual se ha puesto en marcha una nueva red de conducciones y una nueva 

potabilizadora. De esta manera, se ha visto reforzado el caudal del Sistema de Picadas, dado que 

en la actualidad recibe agua procedente del río Tajo, captada en el embalse de Almoguera.  

Fuera del ámbito del proyecto, un buen número de localidades también verán mejorada su 

situación; en concreto, 42 localidades de la provincia quedan englobadas en la segunda fase del 

Sistema de Picadas (Alberche), gracias a la mayor disponibilidad de recursos hídricos existentes 

en la actualidad (procedentes tanto del río Alberche como del Tajo).  

Cabe señalar algunos aspectos de interés de la ampliación del Sistema Picadas. Se ha llevado a 

cabo la construcción de una nueva conducción, de 22 km de longitud, la cual conecta con la 

tubería existente que conduce el agua desde el embalse de Almoguera y finaliza en una nueva 

Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP). Esta ETAP se ubica precisamente en Seseña, 

dentro de la Sagra Alta (ver el Mapa 2.6); cuenta, a su vez, con una Estación de Bombeo, que 

impulsa el agua hasta un nuevo depósito de regulación, en Esquivias (con una capacidad de 

20.000 m3), localidad incluida en la Mancomunidad, desde donde se distribuye al resto de los 

municipios integrantes del Sistema.  

Mención aparte merece la ETAP de Valmojado, que da servicio a la totalidad del Sistema. Se 

trata de una infraestructura que incorpora novedosos sistemas de tratamiento; entre ellos, la 

planta cuenta con el "tratamiento por ósmosis", que filtra el agua a través de un complejo 

sistema de membranas que actúan eliminando sales y sulfatos y consigue una elevada pureza 

del agua tratada. Cuenta con una capacidad de tratamiento de 600 litros/segundo (es decir, 

unos 18,9 millones de metros cúbicos cada año, lo que resulta equivalente al consumo de unos 

190.000 habitantes); sin embargo, en caso de fuese necesario, sería posible la ampliación de la 

potabilizadora, a 1.200 litros/segundo. Son tres los depósitos de agua de regulación que existen, 

dos de ellos en los propios terrenos de la potabilizadora (con una capacidad de almacenamiento 

de 10.000 m3) y un tercero ubicado en Esquivias, ya mencionado anteriormente.  

En total, el Sistema Picadas tiene una longitud de 260 km. Las conducciones distribuyen el agua 

procedente del Alberche, una vez tratada en la potabilizadora de Valmojado, hasta cada uno de 

los depósitos municipales. Desde la ETAP de Valmojado se encuentra centralizada la gestión 

integral de todo el sistema de abastecimiento; por ello, en este lugar se ubica un puesto de 

automatización y telemando, el cual se encuentra comunicado con las estaciones remotas 

instaladas en cada depósito municipal.  
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Mapa 2.6. Sistema abastecimiento de Picadas. Fuente: Agencia del Agua de Castilla-La Mancha. 
Elaboración propia.  

A pesar de tener hoy en día una evidente menor importancia, también tiene lugar un 

abastecimiento puntual con aguas subterráneas. Este abastecimiento, se encuentra controlado 

y gestionado por la Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT), encargada de las captaciones 

para consumo. Este organismo lleva a cabo el control de las concesiones de los distintos 

volúmenes de extracción de agua, teniendo en cuenta, en mayor medida, el volumen 

demográfico (es decir, las necesidades hídricas) de cada localidad.  

En el caso de las aguas subterráneas, su potabilización corre a cargo de cada municipio; no 

obstante, en la actualidad estas aguas no se destinan al consumo humano (aunque sí para otros 

usos, como pueden ser el uso agrario o el industrial), por lo que no se lleva a cabo un 

tratamiento potabilizador de las mimas.  
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2.2.1.2 Gestión del abastecimiento  

La gestión del abastecimiento de agua en los municipios de la Mancomunidad de la Sagra Alta la 

lleva a cabo Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, organismo público cread a partir de 

la Ley 12/2002, de 27 de junio, reguladora del ciclo integral del agua en la Comunidad Autónoma 

de Castilla-La Mancha. Desde el año 2004, Aguas de Castilla-La Mancha (ACLM) tiene a su cargo 

la gestión de tres sistemas de abastecimiento en alta: el de Picadas (Toledo), el de la 

Mancomunidad de Bornova (Guadalajara) y el de la Mancomunidad del Girasol (Cuenca). Más 

recientemente, este organismo ha incorporado nuevos sistemas a su gestión, como son los de la 

Mancomunidad de la Campiña Baja y el Río Gévalo.  

Es decir, la gestión, la explotación y el mantenimiento de las instalaciones de potabilización y 

distribución del agua en alta corren a cargo de este organismo, siendo los Ayuntamientos los 

que mantienen las competencias del servicio de abastecimiento domiciliario. En este sentido, 

son muchos los Ayuntamientos que mantienen (total o parcialmente) competencias en la 

gestión y el mantenimiento del sistema de abastecimiento.  

A pesar de esta homogeneización del abastecimiento de agua en la comarca de la Sagra Alta, 

entre unas localidades y otras se constatan diferencias en el número y la tipología de 

instalaciones existentes, siendo por tanto diferente la gestión que se ha de llevar en cada 

localidad. Como es lógico, factores como el volumen demográfico o la estructura productiva, 

pueden complicar localmente la gestión del sistema de abastecimiento.  

En Yuncos, en concreto, cabe apuntar que la gestión del abastecimiento y del saneamiento son 

de titularidad municipal, por lo que es el Ayuntamiento el encargado de llevar a cabo la gestión y 

el mantenimiento de la red, en lo que respecta a la red en baja; la red en alta (Sistema Picadas), 

es gestionada por la propia Mancomunidad de la Sagra Alta (aspecto en común con el resto de 

localidades que conforman la comarca).  

2.2.1.3 Instalaciones de abastecimiento, suministro y tratamiento 

El esquema de funcionamiento de los sistemas de abastecimiento es, en general, similar en cada 

municipio. Así, desde el (o los) puntos de captación, el agua es conducida a cada localidad, 

donde se almacena en los depósitos municipales para ser distribuida posteriormente. En 

concreto, en esta distribución entra en funcionamiento un doble sistema de redes:  

- Red en alta. Se denomina así porque la conducción del agua es en alta presión. Se trata del 

sistema que lleva el agua hasta los depósitos de almacenamiento reguladores, después de haber 

sido captada o bombeada desde el punto de abastecimiento. Como se ha indicado, la red en alta 

en los municipios de la Mancomunidad la constituye el mencionado Sistema Picadas.  
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- Red en baja. Por su parte, la red en baja, de menor entidad es el sistema que lleva y distribuye 

el agua desde los depósitos municipales. Es decir, en estos depósitos ubicados en cada localidad, 

es donde tiene lugar la diferenciación de redes, llegando la red en alta aquí. 

Por ello, estos depósitos de almacenamiento funcionan como un sistema regulador a nivel 

municipal. De esta manera, garantizan durante un cierto tiempo un suministro regular de agua. 

Teniendo en cuenta las necesidades hídricas de cada localidad, las cuales estarán determinadas 

por la distribución de los usos del agua a nivel local (ligadas a parámetros como la población 

existente, el desarrollo industrial, la superficie agraria, etc.), los depósitos de almacenamiento 

presentarán distintas dimensiones entre unos municipios y otros; de hecho, son varias las 

localidades las que cuenta con más de un depósito.  

De manera más concreta, la siguiente tabla refleja el número de depósitos desglosados por 

localidades dentro de la Sagra Alta:  

DEPÓSITOS DE ALMACENAMIENTO EN LA SAGRA ALTA 

Municipio Depósitos 

Borox 3  

Carranque 2  

Cedillo del Condado 1 

Cobeja 1 (Pantoja)  

Esquivias 2  

Numancia de la Sagra 3 

Palomeque --- 

Pantoja 2  

Seseña --- 

Ugena 4  

El Viso de San Juan 1 

Yeles 2 

Yuncos  4 

Tabla 2.2.1.1. Fuente: Ayuntamientos. Cuestionario Municipal. Ficha del Agua ACLM 

(2011). Elaboración propia.  

Indicar que Yuncos cuenta con cuatro depósitos de almacenamiento de agua, que aseguran el 

abastecimiento a la población a lo largo de todo el año. Debido a problemas relacionados con el 

mal sabor del agua en algunos casos, se lleva a cabo un tratamiento diario con control antialgas 

por parte de los operarios municipales.  
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Estado de la red de abastecimiento  

En términos generales, la red de abastecimiento presenta hoy en día un buen estado. No 

obstante, como es lógico, entre unos municipios y otros de la Sagra Alta existen ciertas 

diferencias en lo que se refiere a este aspecto. La situación, en cualquier caso, ha mejorado 

notablemente durante los últimos años. La red en baja, de titularidad municipal, presenta en 

algunas localidades un estado mejorable, siendo necesario acometer la renovación y/o 

sustitución de los tramos más antiguos.  

Hay que apuntar, entre las causas de estos problemas, la antigüedad de los materiales (con una 

especial mención a las redes de fibrocemento), aspecto que se traduce en muchos municipios 

en frecuentes averías y roturas. Cabe recalcar, nuevamente, que el escenario de todos 

municipios de la Sagra Alta es bastante positivo, y la totalidad de las localidades de la 

Mancomunidad cuentan con una importante proporción de tramos renovados, con materiales 

nuevos como PVC y polietileno, mucho más eficaces y seguros que los existentes hace unos 

años.  

En el caso de Yuncos se puede indicar que, en términos generales, la red se encuentra en buen 

estado; en este sentido, hay que señalar que hace unos pocos años ha sido renovada en su 

mayor parte, si bien, son varios los tramos antiguos. El material predominante es el PVC, y 

también la uralita y el fibrocemento.  

Valoración del servicio de abastecimiento de agua en la Sagra Alta  

Considerando los resultados de la Encuesta de Satisfacción ciudadana, realizada en todos los 

municipios de la Sagra Alta (mayo de 2012), se puede indicar que el grado de satisfacción, en 

general, con el servicio de abastecimiento de agua potable es alto. Para el conjunto de la 

comarca, en concreto, se ha obtenido una valoración en promedio de 6,91. Se trata, además, de 

la puntuación más alta otorgada a los servicios ambientales (entre los que se incluye la recogida 

de residuos, el saneamiento, o la limpieza).  

Al evaluar por separado la calificación de este aspecto en Yuncos, se observa una puntuación 

más elevada y, por tanto, positiva: un 7,89 sobre 10; supone a su vez una de las notas más altas 

otorgadas al servicio de abastecimiento de agua en todo la comarca. Por tanto, se deduce que la 

satisfacción con este aspecto a nivel local es también muy buena.  
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2.2.1.4 Análisis del consumo y los usos del agua  

Con una evidente relevancia, en este punto se analiza y estudia el consumo efectuado en cada 

municipio de la Sagra Alta, uno de los aspectos de mayor interés dentro del apartado 

abastecimiento del agua. Se ha tenido en cuenta la información aportada por cada 

Ayuntamiento.  

Como se ha indicado anteriormente, en función de las necesidades hídricas de cada municipio, 

así como de los usos del agua a nivel local (aspectos directamente relacionados con el volumen 

demográfico y productivo), el consumo total de agua variará muy notablemente entre unos 

municipios y otros. Cabe señalar que otros factores, como puede ser la mayor demanda de agua 

que existe durante el periodo estival (debido a la presencia de población estacional y a la mayor 

escasez de agua), pueden determinar a su vez las cifras totales de consumo de agua.  

Para cada municipio de la Mancomunidad de la Sagra Alta, se detalla el consumo de agua al año, 

en metros cúbicos, en la siguiente tabla:  

CONSUMO DE AGUA EN LA MANCOMUNIDAD DE LA SAGRA ALTA 

Municipio Consumo (m
3
/año) 

Borox 418.216 

Carranque 519.020 

Cedillo del Condado 244.804 

Cobeja 158.583 

Esquivias 457.435 

Numancia de la Sagra 502.095 

Palomeque 442.796 

Pantoja 49.384 

Seseña 2.120.117 

Ugena 720.329 

El Viso de San Juan 392.483 

Yeles 710.329 

Yuncos  1.078.660 

Tabla 2.2.1.2. Fuente: Ayuntamientos (2011). Ficha del Agua ACLM. Elaboración propia.  
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En la actualidad el consumo de agua en promedio, por habitante en la Sagra Alta 

(303 litros por habitante y día), es inferior al obtenido para el conjunto de Castilla-

La Mancha (330 litros), pero se encuentra por encima de la media nacional (250). 

Con la intención de poder establecer un marco comparativo, se analizan estos datos en términos 

de consumo por habitante y día, para cada localidad de la Sagra Alta. Señalar que se han tenido 

en cuenta otras fuentes de información, como son los Indicadores del Agua del INE y del 

Observatorio de Sostenibilidad en España (OSE), de cara a obtener el consumo promedio, por 

parte de la población, en el ámbito regional y del conjunto de España.  

De esta manera, en la tabla de abajo se muestra el consumo de agua, por habitante y día, 

expresados en litros, para cada localidad y para la comarca de la Sagra Alta, en promedio. A su 

vez, se indican los valores de referencia de los otros ámbitos considerados, el conjunto de 

Castilla-La Mancha y el total nacional:  

VOLUMEN MEDIO DE AGUA CONSUMIDO POR HABITANTE Y DÍA 

Ámbito 
Consumo  

(litros/hab./día) 

Borox 334 

Carranque 332 

Cedillo del Condado 209 

Cobeja 181 

Esquivias 229 

Numancia de la Sagra 285 

Palomeque 143 

Pantoja 358 

Seseña 314 

Ugena 380 

El Viso de San Juan 286 

Yeles 376 

Yuncos  294 

Sagra Alta 303 

Castilla-La Mancha 330 

España 250 

Tabla 2.2.1.3. Fuente: Ayuntamientos. Cuestionario Municipal (2011). Ficha del Agua 

ACLM. Elaboración propia.  
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Para el conjunto de la comarca, este menor valor (en comparación con el obtenido para Castilla-

La Mancha, en promedio), estaría en parte relacionado con la implantación del Sistema Picadas. 

Este sistema de abastecimiento, ha supuesto una evidente mejoría en el servicio abastecimiento 

de agua en la Sagra Alta (y en gran parte de la provincia de Toledo), asegurando un caudal 

mínimo y controlando la cantidad de agua consumida a nivel local. En cambio, en otros ámbitos, 

donde cuentan con puntos de captación menos controlados (como son las captaciones directas 

de aguas superficiales o subterráneas), de manera habitual los consumos de agua se disparan.  

En el caso particular de Yuncos, se observa como el consumo medio diario es inferior a los 300 

litros por habitante y día, valor por debajo de la media comarcal y, por tanto, regional. Se trata 

de un valor intermedio en el conjunto de la Sagra Alta.  

Consumo responsable de agua por parte de la población  

En el presente punto se evalúa, también, el consumo de agua que realiza la población, desde un 

punto de vista de responsabilidad (tanto ambiental como económica), complementado así la 

información cuantitativa aportada anteriormente. Indicar que esta información ha sido extraída 

de la Encuesta de Satisfacción (en mayo de 2012), en la que se incluyó un apartado específico de 

Buenas prácticas ambientales.  

Para el conjunto de la Mancomunidad, en promedio, se han obtenido unos datos bastante 

positivos: 8 de cada 10 personas indican que procuran reducir el consumo de agua doméstico 

siempre o casi siempre; solamente un 12,7% señala hacerlo solo a veces, mientras que menos 

del 4% de la población encuestada apuntó no preocuparse nunca o casi nunca por este aspecto.  

La situación en Yuncos no difiere de manera significativa; no obstante, cabe indicar que las 

proporciones obtenidas han sido algo menos favorables. Así, los habitantes de esta localidad 

que señalan reducir el consumo de agua siempre o casi siempre representan el 76,7% del total, 

porcentaje más bajo que en la comarca en promedio. Uno de cada cinco habitantes declaró que 

realizaba estas buenas prácticas a veces, y solamente un 1,7% señaló no hacerlo nunca o casi 

nunca.  

En los gráficos de la página siguiente se muestran estos resultados de un modo comparativo, 

tanto a nivel local como comarcal:  
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REDUCCIÓN DEL CONSUMO DE AGUA DOMÉSTICO EN LA SAGRA ALTA 

Yuncos Sagra Alta 

  
Figura 2.2.1.1. Fuente: Encuesta de Satisfacción ciudadana. Elaboración propia.  

Tarifas de abastecimiento  

A continuación se detallan las tasas y tarifas de abastecimiento de agua existentes en la 

actualidad en Yuncos. Destacar que en el municipio existe una tarifa distinta según el consumo:  

TARIFAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA EN YUNCOS  

Tipo de cuota Intervalo Tarifa 

Cuota variable por abastecimiento  0-12 m
3
 0,16 €/m

3
 

 13-35 m
3
 0,19 €/m

3
 

 36-65 0,32 €/m
3
 

 > 66 m
3
 0,80 €/m

3
 

Tabla 2.2.1.4. Fuente: Ayuntamientos. Cuestionario Municipal (2012). Elaboración propia.  
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Valoración del agua de consumo en la Sagra Alta  

Nuevamente, a partir de los resultados de la Encuesta de Satisfacción ciudadana, realizada en 

cada municipio de la Mancomunidad (mayo de 2012), se ha podido conocer la valoración del 

agua potable, destinada al consumo, por parte de la población residente en la comarca.  

Hay que indicar, de manera previa, que entre unas localidades y otras se observan enormes 

diferencias, como ocurre con otros muchos aspectos por los que se ha preguntado a los 

habitantes de la Sagra Alta. Estas diferencias se aprecian perfectamente en el mapa de abajo. En 

promedio, la nota obtenida para el conjunto de la Mancomunidad ha sido un 5,73 sobre 10; 

valor, por tanto, claramente mejorable, aunque no es inferior a 5. 

En el caso concreto de Yuncos, al igual que sucede en los municipios de la mitad occidental de la 

comarca (como se ve en el mapa), la valoración del agua potable ha sido buena: la población 

encuestada en el municipio ha puntuado con un 6,84 sobre 10 este aspecto, nota más alta que 

la indicada para el conjunto comarcal.  

 
Mapa 2.7. Valoración de la calidad del agua potable en la Sagra Alta. Fuente: Encuesta de Satisfacción 
ciudadana (2012). Elaboración propia.  
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2.2.2 SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN  

2.2.2.1 Sistema de saneamiento de aguas residuales  

En la actualidad, los sistemas de saneamiento existentes en los municipios de la Sagra Alta se 

encuentran en proceso de renovación, al igual que se señalaba anteriormente para el sistema de 

abastecimiento. Por un lado, son varios los municipios en los que la red de saneamiento se ha 

cambiado, en mayor o menor medida; y, por otro, también en muchas localidades se está 

instaurando una nueva infraestructura de depuración de aguas residuales.  

Destacar que, a efectos de gestión, los sistemas de saneamiento son de titularidad municipal 

(igual que ocurría con la red en baja, de saneamiento de agua potable). De esta manera, será el 

propio Ayuntamiento, junto con ACLM, y la Mancomunidad de la Sagra Alta, el encargado del 

mantenimiento de la red de saneamiento en buen estado; a día de hoy, en muchos casos está 

gestión corre a cargo de empresas privadas.  

Analizando las características y la tipología de la red de saneamiento, como ocurre con otros 

tantos aspectos, se ponen de manifiesto evidentes diferencias; especialmente, entre unos 

municipios y otros, variarán las dimensiones (longitud y diámetro) de la red, su antigüedad y su 

estado. En términos generales, en la mayor parte de los municipios de la Sagra Alta, aunque 

existen tramos renovados (de PVC); todavía perduran otros más antiguos (de cemento). 

Positivamente, destaca que en varias localidades la proporción de la red de saneamiento 

renovada resulta mayoritaria.  

En Yuncos, la titularidad y la explotación de red de saneamiento son de competencia municipal, 

al igual que se indicaba para la red de abastecimiento. Igualmente, en general, la red de 

saneamiento del municipio se encuentra en buen estado, no habiendo problemas significativos 

en este aspecto.  

 Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales  

Durante los últimos años, se ha constatado una tendencia común en los municipios de la Sagra 

Alta, dirigida a la construcción de nuevas instalaciones relacionadas con la depuración de aguas 

residuales, destinadas a dar un servicio conjunto a varias localidades. Aunque en la mayoría de 

los casos, se agrupan varios municipios pertenecientes a la Mancomunidad de la Sagra Alta, en 

el caso de varias localidades, forman parte municipios ubicados fuera de los límites de la Sagra 

Alta (pero aledaños a la comarca; este el caso, como se verá más adelante, de determinados 

núcleos de población que pertenecen a la Sagra Baja).  
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Mediante estas EDAR conjuntas, se consigue un evidente ahorro de recursos, aspecto que ha 

motivado en última instancia la construcción de este tipo de instalaciones, frente a las EDAR 

individuales (o que dan servicio a una sola localidad). De esta manera, el proceso de depuración 

de las aguas residuales se lleva a cabo a través de su conducción, mediante unos colectores 

emisarios, a la depuradora correspondiente, donde se realizan los tratamientos necesarios antes 

de que se produzca el vertido al terreno.  

En la actualidad se encuentran en pleno proceso de construcción y renovación estas 

instalaciones. De hecho, durante los últimos años (2011-2012), se han puesto en 

funcionamiento varias de estas EDAR. De esta manera, cabe esperar una notable mejoría de 

determinados aspectos ambientales y relacionados con la salud humana, derivados del vertido 

de aguas residuales sin tratamiento previo a los cursos de agua que discurren por la Sagra Alta.  

De manera más concreta, se indican a continuación las distintas Estaciones Depuradoras de 

Aguas Residuales que existen en los municipios de la Sagra Alta:  

- EDAR de Cobeja, que da servicio tanto a Cobeja como a Pantoja, y a Alameda de la Sagra, 

Villaluenga de la Sagra y Yuncler (estos tres últimos, ubicados en la Sagra Baja).  

- EDAR de Numancia de la Sagra, que da servicio a Yuncos e Illescas.  

- EDAR de Yeles, con una gran ampliación prevista, y que da servicio también a Ugena y 

Esquivias.  

- EDAR de Borox. Se trata de una de las pocas depuradoras individuales. 

- EDAR Seseña (Valle Grande). Da servicio a este núcleo urbano de Seseña y a Seseña Nuevo. 

- EDAR Seseña (El Quiñón). Da servicio al Residencial de Francisco Hernando, núcleo urbano 

ubicado en el norte del municipio.  

- EDAR de Palomeque, conjunta. Esta depuradora dará servicio a Cedillo del Condado y El 

Viso de San Juan.  

En la tabla de la página siguiente se detalla la situación concreta de cada municipio, 

observándose como la práctica totalidad de los municipios de la comarca disponen o 

dispondrán, de un servicio de depuración de las aguas residuales (lo que no implica, como se ha 

visto, que tengan una EDAR en su municipio). La excepción es Carranque, que no cuenta con una 

EDAR, hoy en día:  
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ESTACIONES DEPURADORAS EN LA SAGRA ALTA (2012) 

Municipio EDAR 

Borox 1 

Carranque --- 

Cedillo del Condado 1** 

Cobeja 1* 

Esquivias 1* 

Numancia de la Sagra 1* 

Palomeque 1** 

Pantoja 1* 

Seseña 2 

Ugena 1* 

El Viso de San Juan 1** 

Yeles 1* 

Yuncos  1* 

* EDAR conjunta (da servicio a varios municipios).** EDAR no construida todavía  

Tabla 2.2.2.1. Fuente: Ayuntamientos. Cuestionario municipal (2012). Elaboración 

propia.  

Como se deduce de esta tabla, a día de hoy todavía se encuentran en construcción varias de 

estas instalaciones. Por ello, de momento, y como se detalla posteriormente, sigue 

produciéndose vertidos de aguas residuales al medio. Lógicamente, este hecho supone un 

evidente deterioro de la calidad hídrica y ambiental de los cursos de agua de la comarca de la 

Sagra Alta, siendo algunos de ellos de notable importancia (como el río Tajo, Jarama o 

Guadarrama).  

Las aguas residuales de Yuncos, en la actualidad, van a parar a una Estación Depuradora ubicada 

en el municipio de Numancia de la Sagra, aspecto sin duda enormemente positivo. Se trata de 

una EDAR conjunta, que también da servicio a Numancia de la Sagra y parte de Illescas. Esta 

infraestructura se encuentra ubicada en las inmediaciones del arroyo de Gansarinos, curso de 

agua al que van a parar las aguas una vez se han tratado, al sur del casco urbano de Numancia. 

Fue construida y puesta en funcionamiento en el año 2000, por lo que constituye la 

infraestructura de estas características más antiguas de toda la Sagra Alta:  
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Cartel de la EDAR conjunta ubicada en Numancia de la Sagra (izquierda), que da servicio a Yuncos, y punto 
de salida de las aguas, ya tratadas, al cauce del arroyo de Gansarinos (derecha).  

 Tasas de alcantarillado  

Al igual que se aportaban las tarifas relativas al abastecimiento de agua, en la tabla siguiente se 

recogen las distintas tasas de alcantarillado existentes en los municipios de la Mancomunidad de 

la Sagra Alta, (si bien no en todas las localidades se ha podido disponer de esta información); en 

algunos, solamente se expresa el derecho de acometida o enganche:  

TASAS DE ALCANTARILLADO EN LA SAGRA ALTA 

Ámbito Acometida Tasas alcantarillado 

Borox --- --- 

Carranque 70-110 €/acometida  0,10 €/m
3
 

Cedillo del Condado 215 €/enganche --- 

Cobeja --- 7,62 €/trimestre 

Esquivias --- --- 

Numancia de la Sagra 145,13 €/Acometida 0,3105 €/m
3
 

Palomeque 150 €/Acometida 0,030 €/m
3
 

Pantoja --- 0,25 €/m
3
 

Seseña --- 12-23 €/año 

Ugena --- 0,17 €/m
3
 

El Viso de San Juan  120 €/Acometida  

Yeles --- --- 

Yuncos 150 €/Acometida --- 

Tabla 2.2.2.2. Fuente: Ayuntamientos. Cuestionario Municipal (2012). Elaboración propia.  
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2.2.2.2 Volumen de aguas residuales y puntos de vertido  

A partir de la información extraída del último Censo de Vertidos Autorizados, de la 

Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT), del 31 de diciembre de 2011, se ha podido conocer 

de manera detallada el número de vertidos de aguas residuales existentes en el ámbito de 

actuación, su tipología, el medio al que vierten y el volumen total.  

En total, en el conjunto de municipios que constituyen la Sagra Alta (sin contar a Illescas, que 

queda fuera del ámbito del proyecto), hay autorizados 84 puntos de vertidos. En su práctica 

totalidad, como se ve en la tabla siguiente, son de naturaleza urbana, si bien puntualmente hay 

algunos de tipo industrial:  

 

VERTIDOS AUTORIZADOS POR LA CHT EN LA SAGRA ALTA  

Municipio 
Nº puntos 
de vertido 

Medio receptor 
Volumen 
(m

3
/año) 

Tipo 
Vertido 

Borox 11 Arroyos Fuente Seseña, Borox 903.190 Urbano 

Carranque 5 Arroyo Obera  74.460 Urbano 

Cedillo del Condado 6 
Arroyos Tocenaque, Dos 

Villas, Valcaliente  
89.283 Urbano 

Cobeja 1 Arroyo Fuente San Pedro  82.350 Urbano 

Esquivias --- ---  --- --- 

Numancia de la Sagra 3 Arroyos Guatén, Gansarinos 1.646.900 
Urbano-

Industrial 

Palomeque 10 
Río Guadarrama, Arroyo 

Chorreras 
137.560 Urbano 

Pantoja 5 Arroyos Guatén, Gansarinos 193.258 
Urbano-

Industrial 

Seseña 9 
Río Jarama, Arroyo Fuente 

Seseña, Vallegrande 
2.975.602 

Urbano-
Industrial 

Ugena 2 
Arroyos del Palo y de 

Bobadilla 
8.500 

Urbano-
Industrial 

El Viso de San Juan 24 
Río Guadarrama, Arroyos 

Batan, del Molinillo 
389.975 Urbano 

Yeles 3 Arroyo Guatén 2.008.711 Urbano 

Yuncos 5 Arroyos Dos Villas, Cabezadas 426.936 
Urbano-

Industrial 

Tabla 2.2.2.3. Fuente: Ayuntamientos. Confederación Hidrográfica del Tajo. Elaboración propia.  
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Existen notables diferencias entre unos municipios y otros, las cuales no se encuentran 

directamente relacionadas, en muchos casos, ni con el tamaño demográfico de cada localidad ni 

con su estructura productiva. Así, en número total de puntos de vertidos, destacan del resto de 

municipios los siguientes: El Viso de San Juan (24), Borox (11) y Palomeque (10), como se ve en 

el siguiente mapa. Y, en volumen total de vertido, los municipios en los que se produce una 

mayor cantidad de aguas residuales, son: Seseña, Yeles y Numancia de la Sagra (todos ellos, con 

una o varias EDAR, que en el caso de Yeles y Numancia reciben agua de otros municipios).  

Yuncos, por su parte, como se refleja en el mapa de abajo, tiene hoy en día un total de 5 puntos 

de vertido de aguas residuales distintos (registrados en la CHT). Como se ha señalado, las aguas 

residuales del municipio se dirigen a la EDAR de Numancia de la Sagra:  

 
Mapa 2.8. Puntos de vertidos de aguas residuales en la Sagra Alta. Fuente: Confederación Hidrográfica 
del Tajo. Ayuntamientos. Elaboración propia.  
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2.3 LA ENERGÍA  

En el presente capítulo se evalúan los principales aspectos energéticos, tanto del conjunto 

regional, en primera instancia (de cara a obtener un marco comparativo), como de la comarca 

de la Sagra Alta. De esta manera, se atiende tanto a los diferentes datos a nivel de producción, 

como a nivel de consumo.  

2.3.1 ESTRUCTURA ENERGÉTICA DE CASTILLA-LA MANCHA  

2.3.1.1 Situación de la Energía Primaria en Castilla-La Mancha  

En primer lugar, conviene analizar el escenario energético del conjunto regional, a partir del 

último informe de Estadística Energética (2009), elaborado por la Agencia de Energía de Castilla-

La Mancha (AGECAM). Se presentan los datos obtenidos en la tabla de abajo; en la región, 

durante el año 2009, se produjeron 3.414,77 Ktep., cifra ligeramente superior a la del año 

anterior (2008). Como se observa a continuación, la mayor parte de esta producción es de 

origen nuclear (algo menos del 60%), seguida por la energía eólica, que ha ganado un gran peso 

durante los últimos años (con cerca de una quinta parte de la producción); el carbón ocupa el 

tercer lugar (11,2%), por delante de la hidráulica (5%); el resto (biomasa y fotovoltaica) tienen 

un menor peso relativo sobre el total.  

Destaca positivamente, del análisis de las tasas de variación anual, como son las energías 

renovables las que han aumentado en importancia (hidráulica, solar o fotovoltaica, y eólica, por 

este orden); en cambio, las energías no renovables han visto disminuir su producción en el 

conjunto de Castilla-La Mancha.  

PRODUCCIÓN DE ENERGÍA PRIMARIA EN CASTILLA-LA MANCHA (2008-2009) 

Fuente de energía 2008 (Ktep) 2009 (Ktep) % 2009/08 

Nuclear 2.155,64 2.007,09 - 6,89 % 

Carbón 387,22 384,40 - 0,73 % 

Eólica  595,10 656,83 10,37 % 

Hidráulica  54,72 168,05 207,13 % 

Biomasa  73,95 66,88 - 9,56 % 

Fotovoltaica  60,20 131,52 118,47 % 

Total energía 3.326,83 3.414,77 2,64 % 

Tabla 2.3.1.1. Fuente: Agencia de Gestión de la Energía de Castilla-La Mancha. Elaboración propia.  
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Por otro lado, atendiendo al consumo o la demanda energética, a partir de la última información 

disponible (año 2009), se constata nuevamente una disminución a nivel regional. Así, en esta 

fecha se consumieron 7.555,77 Ktep., es decir, un 7,65% menos que el año anterior. El petróleo 

representa la fuente energética primaria más relevante en la región (aunque presenta una 

tendencia decreciente), seguida por el gas natural y por la energía nuclear. De manera detallada, 

en la tabla de abajo se muestran estas las cifras.  

Las tasas anuales de variación ponen de manifiesto una evolución distinta entre las distintas 

fuentes energéticas empleadas; así, se constata una disminución del carbón, del gas natural, del 

petróleo y de la energía nuclear, mientras que la hidráulica, la solar o la eólica ven aumentar su 

importancia.  

CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA EN CASTILLA-LA MANCHA (2008-2009) 

Energía consumida 2008 (Ktep) 2009 (Ktep) % 2009/08 

Petróleo 3.192,71 2.979,02 - 6,69 % 

Gas natural 2.684,88 2.410,95 - 10,20 % 

Nuclear  2.155,64 2.007,09 - 6,89 % 

Carbón  121,18 102,92 - 15,07 % 

Eólica  595,1 656,83 10,37 % 

Hidráulica  54,72 168,05 207,13 % 

Biomasa  73,95 66,88 - 9,56 % 

Fotovoltaica  60,2 131,52 118,48 % 

Saldo eléctrico -755,89 -967,49 27,93 % 

Total energía 8.182,49 7.555,77 - 7,65 % 

Tabla 2.3.1.2. Fuente: Agencia de Gestión de la Energía de Castilla-La Mancha. Elaboración propia.  

El peso relativo de cada fuente energética se refleja gráficamente en la página siguiente. Llama 

la atención la importancia del petróleo (35% del total), y del gas natural (28%) o la energía 

nuclear (23,5%). El resto de fuentes energéticas consideradas tienen un claro menor peso, a 

pesar de que durante los últimos años han aumentado, como se ha indicado anteriormente; 

entre las energías renovables, hay que destacar a la eólica, que aporta un 7% de la energía total 

consumida en el conjunto de Castilla-La Mancha en el año 2009.  
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CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA EN CASTILLA-LA MANCHA (2009) 

 
Figura 2.3.1.1. Fuente: Agencia de Gestión de la Energía de Castilla-La Mancha. Elaboración 

propia. 

2.3.2 PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE ENERGÍA EN LA SAGRA ALTA  

Establecido el contexto energético del conjunto regional, se aborda a continuación a lo largo de 

este apartado el estudio de la producción y el consumo de energía en los municipios que 

componen el ámbito del proyecto.  

2.3.2.1 Producción de energía en la Mancomunidad 

De cara a conocer la producción de energía que tiene lugar dentro de la Sagra Alta, se ha 

considerado la información contenida en el Registro Administrativo de Instalaciones de 

Producción de Energía Eléctrica, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Como se detalla 

a continuación, no se constata la presencia de ninguna instalación inscritas en el Registro de 

producción en Régimen Ordinario, pero sí en Régimen Especial.  

La inscripción en el Registro, así como los requisitos necesarios para poder realizarla, vienen 

regulados en los artículos 169 a 174 del Real Decreto 1955/2000, por el que se regulan las 

actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica.  

En la comarca de la Sagra Alta, hay registradas una serie de instalaciones de producción 

incluidas en el registro de Régimen Especial, donde deben inscribirse todas las instalaciones de 

producción de energía eléctrica que hayan sido autorizadas. Este Registro viene recogido en el 

artículo 9 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de 

producción de energía eléctrica en régimen especial.  
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En la siguiente tabla se detalla el listado completo de las instalaciones existentes en la comarca 

de la Sagra Alta (excluyendo las ubicadas en el municipio de Illescas, localidad que no forma 

parte del presente proyecto). Cabe señalar que solamente tres municipios cuentan con este tipo 

de instalaciones: Cobeja, Numancia de la Sagra y Pantoja. Como se puede observar, en 

prácticamente todos los casos se trata de industrias asociadas a la producción de cerámica, 

especialmente arraigadas en el extremo sur de la comarca:  

INSTALACIONES PRODUCTORAS DE ENERGÍA EN RÉGIMEN ESPECIAL EN LA SAGRA ALTA 

Municipio Nombre de la instalación  
Potencia nominal 

de la fase (kW) 
Grupo 

Normativo 

Cobeja COGENERACIÓN HERMANOS DIAZ REDONDO 3.840 a.1.1 

  COGENERACIÓN INCEDISA 977 a.1.1 

  HERMANOS ORTIZ BRAVO III 1.844 a.1.1 

  COG. CERÁMICA ESPÍRITU SANTO, S.A. 990 a.1.1 

Numancia de la Sagra MAZARRON COGENERACIÓN 2.095 a.1.1 

  CERÁMICA HERMANOS JEREZ 979 a.1.1 

  CERÁMICA EL MAZARRÓN (Fase nº1) 1.958 a.1.1 

  CERÁMICA EL MAZARRÓN (Fase nº2) 2.076 a.1.1 

Pantoja HERMANOS ORTIZ BRAVO I Y II 2.766 a.1.1 

  CERÁMICA EL PARAISO 979 a.1.1 

  LA PALOMA 979 a.1.1 

  CERÁMICA SAN JAVIER 922 a.1.1 

  TECAMASA 922 a.1.1 

  COGENERACIÓN CERATRES 2.934 a.1.1 

Tabla 2.3.2.1. Fuente: Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Elaboración propia.  

2.3.2.2 Consumo y demanda de energía final en la Mancomunidad  

Por otro lado, se aborda a su vez el estudio del consumo energético que se produce en la 

Mancomunidad. Hay que indicar, de manera previa, que el consumo de energía que tiene lugar 

en la comarca depende en su práctica totalidad de los aportes energéticos que se importan 

desde fuera.  

A partir de distintas fuentes de información que se han tenido en cuenta, se ha podido estimar 

el consumo de energía que tiene lugar en la Sagra Alta. Con un claro grado de interés, se ha 

llevado a cabo el análisis de manera separada por sectores de actividad: sector doméstico y de 

servicios, el sector industrial y de la construcción, y el transporte.  
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 Sector doméstico y de servicios  

Son varios los factores que determinan el consumo energético en el ámbito urbano, debido en 

mayor medida a los sectores doméstico y de servicios. De manera especial, se ha tenido en 

cuenta el consumo en calefacción y el gasto en electricidad en estos dos ámbitos. Por otro lado, 

se ha evaluado el consumo energético que tiene lugar en las instalaciones municipales.  

Con la intención de disponer de información lo más actualizada posible, se ha contado con los 

datos obtenidos de la Encuesta de Satisfacción ciudadana, realizada en todos los municipios de 

la Sagra Alta. Así, esta Encuesta -diseñada específicamente-, incorpora una serie de cuestiones 

concretas para determinar el consumo energético; por otro lado, los cálculos a nivel municipal 

se han realizado considerando el número actual de viviendas (2011) y los últimos datos 

socioeconómicos de los sectores de actividad, en este caso los relativos al sector terciario. Por 

otra parte, la información municipal fue aportada por cada Ayuntamiento, facilitando los últimos 

datos del consumo energético derivado de las instalaciones, alumbrado y edificios locales.  

Dada su relevancia en el consumo energético doméstico, se detallan en primer lugar los 

distintos sistemas de calefacción existentes, hoy en día, en cada municipio. En Yuncos, se 

constata como predominan los productos derivados del petróleo (en la mitad de los hogares), 

frente a un menor uso de la electricidad (en el 25 % de los casos) o del gas (13 %):  

TIPO DE COMBUSTIBLE UTILIZADO EN LA CALEFACCIÓN EN LA SAGRA ALTA (2012) 

Ámbito Gas Electricidad 
Petróleo o 
derivados 

Madera Otros Total 

Borox 0,0 % 16,4 % 72,6 % 11,0 % 0,0 % 100% 

Carranque 37,7 % 40,6 % 21,7 % 0,0 % 0,0 % 100% 

Cedillo del Condado 14,8 % 40,7 % 38,9 % 1,9 % 3,7 % 100% 

Cobeja 12,5 % 26,6 % 54,7 % 4,7 % 1,6 % 100% 

Esquivias 7,8 % 23,3 % 61,1 % 2,2 % 5,6 % 100% 

Numancia de la Sagra 7,7 % 29,2 % 56,9 % 6,2 % 0,0 % 100% 

Palomeque 3,2 % 19,4 % 71,0 % 3,2 % 3,2 % 100% 

Pantoja 1,5 % 9,1 % 72,7 % 4,5 % 12,1 % 100% 

Seseña 60,6 % 8,7 % 29,1 % 1,6 % 0,0 % 100% 

Ugena 32,0 % 45,3 % 22,7 % 0,0 % 0,0 % 100% 

El Viso de San Juan 38,3 % 46,7 % 13,3 % 1,7 % 0,0 % 100% 

Yeles 22,5 % 36,0 % 39,3 % 2,2 % 0,0 % 100% 

Yuncos 13,0 % 25,2 % 49,6 % 9,6 % 2,6 % 100% 

Sagra Alta 19,4 % 28,2 % 46,4 % 3,7 % 2,2 % 100% 

Tabla 2.3.2.2. Fuente: Encuesta de Satisfacción ciudadana. EMADE (2012). Elaboración propia.  
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Al analizar, ya en conjunto, los valores de consumo estimados para el conjunto la Sagra Alta, se 

observan unos valores parecidos a los expresados para Yuncos: los productos derivados del 

petróleo nuevamente se anteponen a la electricidad o al gas como combustible más empleado, 

como se ve en la tabla anterior; en concreto, las viviendas con derivados del petróleo suponen el 

46 %, frente al 28 % de la electricidad o el 19,4 % del gas (GLP); la madera y la categoría de otros 

tipos (carbón, etc.), apenas están representados en el conjunto comarcal.  

Considerando ya de manera conjunta el consumo energético de estos dos sectores (doméstico-

servicios), donde entran en juego no sólo la calefacción, si no el gasto en electricidad y el debido 

a las instalaciones municipales, los porcentajes relativos de cada tipo de combustible empleado 

varían de manera evidente. Así, la tabla siguiente recoge el consumo total de energía estimado 

en el ámbito urbano, señalando a su vez los porcentajes relativos atribuidos a cada combustible 

o fuente energética empleados:  

CONSUMO DE ENERGÍA EN EL SECTOR DOMÉSTICO Y DE SERVICIOS EN LA SAGRA ALTA (TEP) 

Ámbito Electricidad Gas 
Petróleo o 
derivados 

Madera y 
otros 

Total 

Sagra Alta 43.791,8 6,9 34.070,6 4.882,8 82.752,1 

Proporción 52,92 % 0,01 % 41,17 % 5,90 % 100 % 

Tabla 2.3.2.3. Fuente: Elaboración propia.  

Es decir, a partir de los cálculos realizados, un 53% del consumo energético asociado a los 

sectores doméstico y de servicios se debe a la electricidad, porcentaje algo mayor que el ligado 

al consumo de productos derivados del petróleo (un 41%). Del resto, cabe señalar que el 

consumo energético derivado de los sistemas de calefacción que emplean madera (leña) y otros 

tipos (donde se incluye el carbón, etc.), superan al consumo del gas butano (GLP), que tiene una 

escasa representatividad en la Sagra Alta. El consumo total del sector doméstico y de servicios 

se ha estimado en 82.752,1 tep.  

 Sector industrial y de la construcción  

En segundo lugar, se atiende al consumo energético del ámbito productivo ligado a los sectores 

industrial y de la construcción; como se ha puesto de manifiesto en otros apartados del 

Diagnóstico, estos dos sectores tienen una importancia realmente destacada en la comarca de 

la Sagra Alta, especialmente en determinados municipios de la Mancomunidad, donde el tejido 

formado por este tipo de empresas es más que notable.  
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Para el cálculo y la estimación de estos datos, se han tenido en cuenta distintas variables, 

prestando una especial atención a los datos actuales relativos a la estructura productiva de 

estos dos sectores, del número de empresas y de empleados, y de la tipología de industrias 

existentes en cada municipio de la Sagra Alta.  

Con ello, y a partir de estos datos se ha llevado a cabo una estimación de la energía consumida 

anualmente por estos dos sectores, considerados conjuntamente, siendo el valor obtenido para 

el conjunto de la Sagra Alta de 24.256 tep. Se trata una cifra inferior a la señalada para el sector 

doméstico y de servicios, pero con una cierta importancia. No obstante, hay que indicar que se 

trata de una estimación, al no haber podido disponer de los datos de consumo real de estos 

sectores productivos.  

Como cabría esperar, entre unas localidades y otras aparecen marcadas diferencias, 

relacionadas directamente con su grado de desarrollo industrial y del sector de la construcción. 

En el caso concreto de Yuncos, se ha estimado una producción de más de 3.667 tep, que 

representa el valor más elevado de toda la Sagra Alta y supone un 15% del total consumido por 

estos dos sectores, en toda la comarca, uno de los porcentajes relativos más altos.  

CONSUMO DE ENERGÍA EN EL SECTOR INDUSTRIAL Y DE LA CONSTRUCCIÓN EN LA SAGRA ALTA 

Ámbito 
Consumo estimado 

(TEP) 
Proporción 

Borox 1.692,2 6,98 % 

Carranque 1.790,7 7,38 % 

Cedillo del Condado 1.597,9 6,59 % 

Cobeja 552,6 2,28 % 

Esquivias 1.705,0 7,03 % 

Numancia de la Sagra 1.293,8 5,33 % 

Palomeque 475,5 1,96 % 

Pantoja 1.079,6 4,45 % 

Seseña 5.307,9 21,88 % 

Ugena 1.705,0 7,03 % 

El Viso de San Juan 1.105,3 4,56 % 

Yeles 2.283,4 9,41 % 

Yuncos 3.667,1 15,12 % 

Sagra Alta 24.256,0 100 % 

Tabla 2.3.2.4. Fuente: Elaboración propia.  
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 Energía consumida por el transporte  

Finalmente, se ha evaluado el consumo energético derivado del transporte en los municipios de 

la comarca de la Sagra Alta. De nuevo, son varios los parámetros tenidos en cuenta, entre ellos: 

la caracterización y cuantificación de la movilidad, el volumen demográfico y su estructura, los 

servicios de transporte existentes, etc. Respecto a los datos de movilidad, como fuente de 

información principal, se han considerado los resultados de la Encuesta de Satisfacción 

ciudadana (que incorporaba un extenso bloque de Movilidad), a partir de los cuales se ha podido 

caracterizar y cuantificar los desplazamientos y el transporte a nivel municipal (ver apartado en 

el 1.4.2., de Movilidad, del Diagnóstico Técnico).  

El consumo energético ligado al transporte implica una serie de aspectos negativos a tener en 

cuenta, como, especialmente, los relacionados con la contaminación atmosférica. Considerando 

los modos de transporte utilizados, la práctica totalidad del consumo energético en este ámbito 

se debe al empleo del vehículo privado. Por ello, cabe señalar la necesidad de fomentar el 

transporte público, con el consecuente ahorro energético y económico, y con evidente beneficio 

ambiental.  

La siguiente tabla muestra los datos de consumo estimados, derivados del transporte, en cada 

municipio de la Sagra Alta; se indica, a su vez, el porcentaje relativo, de cada localidad, sobre el 

consumo total en la comarca:  

CONSUMO DE ENERGÍA POR EL TRANSPORTE EN LA SAGRA ALTA  

Ámbito  
Consumo estimado 

(TEP)  
Proporción  

Borox 1.664,8 3,7 % 

Carranque 2.093,0 4,6 % 

Cedillo del Condado 1.896,1 4,2 % 

Cobeja 891,2 2,0 % 

Esquivias 2.920,0 6,5 % 

Numancia de la Sagra 1.238,7 2,7 % 

Palomeque 333,5 0,7 % 

Pantoja 1.083,1 2,4 % 

Seseña 13.394,4 29,7 % 

Ugena 3.057,7 6,8 % 

El Viso de San Juan 2.037,1 4,5 % 

Yeles 3.176,1 7,0 % 

Yuncos 4.856,2 10,8 % 

Sagra Alta 45.105,4 100 % 
Tabla 2.3.2.5. Fuente: Elaboración propia.  
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Las diferencias entre unos municipios y otros son más que evidentes; hay que indicar que, a 

diferencia de lo que podría pensarse, estas diferencias no solamente se deben al tamaño 

demográfico y la estructura de la población de cada localidad; otros factores, como la existencia 

de varios núcleos urbanos o urbanizaciones, el servicio y la conexión con transporte público o el 

desarrollo productivo y comercial, determinarán en su justa medida una mayor utilización del 

vehículo privado, que evidentemente, se traducirá en un mayor consumo energético.  

Con un mayor grado de concreción, en el caso de Yuncos, el consumo estimado ha sido de 

4.856,2 tep, un valor alto en la comarca, que supone una décima parte del total de la energía 

consumida por el transporte en toda la Sagra Alta. Esta elevada cifra se relaciona con el mayor 

volumen demográfico del municipio y con el notable uso del coche (especialmente en la 

movilidad interna: 4 de cada 10 desplazamientos dentro del pueblo se hacen en coche), factores 

que disparan el consumo energético derivado del transporte a nivel local.  

 Consumo total de energía en la Sagra Alta  

A partir, por tanto, de todos estos datos, explicados en los anteriores epígrafes, del consumo 

energético de cada uno de los principales sectores productivos y de actividad en la 

Mancomunidad de la Sagra Alta, se ha podido obtener el consumo final de energía en la 

comarca; en total, se ha estimado un consumo de 152.113,5 tep.  

Con ello, se considera de interés comentar y analizar el reparto del consumo energético por 

sectores. Como se ve en la tabla de abajo, la gran mayoría de la energía consumida se debe al 

ámbito doméstico y a la estructura productiva del sector servicios, con un 54,4% de total. El 

transporte representa algo menos del 30% de la energía total consumida y, el consumo 

energético debido a la industria y a la construcción, supone un 16% del consumo comarcal, 

siendo por tanto este ámbito el que tiene un menor peso. Hay que indicar, no obstante, que 

este último valor, relativo a la importancia de la industria en la comarca, podría estar 

infravalorado, al haber sido estimado en función de determinados parámetros, sin haber podido 

considerar el consumo real de este sector.  

CONSUMO TOTAL DE ENERGÍA POR SECTORES EN LA SAGRA ALTA (TEP) 

Ámbito 
Doméstico-

Servicios 
Industrial-

Construcción 
Transporte Total 

Sagra Alta 82.752,1 24.256,0 45.105,4 152.113,5 

Proporción 54,4 % 15,9 % 29,7 % 100 % 

Tabla 2.3.2.6. Fuente: Elaboración propia.  
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Como se ha ido viendo en distintas partes del Diagnóstico, cada localidad de la comarca tiene 

unas características distintas; algunas localidades tienen un carácter más residencial, otras 

constan de un notable tejido industrial, y no en todas ellas se hace el mismo empleo del vehículo 

privado. Por ello, los resultados a nivel municipal son llamativamente distintos, estando 

relacionados los repartos energéticos sectoriales a la tipología de cada localidad.  

En Yuncos, el consumo total estimado es de 22.310,9 tep, de los cuales, la mayoría (13.787,6 

tep), son consumidos por el sector doméstico y de servicios. El transporte acumula también una 

importante proporción del consumo estimado a nivel local, con 4.856,2 tep atribuidas a este 

sector; el sector industrial, por su parte, presenta un consumo algo menor, de 3.667,1 tep.  

CONSUMO TOTAL DE ENERGÍA POR SECTORES EN LOS MUNICIPIOS DE LA MANCOMUNIDAD (TEP) 

Ámbito 
Doméstico-

Servicios 
Industria-

Construcción 
Transporte Total Tep/hab. 

Borox 6.187,0 1.692,2 1.664,8 9.544,0 2,78 

Carranque 3.242,1 1.790,7 2.093,0 7.125,8 1,66 

Cedillo del Condado 6.512,6 1.597,9 1.896,1 10.006,6 3,12 

Cobeja 3.100,3 552,6 891,2 4.544,0 1,89 

Esquivias 6.421,1 1.705,0 2.920,0 11.046,1 2,02 

Numancia de la Sagra 7.015,6 1.293,8 1.238,7 9.548,1 1,98 

Palomeque 3.292,0 475,5 333,5 4.101,0 4,34 

Pantoja 5.417,7 1.079,6 1.083,1 7.580,3 2,23 

Seseña 13.827,2 5.307,9 13.394,4 32.529,5 1,76 

Ugena 2.173,6 1.705,0 3057,7 6.936,3 1,34 

El Viso de San Juan 4.336,3 1.105,3 2037,1 7.478,7 1,99 

Yeles 7.439,2 2.283,4 3.176,1 12.898,7 2,49 

Yuncos 13.787,6 3.667,1 4.856,2 22.310,9 2,22 

Sagra Alta 82.752,1 24.256,0 45.105,4 152.113,5 2,15 

Tabla 2.3.2.7. Fuente: Elaboración propia.  

Se estable una comparación directa, de manera gráfica, en la página siguiente; así, se muestran 

los resultados tanto a nivel municipal, para el caso de Yuncos, como para el conjunto de la 

Mancomunidad de la Sagra Alta:  
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IMPORTANCIA RELATIVA DE CADA SECTOR EN EL CONSUMO ENERGÉTICO  

Yuncos Sagra Alta 

  
Figura 2.3.2.1. Fuente: Elaboración propia.  

Se ha analizado, por otro lado, el consumo energético medio por habitante –que resulta un 

excelente parámetro comparativo- en los municipios de la Sagra Alta con el existente en otros 

ámbitos. En la tabla de la página anterior se incluye una columna donde se detalla el consumo 

medio en tep por habitante (al año). Teniendo en cuenta las posibles diferencias metodológicas, 

y considerando que los valores expresados para la comarca son unas estimaciones del consumo 

real en los diferentes sectores analizados, se puede concluir que en la Sagra Alta el consumo 

energético medio por habitante (2,15) es inferior al obtenido en otros ámbitos: Castilla-La 

Mancha, con un valor de 3,00 tep/hab. y el conjunto de España, con 2,99 tep/hab. (datos del 

año 2008, a partir de lo detallado en el último informe de Estadística Energética de Castilla-La 

Mancha).  

 

Consumo de energía en los edificios e instalaciones municipales  

Dentro del capítulo de energía, el último punto recoge un análisis por separado del consumo 

energético realizado por los Ayuntamientos, ligado tanto a las instalaciones municipales como al 

alumbrado público. Para ello se ha considerado la información aportada por parte del personal 

municipal de cada Ayuntamiento; no obstante, en algunos casos ha sido necesario llevar a cabo 

una estimación del consumo energético al no poder disponer de estos datos.  

Doméstico
-Servicios 

61,8% 

Industria 
16,4% 

Transporte 
21,8% 

Doméstico
-Servicios 

54,4% 

Industria 
15,9% 

Transporte 
29,7% 

En Yuncos, el consumo de energía es de 2,22 tep/hab. al año. Se trata de un valor 

parecido al señalado, en promedio, para la Sagra Alta y resulta inferior al 

consumo medio obtenido en el conjunto de Castilla-La Mancha y España, aspecto 

con una clara lectura positiva.  
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Como se ha señalado, este consumo ha sido tenido en cuenta en los epígrafes anteriores, de 

cara a determinar el gasto energético de cada localidad (concretamente, se ha incluido en el 

consumo energético del sector doméstico y de servicios). El consumo energético debido a este 

aspecto, para el conjunto de la comarca de la Sagra Alta (sin contar a Illescas) ha sido de 

13.292.109,5 Kwh.  

Este valor incluye el consumo del alumbrado público y de la electricidad consumida en los 

distintos edificios e instalaciones municipales; aunque el reparto del consumo energético se 

encuentra más o menos equilibrado, hoy en día el alumbrado público representa una parte 

minoritaria del consumo energético total de la Sagra Alta, en conjunto:  

DISTRIBUCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES  

 
Figura 2.3.2.2. Fuente: Ayuntamientos. Elaboración propia.  

 

En concreto, 10 municipios de la comarca, entre los que se encuentra Yuncos, cuentan ya con un 

sistema de alumbrado de bajo consumo (o está prevista su instalación inmediata), medida con la 

que disminuiría el gasto municipal en este aspecto. Conviene recalcar aquí, en cualquier caso, la 

necesidad de apostar por las energías renovables a nivel local; a día de hoy el uso de estas 

energías se constatado en 6 municipios de la Sagra Alta (en algunos de ellos, se encuentra en 

fase de proyecto). No cabe duda que la implantación de energías renovables en la estructura 

energética local conllevaría innumerables beneficios, especialmente de carácter socioeconómico 

y ambiental.  

  

Electricidad 
(instalaciones y 

edificios) 
46,32% 

Alumbrado 
público 
53,68% 

En la actualidad se está llevando a cabo una importante inversión en alumbrado 

de bajo consumo, por parte de los Ayuntamientos de la Sagra Alta, por lo que el 

consumo energético asociado al alumbrado público ha disminuido.  
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2.4 FLUJOS DE RESIDUOS  

2.4.1 RESIDUOS URBANOS  

2.4.1.1 Plan de Gestión de Residuos Urbanos de Castilla-La Mancha 2009-2019  

A partir de indicado en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, la elaboración de los planes 

de residuos, así como la autorización, vigilancia, inspección y sanción de las actividades de 

producción y gestión de residuos, corre a cargo de las administraciones autonómicas; así, en 

Castilla-La Mancha, estas competencias se atribuyen a la Consejería de Agricultura. El primer 

"Plan de Gestión de Residuos Urbanos de Castilla-La Mancha", se aprobó por el por el Decreto 

70/1999, de 25 de mayo, con la intención de responder a los principios inspiradores de dicha Ley 

10/1998.  

Más recientemente, en el año 2009, se elabora el Plan de Gestión de Residuos Urbanos de 

Castilla-La Mancha 2009-2019. Este nuevo Plan tiene como finalidad servir de marco de 

referencia para la implantación de las actuaciones necesarias para la correcta gestión de los 

residuos urbanos a los que se hace referencia en la Ley de Residuos 10/1998 y las diferentes 

normas y recomendaciones de ámbito autonómico, nacional y europeo.  

El objeto del Plan se centra, especialmente, en que la gestión de los residuos urbanos se lleve a 

cabo en un marco de calidad ambiental, con costes económicos homogéneos dentro del 

territorio y con los máximos niveles de protección ambiental exigidos por la normativa vigente y 

los principios de desarrollo sostenible.  

Cabe mencionar los Principios Estratégicos o Principios Rectores del Plan, en los que se basan las 

acciones, las propuestas de gestión y las infraestructuras:  

- Gestión sostenible del Trinomio Recursos-Productos-Residuos 

- Jerarquía Comunitaria de Gestión: Cinco Escalones 

- Gestión Integrada 

- Prevención de la Generación 

- Máxima Recuperación 

- Mínimo vertido 

- Autosuficiencia y Proximidad 

- Subsidiaridad Administrativa y de Responsabilidad Compartida 

- Transparencia de Precios 

- Transparencia Informativa 
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Por otro lado, el Plan de Gestión se basa en el establecimiento de una serie de Programas de 

Actuación, los cuales se enumeran a continuación:  

- Programa de prevención de residuos urbanos (PPRU) 

- Programa integrado de recuperación y eliminación 

- Programa de concienciación y sensibilización 

- Programa de Puntos Limpios de Castilla-La Mancha 

- Programa de Estaciones de Transferencia 

- Programa de clausura y sellado de vertederos 

- Programa de recogida de aceites vegetales para biocombustible 

 Definición de las Unidades de Producción (UNION) y Áreas de Gestión (AGES)  

Dado que las localidades de Castilla-La Mancha (y de otros ámbitos) con un bajo volumen de 

población no tienen la capacidad para hacer frente, de manera aislada, a los costes de la gestión 

de residuos, el modelo de gestión que plantea el Plan pasa por llevar a cabo soluciones 

agrupadas para estos servicios.  

De esta manera, se ha divido el conjunto regional en distintas zonas, en función de 

determinadas características. Por un lado están las Áreas de Gestión de residuos urbanos 

(AGES), integradas por aquellas localidades que poseen un sistema común de tratamiento final 

de los residuos urbanos; es decir, que confluyen en una planta de selección, de compostaje y en 

un vertedero final para el rechazo de los procesos selectivos (Centro de Tratamiento).  

Y, por otro, están las denominadas Unidades de Producción (UNION), en las cuales se dividen las 

AGES. Se trata, igualmente, de agrupaciones de municipios o mancomunidades, cuya recogida 

de residuos urbanos confluye en una estación de transferencia y/o directamente en un Centro 

de Tratamiento. En otras palabras, las UNION serán las comarcas donde se lleva a cabo la 

recogida selectiva y el transporte antes de la transferencia, y cuya integración da lugar a una 

AGES, que supone la entidad superior de gestión de los residuos urbanos.  

La delimitación de cada una de estas zonas se lleva a cabo atendiendo a criterios geográficos, 

demográficos, ambientales y económicos. Se procura buscar el equilibrio entre estos 

parámetros; otros criterios también influyen en la definición, como el respetar el marco actual 

de Mancomunidades.  
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 Zonificación territorial  

Castilla-La Mancha se encuentra dividida en ocho Áreas de Gestión distintas, que son las 

siguientes: Albacete Centro-Norte. Cuenca Sur, Albacete Sur, Mancha Centro, Ciudad Real, 

Cuenca Centro-Norte, Guadalajara, Toledo Centro-Norte y Talavera. La comarca del ámbito de 

estudio queda encuadrada en la AGES 7, denominada Toledo Centro-Norte.  

Esta Área de Gestión engloba a 127 municipios de la provincia de Toledo, los cuales están 

repartidos en ocho UNIONES, cuyas denominaciones son: 7.1. Toledo – Sagra Baja, 7.2. Torrijos, 

7.3. La Sagra Alta, 7.4. Montes de Navahermosa, 7.5. Mancha Norte Toledo, 7.6. Monte de los 

Jebenes, 7.7. Consuegra – Madridejos, 7.8. El Romeral. En concreto, la totalidad de la 

Mancomunidad, queda dentro de la UNION 7.3, denominada Sagra Alta.  

En el Área de Gestión 7 existen las siguientes instalaciones: un Centro de Tratamiento de 

Residuos Urbanos, ubicado en Toledo, puesto en marcha en 2003, consistente en una planta de 

selección, una planta de compostaje, un vertedero de rechazos y un punto limpio, y siete 

estaciones de transferencia, que se encuentran en Torrijos, Totanes, Ocaña, Orgaz, Consuegra, 

El Romeral y, dentro de la Sagra Alta, Cedillo del Condado.  

2.4.1.2 Generación de residuos urbanos en la Mancomunidad de la Sagra Alta  

Los residuos generados en una determinada comarca, como es el caso de la Sagra Alta, tanto su 

cantidad como su tipología, vendrán determinados por diversos parámetros, como son el 

tamaño de población, las características socioeconómicas y la estructura productiva.  

Pero la generación de residuos estará íntimamente ligada a la concienciación ciudadana y el 

comportamiento de cada habitante en lo que a los hábitos de reutilización, reciclaje y 

recuperación de los residuos se refiere. En este sentido, aspectos como la facilidad y a las 

posibilidades que tenga la población de cara a reciclar, así como el tipo de infraestructuras y 

sistemas locales existentes en el ámbito de actuación son fundamentales. Por otro lado, el 

desarrollo de campañas específicas, de educación ambiental, de concienciación y divulgación, 

son claves en la reducción de residuos y su reciclaje.  

Hecha esta introducción, a continuación se desglosan las cantidades de residuos urbanos 

generadas en la Mancomunidad de la Sagra Alta. Para ello, se han tenido en cuenta los datos 

aportados por el Consorcio de Servicios Públicos Medioambientales de Toledo para los dos 

últimos años disponibles (2010 y 2011), de cara a analizar la tendencia seguida.  
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Así, en la siguiente tabla se especifican las cantidades de Residuos Urbanos (RU) generadas en el 

ámbito de estudio durante los años 2010 y 2011, detallando la información a nivel municipal. 

Con un especial interés, se detallan las tasas de producción por habitante y año, en kg, 

observándose claras diferencias entre cada localidad, tal y como se observa en la tabla inferior:  

CANTIDAD TOTAL DE RESIDUOS URBANOS GENERADOS EN LA SAGRA ALTA 

Municipio 
Residuos Urbanos (Tn) 

Tasas por habitante 

(kg/hab/año) 

2010 2011 % 2010 2011 

Borox 2.044,90 2.003,71 - 2,01 618,35 583,32 

Carranque 2.896,47 2.589,83 - 10,59 712,19 604,39 

Cedillo del Condado 1.642,09 1.461,25 - 11,01 530,22 456,07 

Cobeja 877,19 836,30 - 4,66 358,92 348,60 

Esquivias 2.146,32 2.089,51 - 2,65 399,24 381,72 

Numancia de la Sagra 2.273,37 2.163,77 - 4,82 480,93 448,17 

Palomeque 1.022,77 983,63 - 3,83 1.109,30 1.041,98 

Pantoja 1.766,86 1.656,99 - 6,22 521,51 488,50 

Seseña 8.126,91 8.678,69 6,79 463,81 469,02 

Ugena 2.875,52 2.851,80 - 0,82 561,62 549,16 

El Viso de San Juan 3.887,73 4.099,93 5,46 1.092,67 1.091,86 

Yeles 2.966,28 2.947,06 - 0,65 612,74 570,03 

Yuncos 4.539,24 4.434,63 - 2,30 467,96 441,56 

Sagra Alta 37.065,66 36.797,09 - 0,72 544,53 521,01 

Tabla 2.4.1.1. Fuente: Consorcio de Servicios Públicos Medioambientales de Toledo. Elaboración propia. 

En el conjunto de la Sagra Alta (sin contar a Illescas), a lo largo del año 2011, se produjeron unas 

36.800 toneladas de residuos urbanos, cifra ligeramente inferior a la obtenida el año anterior. Si 

se evalúan las tasas de producción por habitante, obtenidas en promedio para la comarca, se 

deduce que cada persona residente en la Mancomunidad generó más de media tonelada en solo 

un año. Un dato positivo es que entre 2010 y 2011 la tasa se redujo en más de 20 kg.  

 

En el caso de Yuncos, hay que destacar positivamente que la tasa de producción 

de residuos urbanos, por habitante, ha sido una de las más bajas de la Sagra 

Alta (441 kg. al año, cifra inferior a la media comarcal). También se constata un 

cierto descenso entre los años 2010 y 2011.  
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2.4.1.3 Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos  

A nivel provincial, el Consorcio de Servicios Públicos Medioambientales es el organismo 

encargado de la gestión de los residuos. Por ello, la gestión de los residuos urbanos generados 

en los municipios de la Mancomunidad de la Sagra Alta, dependerá del Consorcio, cuyos 

estatutos fueron aprobados por la Diputación Provincial de Toledo.  

En la Sagra Alta, en concreto, la gestión integral de los residuos urbanos comprende los 

siguientes servicios:  

- Recogida ordinaria de residuos urbanos mezclados en contenedores de basura.  

- Recogida selectiva de cartón y papel con contenedores.  

- Recogida selectiva de vidrio con contenedores.  

- Recogida selectiva de envases  con contenedores.  

- Recogida de residuos urbanos voluminosos.  

- Recogida especial de pilas en establecimientos públicos.  

2.4.1.4 La recogida selectiva de residuos en origen  

Como se acaba de señalar, en el ámbito del presente proyecto existe un servicio de recogida 

selectiva de residuos. De esta manera, la totalidad de municipios de la Sagra Alta cuenta con 

contenedores específicos para distintos residuos en función de los materiales, cuya recogida se 

lleva a cabo de manera selectiva: papel y cartón, vidrio y envases. También otros residuos (como 

son las pilas) se recogen de manera separada en distintos establecimientos públicos (entre los 

que hay que destacar a los Ayuntamientos).  

Una vez se ha llevado a cabo la recogida selectiva de este tipo de residuos señalados 

anteriormente, estos se transportan hasta el Centro de Tratamiento de Residuos Urbanos 

existente en esta Área de Gestión (AGES 7. Toledo Centro Norte), ubicado en el término 

municipal de Toledo.  
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 Recogida mediante contenedores de depósito separado de papel y cartón 

A partir de la información aportada por el Consorcio, todos los municipios de la Mancomunidad 

disponen de varios contenedores de papel y cartón (color azul); si bien, su número variará en 

función del tamaño demográfico de cada localidad. En total, en la Sagra Alta hay 254 

contenedores de este tipo (año 2010). Cada contenedor de este tipo tiene una capacidad de 

3.000 litros, y en ellos los habitantes de cada municipio depositan los residuos de papel y el 

cartón. El número máximo es de 65, en Seseña, y el mínimo, de 5, en Palomeque.  

De cara a evaluar la dotación de este tipo de contenedores, se establece un marco comparativo, 

midiendo la tasa o proporción de habitantes por contenedor, la cual se detalla en la tabla de 

abajo. Se observa, como era de esperar, importantes diferencias entre unas localidades y otras; 

para el conjunto de la Mancomunidad existe un contenedor selectivo de papel y cartón cada 268 

habitantes. En el caso concreto de Yuncos, este ratio es más elevado: 359 habitantes por 

contenedor.  

CONTENEDORES DE PAPEL Y CARTÓN POR HABITANTE EN LA SAGRA ALTA 

Municipio Nº contenedores  
Tasa contenedores 

(habitantes/contenedor) 

Borox 8 413,4 

Carranque 34 119,6 

Cedillo del Condado 9 344,1 

Cobeja 6 407,3 

Esquivias 21 256,0 

Numancia de la Sagra 16 295,4 

Palomeque 5 184,4 

Pantoja 11 308,0 

Seseña 65 269,6 

Ugena 15 341,3 

El Viso de San Juan 27 131,8 

Yeles 10 484,1 

Yuncos 27 359,3 

Sagra Alta 254 268,0 

Tabla 2.4.1.2. Fuente: Consorcio de Servicios Públicos Medioambientales de Toledo (2010). 

Elaboración propia.  
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A continuación se analizan, a su vez, las cantidades generadas de residuos de papel y cartón en 

cada municipio de la Sagra Alta, para el periodo 2010-2011. En total, se obtiene un valor de 

523.530 kg. para el 2011; en términos de tasas de producción por habitante y año, se traduce en 

una cantidad de unos 7 kg. de residuos de papel y cartón por habitante en el año 2011:  

CANTIDAD DE RESIDUOS DE PAPEL Y CARTÓN GENERADOS EN LA SAGRA ALTA 

Municipio 
Papel y cartón (kg) 

Tasas por habitante 

(kg/hab/año) 

2010 2011 % 2010 2011 

Borox 22.625,60 23.022,74 1,76 6,84 6,70 

Carranque 63.082,32 61.737,40 - 2,13 15,51 14,41 

Cedillo del Condado 25.831,50 19.974,18 - 22,68 8,34 6,23 

Cobeja 15.422,30 14.767,70 - 4,24 6,31 6,16 

Esquivias 51.537,57 50.428,54 - 2,15 9,59 9,21 

Numancia de la Sagra 34.055,44 29.928,54 - 12,12 7,20 6,20 

Palomeque 8.156,38 5.570,25 - 31,71 8,85 5,90 

Pantoja 26.026,69 23.200,84 - 10,86 7,68 6,84 

Seseña 152.199,31 148.279,84 - 2,58 8,69 8,01 

Ugena 31.513,21 27.321,62 - 13,30 6,15 5,26 

El Viso de San Juan 35.796,03 32.904,08 - 8,08 10,06 8,76 

Yeles 18.659,79 20.708,47 10,98 3,85 4,01 

Yuncos 87.072,09 65.686,15 - 24,56 8,98 6,54 

Sagra Alta 571.978,23 523.530,33 - 8,47 8,40 7,41 

Tabla 2.4.1.3. Fuente: Consorcio de Servicios Públicos Medioambientales de Toledo. Elaboración propia.  

En Yuncos, por separado, se generaron en el año 2011 exactamente 65.686 kg. de residuos de 

papel y cartón, siendo esta cantidad equivalente a una tasa de producción por habitante y año 

de unos 6,5 kg., más baja que la obtenida para el conjunto de la Mancomunidad. De acuerdo 

con su mayor tamaño demográfico, la cantidad generada de este tipo de residuos en el 

municipio representa un 12,5% del total de la comarca.  

Hay que indicar que en el municipio ha tenido lugar una notable reducción en la generación –o 

el reciclaje, al menos- de este tipo de residuos; concretamente, entre 2010 y 2011 la cantidad 

generada de papel y cartón se redujo casi un 25%.  
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 Recogida mediante contenedores de depósito separado de vidrio  

Igual que ocurre con los anteriores residuos, todos los municipios de la Sagra Alta cuentan con 

varios contenedores de vidrio. En concreto, para el total de la comarca, la cifra absoluta de 

contenedores era de 248 en el año 2010, en función de la información proporcionada por el 

Consorcio. Es decir, un valor parecido (aunque algo inferior) al señalado para los contenedores 

de papel.  

Nuevamente, resulta de interés analizar la proporción de habitantes por contenedor para 

evaluar la dotación y la facilidad de acceso a los mismos. En este caso, el promedio para la Sagra 

Alta es de 274 habitantes por cada contenedor de vidrio, cifra algo más negativa que la señalada 

para los anteriores residuos.  

Respecto al ámbito local, en Yuncos, esta proporción se incrementa hasta alcanzar el valor de un 

contenedor por cada 404 habitantes; se trata una de las tasas más elevadas de la comarca, y que 

señala un cierto déficit de contenedores de vidrio en el municipio. Los resultados para todos los 

municipios se muestran en la siguiente tabla:  

 

CONTENEDORES DE VIDRIO POR HABITANTE EN LA SAGRA ALTA 

Municipio Nº contenedores  
Tasa contenedores 

(habitantes/contenedor) 

Borox 11 300,6 

Carranque 26 156,4 

Cedillo del Condado 10 309,7 

Cobeja 6 407,3 

Esquivias 16 336,0 

Numancia de la Sagra 13 363,6 

Palomeque 4 230,5 

Pantoja 10 338,8 

Seseña 60 292,0 

Ugena 15 341,3 

El Viso de San Juan 37 96,2 

Yeles 16 302,6 

Yuncos 24 404,2 

Sagra Alta 248 274,5 

Tabla 2.4.1.4. Fuente: Consorcio de Servicios Públicos Medioambientales de Toledo. 

Elaboración propia.  
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A partir de la información de la recogida selectiva de residuos, aportada por el Consorcio de 

Servicios Públicos Medioambientales de Toledo, se obtiene un valor para el conjunto de la 

Mancomunidad de 416.090 kg. (año 2011). Al considerar las tasas por habitante, en este caso 

cada habitante generó algo menos de 6 kg al año.  

En general, analizando las tasas por habitante de cada municipio, cabe señalar que en todos los 

casos han sido bajas, aunque existen ciertas variaciones. En Yuncos se obtiene una de las tasas 

más bajas de toda la comarca, de 3,8 kg. de residuos de vidrio generados por habitante 

anualmente. En este caso, entre los años 2010 y 2011, la cantidad de residuos de vidrio que se 

han generado en el municipio, ha aumentado (cerca de un 10%).  

CANTIDAD DE RESIDUOS DE VIDRIO GENERADOS EN LA SAGRA ALTA 

Municipio 
Vidrio (kg) 

Tasas por habitante 

(kg/hab/año) 

2010 2011 % 2010 2011 

Borox 27.864,98 24.278,90 - 12,87 8,43 7,07 

Carranque 34.856,70 36.042,17 3,40 8,57 8,41 

Cedillo del Condado 19.922,49 18.144,05 - 8,93 6,43 5,66 

Cobeja 8.944,07 9.713,00 8,60 3,66 4,05 

Esquivias 24.916,97 36.046,15 44,67 4,63 6,58 

Numancia de la Sagra 16.879,73 24.615,13 45,83 3,57 5,10 

Palomeque 8.922,20 5.899,50 - 33,88 9,68 6,25 

Pantoja 17.009,23 17.911,10 5,30 5,02 5,28 

Seseña 106.185,08 120.581,24 13,56 6,06 6,52 

Ugena 19.793,44 18.540,05 -6,33 3,87 3,57 

El Viso de San Juan 44.418,02 41.168,84 -7,31 12,48 10,96 

Yeles 24.086,42 25.026,41 3,90 4,98 4,84 

Yuncos 34.875,46 38.123,42 9,31 3,60 3,80 

Sagra Alta 388.674,78 416.089,98 7,05 5,71 5,89 

Tabla 2.4.1.5. Fuente: Consorcio de Servicios Públicos Medioambientales de Toledo. Elaboración propia. 

 

  

En Yuncos se recicla menos vidrio, y menos papel y cartón que en otros 

municipios debido a una falta de contenedores de reciclaje de este tipo de 

residuos. Se hace necesario incrementar la dotación de estos contenedores.  
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 Recogida mediante contenedores de depósito separado de envases  

Dentro de los residuos de recogida selectiva se encuentran también los envases. De nuevo, se 

evalúa la dotación de contenedores de envases ligeros (color amarillo) que existe en los 

municipios de la Mancomunidad. Así, destaca que se trata de los contenedores más numerosos 

y los que se encuentran mejor repartidos. En total, son 286 contenedores los que se ubican en 

los municipios de la Sagra Alta.  

En términos de tasas de contenedores, cabe señalar que existe un promedio de un contenedor 

por cada 238 habitantes en la comarca, cifra claramente más baja que la obtenida para los 

anteriores residuos de recogida selectiva (papel y cartón y vidrio). Esta cifra estaría relacionada 

con el mayor volumen que se genera de este tipo de residuos (envases de plástico o metal), 

tanto a nivel doméstico como a nivel de centro productivo.  

Yuncos, en este caso nuevamente presenta una tasa mayor: 303 habitantes por cada 

contenedor; es decir, la dotación de este tipo de contenedores en el municipio es algo escasa, 

sobre todo en comparación a otras localidades de la comarca:  

CONTENEDORES DE ENVASES POR HABITANTE EN LA SAGRA ALTA 

Municipio Nº contenedores  
Tasa contenedores 

(habitantes/contenedor) 

Borox 12 275,6 

Carranque 31 131,2 

Cedillo del Condado 13 238,2 

Cobeja 7 349,1 

Esquivias 21 256,0 

Numancia de la Sagra 17 278,1 

Palomeque 7 131,7 

Pantoja 12 282,3 

Seseña 69 253,9 

Ugena 22 232,7 

El Viso de San Juan 28 127,1 

Yeles 15 322,7 

Yuncos 32 303,1 

Sagra Alta 286 238,0 

Tabla 2.4.1.6. Fuente: Consorcio de Servicios Públicos Medioambientales de Toledo. 

Elaboración propia.  
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Resulta de interés, como se efectuaba para los anteriores residuos de recogida selectiva, llevar a 

cabo un análisis detenido de las cantidades totales generadas en cada municipio de la Sagra 

Alta, durante los dos últimos años (2010 y 2011). En conjunto, se obtiene una cifra comarcal de 

382.451 kg. para el año 2011, prácticamente idéntica a la del año anterior, pero más baja que la 

expresada para los residuos de vidrio y, sobre todo, de papel y cartón. Así se refleja en la tasa de 

producción por habitante, que en el promedio de la Mancomunidad se reduce a 5,4 kg. de 

residuos de envases, generados por habitante y año.  

Como se señalaba anteriormente, aunque existen algunas diferencias entre unas localidades y 

otras, en términos generales, las tasas son bajas. En ningún municipio se sobrepasan los 10 kg. 

de residuos de envases, por habitante, al año.  

Yuncos presenta una tasa anual por habitante realmente parecida a la de la comarca en 

promedio, de 5,15 kg. Indicar, en este caso, que la cantidad total de residuos generados en este 

municipio representa un importante porcentaje sobre el total de la comarca (13,5%). Sobre la 

evolución seguida, cabe apuntar un ligero descenso (del 2%) en la producción:  

CANTIDAD DE RESIDUOS DE ENVASES GENERADOS EN LA SAGRA ALTA 

Municipio 
Envases (kg) 

Tasas por habitante 

(kg/hab/año) 

2010 2011 % 2010 2011 

Borox 18.777,71 18.260,04 - 2,76 5,68 5,32 

Carranque 39.535,39 37.428,16 - 5,33 9,72 8,73 

Cedillo del Condado 19.561,64 18.220,89 - 6,85 6,32 5,69 

Cobeja 9.904,39 9.737,27 - 1,69 4,05 4,06 

Esquivias 34.009,15 34.095,45 0,25 6,33 6,23 

Numancia de la Sagra 26.700,67 25.581,50 - 4,19 5,65 5,30 

Palomeque 5.960,78 4.854,23 - 18,56 6,47 5,14 

Pantoja 21.690,44 20.312,72 - 6,35 6,40 5,99 

Seseña 90.496,14 95.600,41 5,64 5,16 5,17 

Ugena 28.185,86 28.305,45 0,42 5,51 5,45 

El Viso de San Juan 21.936,31 24.271,34 10,64 6,17 6,46 

Yeles 14.601,08 14.056,94 - 3,73 3,02 2,72 

Yuncos 52.756,02 51.726,96 - 1,95 5,44 5,15 

Sagra Alta 384.115,57 382.451,36 - 0,43 5,64 5,42 

Tabla 2.4.1.7. Fuente: Consorcio de Servicios Públicos Medioambientales de Toledo. Elaboración propia.  
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2.4.1.5 Recogida ordinaria de residuos urbanos mezclados  

Por otro lado, como ocurre en todos los ámbitos, se lleva a cabo la recogida ordinaria de los 

residuos generados en el ámbito urbano (principalmente, en los hogares, comercios y cualquier 

otro tipo de establecimientos). Esta recogida se lleva a cabo de manera paralela e independiente 

a la recogida selectiva de residuos, anteriormente detallada.  

Como es lógico, la dotación de este tipo de contenedores es mucho más numerosa. En 

ocasiones, su ubicación coincide con la de los contenedores de recogida selectiva. Cabe indicar 

que los contenedores de recogida ordinaria son de menor tamaño, con una capacidad de unos 

800 litros. No se ha podido conocer el número exacto que hay en la comarca.  

Recientemente, en concreto a finales del año 2011 y principios de 2012, el Consorcio de 

Servicios Públicos Medioambientales y la empresa GESMAT (Gestión Medioambiental), han 

llevado a cabo la implantación de un servicio de recogida de residuos sólidos urbanos mediante 

contenedores de carga lateral en varios municipios de la provincia de Toledo, entre los que se 

encuentran la mayoría de los pertenecientes a la Sagra Alta. Su mayor capacidad (2.400 litros), 

reducirá el número total de contenedores de este tipo.  

Sí que se ha podido conocer la última información disponible sobre la cantidad generada de 

residuos urbanos mezclados, en la Sagra Alta (año 2011). Como se ve en la tabla de la página 

siguiente, el valor total de la comarca fue de 33.710 toneladas; se trata, como es lógico, de una 

cantidad claramente superior a las señaladas para los distintos tipos de residuos de recogida 

selectiva. Al comparar este valor con el del año anterior, se constata una cierta disminución en 

la generación de residuos (descenso del 2%).  

Las tasas de producción que se obtienen para cada municipio son, como cabría esperar, mucho 

más llamativas que las que se han indicado para los residuos de papel y cartón, envases o vidrio. 

Así, para el conjunto de la Sagra Alta el valor promedio es de 477 kg por habitante (año 2011); 

como dato positivo, observando la tasa de 2010, hay que señalar que cada habitante ha pasado 

a generar unos 30 kg. menos de RSU.  

Yuncos, en consonancia con su destacado peso a nivel comarcal, generó un gran volumen de 

residuos urbanos mezclados; en concreto, se producen aquí unas 4.000 toneladas, que 

representan cerca del 12% del total comarcal. No obstante, la tasa de producción en la que se 

traduce esta cantidad es de menos de 400 kg. al año, por habitante, bastante por debajo del 

valor promedio de la Sagra Alta. De nuevo, a nivel local también puede señalarse un descenso 

en la producción de RSU (20 kg. menos por habitante, al año, entre 2010 y 2011).  
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CANTIDAD DE RESIDUOS URBANOS MEZCLADOS GENERADOS EN LA SAGRA ALTA  

Municipio 
Residuos urbanos mezclados (Tn) 

Tasas por habitante 

(kg/hab/año) 

2010 2011 % 2010 2011 

Borox 1.971,90 1.936,20 - 1,81 596,28 563,67 

Carranque 2.303,10 2.083,14 - 9,55 566,29 486,15 

Cedillo del Condado 1.558,29 1.380,30 - 11,42 503,16 430,80 

Cobeja 793,29 765,75 - 3,47 324,59 319,20 

Esquivias 2.035,78 1.968,75 - 3,29 378,68 359,66 

Numancia de la Sagra 2.034,26 1.908,88 - 6,16 430,35 395,38 

Palomeque 988,03 952,46 - 3,60 1.071,62 1.008,96 

Pantoja 1.659,86 1.550,26 - 6,60 489,92 457,03 

Seseña 7.777,83 7.735,73 - 0,54 443,89 418,06 

Ugena 2.617,94 2.603,29 - 0,56 511,32 501,31 

El Viso de San Juan 3.740,29 3.955,92 5,77 1.051,24 1.053,51 

Yeles 2.888,15 2.871,36 - 0,58 596,60 555,39 

Yuncos 4.077,03 3.997,70 - 1,95 420,31 398,06 

Sagra Alta 34.445,76 33.709,76 - 2,14 506,04 477,30 

Tabla 2.4.1.8. Fuente: Consorcio de Servicios Públicos Medioambientales de Toledo. Elaboración propia.  

2.4.1.6 Recogida de residuos voluminosos  

De manera separada, a pesar de ser considerados como residuos urbanos, se analizan los 

residuos voluminosos, entre los que se incluyen muebles, enseres o prendas de ropas, entre 

otros. Este tipo de residuos requieren una recogida distinta a los anteriores, y se lleva a cabo 

una separación de estos residuos o bien en puntos habilitados específicamente para ello, dentro 

de cada municipio, o bien en el Punto Limpio, en aquellas localidades en las que existe (como se 

detalla más abajo).  

En el nuevo Plan Regional de Residuos Urbanos de Castilla-La Mancha (2009-2019), 

anteriormente detallado, este tipo de residuos vienen contemplados y, de hecho, se incluye una 

serie de actuaciones concretas, dentro del denominado “Programa para la reparación y 

reutilización de muebles, enseres, textiles, electrodomésticos y otros”.  

Mediante este programa se pretende conseguir la reutilización de los residuos incluidos en esta 

categoría, previa limpieza y, en su caso, reparación. Se genera, de esta manera, una segunda 

vida para los residuos, se crea empleo y se ofrecen productos a bajo precio.  
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Se estudia, igualmente, la producción de este tipo de residuos en la comarca de la Sagra Alta. 

Destacar, en primer lugar, que la cantidad generada durante el año 2011 fue realmente elevada, 

de más de 1.700 toneladas (casi un 40% de los residuos de esta categoría generados en 2010). 

Este volumen supuso que la tasa de producción, para este año, fuese de 25 kg. de residuos 

voluminosos, generados por cada habitante de la comarca.  

Entre cada localidad de la comarca se evidencian grandes diferencias, ligadas a diversos 

aspectos. Entre ellos, aparte del volumen demográfico y de la importancia productiva de cada 

localidad, hay que mencionar la dotación de Puntos Limpios en los distintos municipios que 

componen la comarca y las características de los mismos (si son fijos o móviles). Cómo es lógico, 

aquellas localidades que dispongan de un Punto Limpio de mayores dimensiones, generarán una 

mayor cantidad de residuos voluminosos.  

Yuncos, con una cantidad de residuos voluminosos de 281 toneladas (generados durante el año 

2011), se sitúa entre los municipios de la comarca con mayor peso en la producción de este tipo 

de residuos; en concreto, el 16% de los residuos voluminosos de la Sagra Alta -sin contar a 

Illescas- se generan aquí. Indicar que, en este caso, a diferencia de lo que ha ocurrido en otras 

localidades, esta cantidad es bastante parecida (algo inferior) a la del año anterior (2010):  

CANTIDAD DE RESIDUOS VOLUMINOSOS GENERADOS EN LA SAGRA ALTA 

Municipio 
Residuos voluminosos (kg) 

Tasas por habitante 

(kg/hab/año) 

2010 2011 % 2010 2011 

Borox 3.685,8 1.811,2 - 50,86 1,11 0,53 

Carranque 455.824,9 371.300,2 - 18,54 112,08 86,65 

Cedillo del Condado 18.429,0 24.514,7 33,02 5,95 7,65 

Cobeja 49.601,4 36.266,5 - 26,88 20,30 15,12 

Esquivias 0,0 0,0 --- 0,00 0,00 

Numancia de la Sagra 161.439,7 174.677,5 8,20 34,15 36,18 

Palomeque 11.684,8 14.805,7 26,71 12,67 15,68 

Pantoja 42.151,4 45.027,8 6,82 12,44 13,27 

Seseña 0,0 578.116,4 100,00 0,00 31,24 

Ugena 17.976,8 174.193,1 - 2,13 34,76 33,54 

El Viso de San Juan 45.229,4 45.575,4 0,76 12,71 12,14 

Yeles 20.762,0 15.858,7 - 23,62 4,29 3,07 

Yuncos 287.433,1 281.076,2 - 2,21 29,63 27,99 

Sagra Alta 1.274.218,2 1.763.223,3 38,38 18,72 24,97 

Tabla 2.4.1.9. Fuente: Consorcio de Servicios Públicos Medioambientales de Toledo. Elaboración propia.  
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2.4.1.7 Recogida de otro tipo de residuos (pilas)  

Finalmente, cabe indicar que en cada localidad de la comarca se lleva a cabo la recogida de pilas 

gastadas, residuos considerados peligrosos por lo que requieren un tratamiento distinto al de 

los residuos incluidos en los apartados anteriores.  

Las pilas y baterías gastadas, se depositarán en pequeños contenedores específicos, existentes 

en cada municipio. Estos recipientes suelen estar situados en determinados establecimientos 

públicos y algunos comercios de los municipios.  

Al igual que para los anteriores residuos, se ha podido disponer de la información sobre la 

cantidad de residuos de este tipo generados, tanto en el año 2010 como en el año 2011, a partir 

de los datos aportados por el Consorcio de Servicios Públicos Medioambientales. Llaman la 

atención las cantidades generadas, muy por debajo de las que se han visto para el resto de 

residuos urbanos. En Yuncos, concretamente, se generaron 314 kg. de pilas al año (es decir, 

menos de 1 kg. al día, en total); no obstante, cabe apuntar que esta cantidad triplica a la 

obtenida en el año 2010, a escala local:  

CANTIDAD DE PILAS GENERADAS EN LA SAGRA ALTA 

Municipio 
Pilas (kg) 

Tasas por habitante 

(kg/hab/año) 

2010 2011 % 2010 2011 

Borox 48 138 187,62 0,01 0,04 

Carranque 75 178 137,07 0,02 0,04 

Cedillo del Condado 55 94 71,15 0,02 0,03 

Cobeja 31 67 115,93 0,01 0,03 

Esquivias 76 188 147,71 0,01 0,03 

Numancia de la Sagra 33 84 153,55 0,01 0,02 

Palomeque 18 42 132,42 0,02 0,04 

Pantoja 118 278 135,77 0,03 0,08 

Seseña 200 377 88,26 0,01 0,02 

Ugena 106 142 34,19 0,02 0,03 

El Viso de San Juan 58 82 40,66 0,02 0,02 

Yeles 18 48 167,29 0,00 0,01 

Yuncos 75 314 318,36 0,01 0,03 

Sagra Alta 911 2.031 122,96 0,01 0,03 

Tabla 2.4.1.10. Fuente: Consorcio de Servicios Públicos Medioambientales de Toledo. Elaboración propia.  
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2.4.1.8 Composición y caracterización de los Residuos Sólidos Urbanos  

A partir de los datos detallados en los anteriores epígrafes, correspondientes a la cantidad de 

cada tipo de residuo urbano que se ha generado en cada municipio de la Sagra Alta, se ha 

podido llevar a cabo el estudio de la composición de los Residuos Sólidos Urbanos que se 

producen en la Mancomunidad.  

Resulta de interés mostrar estos resultados gráficamente, como se ve en la figura de abajo; se 

expresa así la importancia relativa de cada uno de los residuos urbanos considerados (R.U. 

Mezclados, Envases, Vidrio, Papel y cartón, Pilas y Residuos voluminosos), sobre el total de 

residuos a nivel municipal, en el caso de Yuncos, y en el conjunto de la Sagra Alta.  

Hay que indicar que entre un ámbito y otro realmente no se observan diferencias muy 

significativas. Analizando la situación de Yuncos se puede señalar que los residuos mezclados 

suponen claramente la categoría mayoritaria (más del 90% del total); mientras, los voluminosos 

representan el 6,3% del total de residuos generados en el ámbito urbano y los residuos de 

recogida selectiva no llegan al 5%. Dentro de este último grupo, fue mayor la cantidad generada 

de papel y cartón, seguida por la de envases y seguida por el vidrio. Las pilas, por su parte, no 

suponen un porcentaje a tener en cuenta sobre el total:  

CARACTERIZACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (2011) 

Yuncos Sagra Alta 

  
Figura 2.4.1.1. Fuente: Consorcio de Servicios Públicos Medioambientales de Toledo. Elaboración propia.  
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2.4.1.9 Tratamiento de los Residuos Urbanos  

Tal y como se ponía de relevancia al inicio del presente capítulo, correspondiente al análisis de 

los residuos urbanos, los municipios de la Sagra Alta pertenecen o se encuadran dentro del Área 

de Gestión 7, denominada Toledo Centro-Norte, en función de la zonificación establecida en el 

Plan de Gestión de este tipo de residuos, elaborado recientemente.  

Por ello, el tratamiento de los residuos urbanos generados en la comarca se lleva a cabo en el 

Centro de Tratamiento de Toledo. Este Centro es gestionado por el Consorcio Público de 

Servicios Medioambientales, al igual que ocurre con el resto de centros y servicios de 

tratamiento de residuos sólidos urbanos de la provincia de Toledo. La ya mencionada empresa 

GESMAT es la encargada en llevar a cabo la gestión y el tratamiento de este tipo de residuos. 

Esta empresa, de carácter mixto, fue constituida por el propio Consorcio.  

Hay que indicar que en los Centros de Tratamiento, como ocurre con el de Toledo, es donde se 

tratan los residuos recogidos de forma adecuada, seleccionándose para su reciclaje posterior 

(papel y cartón, vidrio, envases) o, en su caso, transformándose en otros productos (como 

ocurre con los residuos orgánicos, convertidos en compost).  

 

Es decir, las estaciones o plantas de transferencia son unas instalaciones transitorias entre los 

servicios de recogida y los Centros de Tratamiento, a fin de optimizar el coste del transporte de 

residuos. A estas estaciones llegan los residuos procedentes de los contenedores que, tras una 

compactación, son transportados al Centro de Tratamiento.  

A partir de la zonificación existente en el conjunto regional, definida en el Plan de Gestión, en las 

estaciones de transferencia se realiza un agrupamiento y adecuación de los residuos recogidos 

en cada UNION. Posteriormente, se lleva a cabo su transporte a los centros de tratamiento de 

cada AGES. De esta manera, se pretende eliminar así los vertederos incontrolados, los cuales 

conllevan un notable impacto ambiental y paisajístico.  

 

Dentro de la Sagra Alta, en concreto en Cedillo del Condado, existe una estación 

de transferencia, donde se almacenan temporalmente los residuos urbanos 

generados en la comarca. Una vez compactados, se trasladan al Centro de 

Tratamiento de Toledo (que es el que corresponde a la comarca). 
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 Puntos Limpios y vertederos en la Sagra Alta  

Considerando la información aportada por los Ayuntamientos, obtenida especialmente a partir 

de las visitas efectuadas a cada localidad de la comarca, se ha constatado la dotación de Puntos 

Limpios y se han detectado los distintos vertederos o escombreras existentes.  

Respecto a los Puntos Limpios, hay que indicar que ya en el anterior Plan de Gestión de los 

Residuos Urbanos de Castilla-La Mancha estaba incluida su dotación; así, se contemplaba la 

creación de estos lugares, de manera conjunta a la dotación de los contenedores de recogida 

selectiva en cada municipio, como elementos más destacados del sistema de recogida selectiva 

básico.  

En función de lo señalado en el anterior Plan, los Puntos Limpios y Ecoparques quedaban 

definidos como recintos ubicados en las inmediaciones de las poblaciones, los cuales estaban 

dotados de distintos contenedores para depositar separadamente los residuos domésticos 

especiales y fracciones valorizables, siendo atendidos por los grupos recuperadores.  

En la actualidad, se encuentra en ejecución el Programa de Puntos Limpios, a través del cual se 

pretende dotar a un elevado número de municipios de este tipo de instalaciones. El programa se 

divide en dos fases, la Primera (2009-2015), en la que se está equipando con este servicio a 

todos los municipios mayores de 2.000 habitantes, y la Segunda fase (2016-2019), en la que se 

considerarán los municipios de más de 1.000 habitantes.  

Cabe señalar, de manera previa, que existen dos grandes tipos de Puntos Limpios: fijos (a los 

que se refieren las cifras anteriores) y móviles. Los Puntos Limpios fijos son instalaciones 

cerradas y controladas, cuya titularidad corresponde a una entidad local, debidamente 

autorizada para ser destinada a la recogida selectiva de residuos urbanos de origen doméstico 

que no son objeto de recogida domiciliaria; en estas instalaciones, el usuario deposita los 

residuos separados para facilitar su recuperación, reciclado o eliminación posterior. 

Existen, a su vez, varios tipos de puntos fijos: Punto Limpio básico, destinado a poblaciones de 

entre 1.000 y 3.000 habitantes; Punto Limpio tipo A, destinado a poblaciones de entre 3.001 y 

6.000 habitantes; Punto Limpio tipo B, destinado a poblaciones de más de 6.000 habitantes.  

Por otro lado, los Puntos Limpios móviles son los que dan o darán servicio a aquellas localidades 

con un menor volumen poblacional, donde la construcción de Puntos Limpios fijos no estaría 

justificada. En concreto, se trata de un contenedor único.  

Es muy diversa la tipología de residuos admisibles en el Punto Limpio, si bien, resulta variable 

entre uno y otro: muebles y enseres, chatarra y metales, madera, escombros procedentes de 

pequeñas obras domésticas, aceites vegetales, pilas, baterías, papel/ cartón, vidrio, ropa usada, 

envases y embalajes, pinturas y disolventes y aparatos eléctricos y electrónicos.  
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De manera más concreta, en la Sagra Alta se ha constatado a día de hoy la existencia de los 

diversos Puntos Limpios, tanto móviles, como fijos; cabe señalar, de manera previa, que no en 

todos los casos la dotación de puntos limpios se corresponde con las características 

sociodemográficas de cada localidad contarán con un tipo u otro.  

Tal y como se ha señalado anteriormente, a partir de las visitas municipales, se ha podido 

determinar tanto la ubicación exacta de cada Punto Limpio como, con un especial interés, la 

problemática existente en relación a ellos. En este sentido, se ha constatado que se lleva a cabo 

una mala utilización –por norma- de los contenedores de los puntos, a los cuales se arrojan de 

manera habitual todo tipo de residuos, no sólo aquellos de los que se pretende una recogida 

selectiva (como puede ser el caso de muebles viejos, etc.). 

Igualmente, hay que señalar que de manera habitual varios de los Puntos Limpios (fijos o 

móviles) presentan un problema de acumulación de residuos en su entorno más inmediato; si 

bien, en muchos casos se trata de parcelas cerradas y controladas por el personal municipal, que 

es quien deposita aquí estos residuos.  

Todos contenedores son vaciados por GESMAT, aproximadamente cada 15 días, si bien este 

periodo es variable y dependerá del tiempo que tarde en llenarse. Una vez lleno, y a fin de que 

pueda desbordarse, se avisa a la empresa encargada de su vaciado.  

En la comarca de la Sagra Alta existen los siguientes Puntos Limpios fijos, ubicados en los 

algunos de los municipios de mayor tamaño demográfico: Borox, Carranque, Esquivias, Seseña, 

Ugena y Yeles. En el caso de Borox, Esquivias y Yeles hay que indicar que a día de hoy, por problemas 

de mantenimiento, estas instalaciones no se encuentran funcionales.  

  

Los Puntos Limpios fijos o Ecoparques se encuentran en algunos de los municipios de mayor tamaño de la 
comarca de la Sagra Alta. Cada uno de ellos cuenta con diversos contenedores en los que se pueden 
depositar residuos de distinto tipo   



                                                                            

 

 

Diagnóstico Técnico  Yuncos 

Parte II. Vectores ambientales 

Agenda 21 Local   Página 85 de 133 

En la siguiente tabla se recoge la ubicación de los Puntos Limpios existentes en la comarca:  

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS LIMPIOS EN LA SAGRA ALTA 

Municipio Número  Tipo  
Coordenadas 

X Y 

Borox 1* Fijo 437.628 4.435.899 

Carranque 1 Fijo 424.458 4.448.719 

Cedillo del Condado 0 --- --- --- 

Cobeja 0 --- --- --- 

Esquivias 1* Fijo 435.285 4.438.962 

Numancia de la Sagra 1 Móvil 427.549 4.437.878 

Palomeque 0 --- --- --- 

Pantoja 1 Móvil 428.471 4.434.016 

Seseña 1 Fijo 442.129 4.440.166 

Ugena 1 Fijo 425.671 4.444.927 

El Viso de San Juan 0 --- --- --- 

Yeles 1* Fijo 432.893 4.441.642 

Yuncos 1 Móvil 425.338 4.438.444 

Sagra Alta 9 ---  ---  ---  

Tabla 2.4.1.11. Fuente: Elaboración propia. (*No se encuentra en funcionamiento).  

 

- Puntos incontrolados de vertido de residuos  

Junto con los Puntos Limpios, se analizan también en el presente apartado del capítulo de 

residuos urbanos, la existencia de puntos de vertido (de todo tipo de residuos, principalmente 

urbanos y escombros) no controlados y controlados en el entorno periurbano y rural de cada 

municipio de la Sagra Alta.  

La tabla de abajo refleja su ubicación, así como el tipo de residuos mayoritario del punto de 

vertido, el estado en el que se encuentra (controlado, en activo o bien sellado/cerrado). Indicar 

que no se incluyen aquí las escombreras:  

Yuncos, a pesar de ser uno de los municipios con mayor población de toda la 

Sagra Alta, no cuenta a día de hoy con un Punto Limpio fijo, sino que dispone de 

dos contenedores en los que se acumulan los residuos voluminosos y de otro tipo.  
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UBICACIÓN DE LOS VERTEDEROS Y OTROS PUNTOS DE VERTIDO EN LA SAGRA ALTA  

Municipio 
Tipo de 

residuos 
Estado 

Coordenadas  

X  Y 

Borox 
(Varios RSU) Sellado 437.560 4.434.319 

Mezcla RCD Controlado 438.829 4.432.499 

Carranque 
(Varios RSU) Sellado 419.675 4.446.349 

(Varios RSU) Sellado 421.541 4.447.194 

Cedillo del Condado RSU Controlado 421.556 4.441.310 

Esquivias (Varios RSU) Sellado 435.072 4.437.984 

Numancia de la Sagra 
Mezcla RCD Controlado 427.574 4.435.481 

Varios Controlado 427.549 4.437.878 

Palomeque Varios Activo 416.871 4.441.901 

Pantoja 

RCD (Reciclaje) Controlado 429.235 4.431.244 

RSU Activo 432.604 4.431.274 

Mezcla RCD Controlado 429.531 4.432.507 

Seseña 

RSU Activo 440.095 4.439.825 

Podas Controlado 442.195 4.440.164 

Neumáticos Controlado 442.386 4.443.056 

Ugena Varios Controlado 425.671 4.444.927 

El Viso de San Juan 

Mezcla RSD Activo 415.779 4.444.539 

Varios Activo 421.032 4.444.877 

Podas Activo 415.274 4.444.585 

Yeles Tierra-RCD Controlado 433.312 4.442.024 

Yuncos 

(Varios RSU) Sellado 423.363 4.437.158 

Varios Activo 422.910 4.437.505 

RSU Controlado 425.338 4.438.444 

Tabla 2.4.1.12. Fuente: Elaboración propia.  

En Yuncos, como se ve en la tabla anterior, se ha constatado la presencia de varios puntos de 

vertido de residuos, aparte de varias escombreras (como se detalla, más adelante, en el 

apartado 2.4.3, de Residuos de Construcción y Demolición). Concretamente, existe un antiguo 

vertedero, hoy sellado, un punto de vertido de mezcla de residuos (tanto RSU como RCD), y un 

punto de vertido controlado, correspondiente a la parcela en la que se ubican los contenedores 

del Punto Limpio, dentro del casco urbano.  
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En el siguiente mapa se refleja la ubicación de los puntos de vertidos señalados anteriormente, 

así como de las escombreras:  

 
Mapa 2.9. Distribución de los puntos de vertido de residuos en la Sagra Alta. Fuente: Elaboración 
propia.  

 

Aspecto de uno de los puntos de vertido de residuos, incontrolados, que existen en Yuncos. Se observan 
tanto escombros (RCD), como todo tipo de residuos (plásticos, muebles, etc.).   
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Se analiza, por último, dentro del capítulo de Residuos Urbanos, el grado de satisfacción de la 

población residente con el servicio de recogida de residuos urbanos y con la limpieza viaria:  

 Valoración del servicio de recogida de Residuos Urbanos  

A partir de los resultados de la Encuesta de Satisfacción ciudadana, llevada a cabo en todos los 

municipios de la Sagra Alta durante el mes de mayo de 2012, la valoración que obtuvo en 

promedio este servicio fue de 6,65, cifra no muy elevada pero satisfactoria. Por lo que se refiere 

a nivel municipal, en Yuncos, este servicio ha sido valorado con una puntuación de 6,77, 

valoración ligeramente superior a la media de la comarca. El grado de satisfacción es, por tanto, 

medio. Hay que aclarar que la recogida de residuos urbanos, en cualquier caso, depende en 

todos los municipios del Consorcio de Servicios Públicos Medioambientales, a través de la 

empresa GESMAT (Gestión Medioambiental).  

 Valoración de la limpieza viaria en la Sagra Alta  

Por otro lado, se analiza también la valoración de la población a la limpieza viaria. En este caso, 

la nota obtenida para el conjunto de la comarca de la Sagra Alta ha sido algo más baja, de 5,18. 

En el caso de Yuncos, aunque la puntuación obtenida vuelve a ser superior a la media comarcal, 

es también baja (5,74). No obstante, y en comparación con otras localidades de la comarca, se 

puede considerar que existe a nivel local un grado de satisfacción aceptable con este aspecto. 

Cabe indicar que Yuncos, en relación a su importancia demográfica y productiva, cuenta con un 

número importante de personal de limpieza y con maquinaria específica para llevar a cabo el 

servicio.  

  
Yuncos, municipio destacado en la comarca de la Sagra Alta, cuenta con un completo equipo de limpieza 
viaria, tanto en lo que a personal se refiere como respecto a la maquinaria específica 
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2.4.2 RESIDUOS PELIGROSOS  

2.4.2.1 Plan Regional de Gestión de Residuos Peligrosos de Castilla-La Mancha  

Las competencias, obligaciones y criterios de gestión de este tipo de residuos en el conjunto 

regional se establecen a través del Plan de Residuos Peligrosos de Castilla-La Mancha. En primer 

lugar, hay que indicar que se definen los Residuos Peligrosos como todos aquellos que figuren 

en la lista comunitaria de residuos peligrosos, incluida en el anejo 2 del Real Decreto 952/1997, 

así como los recipientes y envases que los hayan contenido.  

El Plan Regional de Residuos Peligrosos surge con un doble objetivo: reducir en origen la 

producción de este tipo de residuos y fomentar la reutilización, recuperación y reciclado de 

dichos residuos en los casos en que esto sea posible. De esta manera, se pretende que los 

Residuos Peligrosos para eliminación final se reduzcan, concretamente, en un 55%. En cifras, 

este porcentaje se traduce en eliminar unas 61.875 toneladas/año sobre una producción total 

de 112.500 toneladas/año que tienen lugar en la actualidad.  

La estrategia en la adopción del Plan Regional de Residuos Peligrosos pasa por dar prioridad a la 

adopción de políticas tendentes a conseguir los siguientes puntos de interés: la reducción de la 

cantidad de residuos peligrosos que se generan mediante la mejora de los procesos productivos, 

la reutilización, recuperación o reciclado de los residuos generados, el aprovechamiento 

energético del residuo y la eliminación segura del residuo.  

 Programas y medidas del plan 

El Plan de Residuos Peligrosos de Castilla-La Mancha se estructura en dos programas. A través 

de estos Programas quedan definidas las correspondientes medidas de control, financiación, 

complementarias y de revisión:  

- El primer Programa se centra en la reducción o prevención en origen, con el objetivo de 

llegar a una reducción global del 15% en la producción de residuos peligrosos.  

- El segundo Programa se basa en la reutilización, recuperación y reciclado, a través del cual 

se pretende conseguir una recuperación neta de residuos de 45.000 toneladas al año, lo 

que supone una disminución del 40%, tanto mediante la recuperación como el 

aprovechamiento energético de los residuos.  

Así, de manera conjunta, se pretende llegar a reducir los residuos peligrosos destinados a 

eliminación, en el total de Castilla-La Mancha, en más de la mitad (un 55%, concretamente) tal y 

como se ha indicado anteriormente.  
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 Autosuficiencia en la gestión y eliminación de residuos  

En la actualidad, solamente parte de los residuos peligrosos producidos en Castilla-La Mancha se 

gestionan dentro de este marco territorial. Por ello, entre los objetivos prioritarios del Plan de 

Residuos se encuentra el conseguir una autosuficiencia a nivel autonómico en lo referido a la 

gestión de los residuos peligrosos.  

En este sentido, de cara a lograr una gestión más racional de los Residuos Peligrosos, está 

previsto que se apliquen diversas medidas relacionadas con los criterios de autosuficiencia, 

costes asumibles, proximidad de centros productores y uso de las mejores técnicas disponibles. 

Entre otras medidas, son de destacar las medidas de control sobre las instalaciones de 

recuperación, de forma que los residuos para aprovechamiento energético deberán proceder en 

un 90%, como mínimo, de productores ubicados en Castilla-La Mancha.  

Respecto a las instalaciones para eliminación, los residuos que se traten en estos centros 

deberán proceder, por los menos, en un 80% de productores de Castilla-La Mancha. Este mismo 

porcentaje se aplicará también en el caso de las instalaciones de transferencia o de gestión 

intermedia.  

A través del Plan se establecen, asimismo, medidas complementarias, como el establecimiento 

de acuerdos y convenios con otras comunidades autónomas para garantizar un destino 

adecuado de los residuos peligrosos, y el promover acuerdos con sectores determinados para 

incidir en la buena gestión de este tipo de residuos.  

2.4.2.2 Reparto de la producción de Residuos Peligrosos en Castilla-La Mancha  

De manera previa al análisis del reparto de la producción de residuos peligrosos, hay que indicar 

que la información disponible para Castilla-La Mancha sobre los Residuos Peligrosos generados 

en la región, es del año 1999. Es decir, solamente se disponen de datos antiguos y 

desactualizados, aspecto a tener en cuenta a la hora de interpretar los siguientes resultados. Por 

otro lado, tampoco se han podido conseguir de datos específicos más recientes de producción 

de Residuos Peligrosos para la provincia de Toledo.  

Considerando por tanto la información recogida en el Plan Regional, a continuación se desglosan 

las proporciones relativas para cada provincia de Castilla-La Mancha en lo referido a producción 

final de residuos. Tal y como se ve más abajo, la provincia de Toledo ocupa el tercer lugar, con el 

15,29% del total de residuos peligrosos producidos en este marco territorial. Se trata de un 

porcentaje claramente inferior al obtenido tanto en la provincia de Ciudad Real, especialmente 

(donde se acumula casi la mitad de la producción total de residuos peligrosos) y en Guadalajara 

(con el 30% de los residuos producidos en el conjunto regional). 
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Así, en el gráfico siguiente se muestran los porcentajes existentes en cada provincia, 

considerando la información incluida en los inventarios previos que se realizaron, para llevar a 

cabo la redacción del Plan Regional:  

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE LA PRODUCCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

 
Figura 2.4.2.1. Fuente: Plan Regional de Residuos Peligrosos de Castilla-La Mancha. 
Elaboración propia.  

 
 

2.4.2.3 Producción de Residuos Peligrosos en la Sagra Alta  

La cantidad producida de Residuos Peligrosos, así como su tipología, generados en la Sagra Alta, 

se ha podido conocer a partir de la información disponible en el Registro Estatal de Emisiones y 

Fuentes Contaminantes PRTR-España, del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente.  

Este Registro de Emisiones y Fuentes Contaminantes entró en funcionamiento de acuerdo con la 

normativa correspondiente (Reglamento (CE) nº 166/2006 y el Real Decreto 508/2007). A través 

del Registro, se dispone de una base de datos con la información sobre las emisiones y 

transferencias de residuos fuera de cada emplazamiento, de todos aquellos complejos 

industriales que realicen alguna de las actividades incluidas en el Anexo I del Real Decreto 

508/2007.  

El Real Decreto 508/2007, presenta, precisamente, como objeto el poner en marcha el Registro 

Estatal y el determinar la información relativa a las Autorizaciones Ambientales Integradas que 

deben suministrar las Comunidades Autónomas al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente, a efectos de información pública. En concreto, este Real Decreto es de 

aplicación al conjunto de actividades industriales especificadas en su Anexo I, donde se incluyen 

todas las actividades industriales ya consideradas en el Anejo 1 de la Ley 16/2002 (IPPC) y las 

nuevas actividades tales como la industria minera, la fabricación de productos pirotécnicos, 
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depuradoras públicas y privadas por encima de una capacidad determinada, la industria de la 

madera, la acuicultura intensiva, los astilleros o nuevas actividades del sector energético, no 

consideradas en la anterior normativa.  

Conviene señalar, respecto a la obtención de la información, que son los titulares de los 

complejos incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 508/2007 los que tienen la 

obligación de informar anualmente acerca de las transferencias fuera del emplazamiento de 

Residuos Peligrosos y no peligrosos, para fines de recuperación o eliminación, cuando se 

realicen en cantidades superiores a 2 y 2.000 t/año, respectivamente.  

Por ello, las cantidades que se reflejan en este apartado no coinciden, de manera exacta, con la 

producción total de Residuos Peligrosos en el conjunto de la Sagra Alta. Dado que solamente, 

como se ha indicado, se consideran los valores de los centros y complejos industriales en los que 

se supera el umbral establecido en la legislación (2 toneladas al año), se podría estar 

infravalorando la cantidad real producida de este tipo de residuos en la comarca.  

 Cuantificación de los Residuos Peligrosos producidos en la Mancomunidad  

Teniendo en cuenta esta información, se ha llevado a cabo la cuantificación de los Residuos 

Peligrosos generados en los municipios de la Sagra Alta (sin contar a Illescas), para los tres 

últimos años (es decir, 2008, 2009 y 2010). Hay que indicar que solamente seis municipios de la 

comarca cuentan con algún tipo de complejo o instalación industrial, donde se han generado 

Residuos Peligrosos (en una cantidad superior a la señalada en el umbral de la normativa), y que 

se incluyen en el Registro de Emisiones y Fuentes Contaminantes; en concreto, son Borox, 

Cobeja, Numancia de la Sagra, Pantoja, Seseña y Yeles. 

La cantidad total de este tipo de residuos que se ha generado durante este periodo asciende a 

915,3 toneladas; destacan especialmente dos localidades, Pantoja y Yeles, que acumulan el 40% 

y el 28% de los Residuos Peligrosos generados en el ámbito del proyecto durante estos tres 

años. Borox y Seseña, aparecen en un segundo plano, en lo que a generación de Residuos 

Peligrosos se refiere; acumulan, cada localidad, algo menos del 15% del total de este tipo de 

residuos que se ha generado en los municipios que conforman el ámbito de actuación (muy por 

detrás, por tanto, de los porcentajes relativos señalados para Pantoja y Yeles).  

Resulta de interés analizar la evolución de la cantidad de Residuos Peligrosos producidos 

durante este periodo (2008-2010); se observa como se ha producido un drástico descenso, 

pasando de 434,4 toneladas, en el año 2008, a 229,5 en el año 2010. Se trata de un aspecto 

positivo, como es lógico.  
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CUANTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS PRODUCIDOS EN LA SAGRA ALTA (2008-2010) (TM) 

Ámbito 2008 % 2009 % 2010 % Total % 

Borox 111,0 25,56 14,0 5,57 8,7 3,80 133,7 14,61 

Cobeja 8,2 1,90 2,7 1,08 4,7 2,05 15,7 1,71 

Numancia de la Sagra 3,6 0,83 5,3 2,12 0,0 0,00 8,9 0,97 

Pantoja 17,6 4,05 152,9 60,78 194,1 84,59 364,6 39,83 

Seseña 127,9 29,44 2,6 1,03 5,2 2,26 135,7 14,82 

Yeles 166,0 38,22 74,0 29,43 16,7 7,30 256,8 28,05 

Sagra Alta 434,4 100 251,5 100 229,5 100 915,3 100 

Tabla 2.4.2.1. Fuente: Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes PRTR España (2011). 
Elaboración propia.  

 Caracterización de los Residuos Peligrosos producidos en la Mancomunidad  

Atendiendo a la tipología de Residuos Peligrosos que se han producido en la comarca de la Sagra 

Alta durante el periodo considerado (2008-2010), tal y como se detalla en la tabla de la página 

siguiente, son muy variados los residuos de este tipo generados, así como las cantidades totales 

de cada uno de ellos. 

Destaca, en concreto, la cantidad de Residuos Peligrosos incluidos en la categoría (código LER) 

08 03 12, donde se engloban los residuos de tintas que contienen sustancias peligrosa. 

Concretamente, durante estos tres años considerados se han generado 212,9 toneladas de este 

tipo de residuos, lo que representa prácticamente una cuarta parte del total. Estos residuos, en 

la Sagra Alta, están ligados en su totalidad a una industria gráfica, ubicada en Seseña.  

Cabe resaltar también a otro tipo de residuos, en concreto, a los lodos. Así, se producen dos 

tipos de lodos: lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes de otros tratamientos de 

aguas residuales industriales (código LER 19 08 13) y lodos de separadores de agua/sustancias 

aceitosas (código LER 13 05 02). Los primeros representan el 14,6% y los segundos el 12,1% del 

total de Residuos Peligrosos en la comarca, entre los años 2008-2010. Los lodos que contienen 

sustancias peligrosas se generan dentro de la comarca, mayoritariamente, en Borox, en una 

Yuncos, como se ve en la siguiente tabla, no es uno de los municipios de la 

comarca en los que está registrado algún tipo de complejo o instalación 

industrial, donde se han generado Residuos Peligrosos. 
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industria de anodizados; los lodos separados de aguas, por su parte, están ligados en la Sagra 

Alta a la cementera ubicada en Yeles (Holcim).  

Con una menor relevancia, cabe señalar otro tipo de Residuos Peligrosos que se generan en la 

comarca, como son: absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no 

especificados en otra categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados por 

sustancias peligrosas; otros disolventes y mezclas de disolventes; residuos que contienen 

hidrocarburos; y aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes. 

Representan, cada una, entre el 8 y 5% del total de la Sagra Alta. 

En la siguiente tabla se detallan estos valores y los correspondientes al resto de categorías; cabe 

señalar que por su menor importancia en la comarca, todos aquellos Residuos Peligrosos 

generados en cantidades inferiores a una tonelada se han agrupado en la categoría de Otros 

tipos.  

CARACTERIZACIÓN DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS PRODUCIDOS EN LA SAGRA ALTA 

Residuos Peligrosos 
Cantidad (t) % 

Código LER Nombre 

08 03 12 Residuos de tintas que contienen sustancias peligrosas 212,9 23,3% 

19 08 13 
Lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes de otros 
tratamientos de aguas residuales industriales 

133,8 14,6% 

13 05 02 Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas 110,6 12,1% 

15 02 02 
Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite 
no especificados en otra categoría), trapos de limpieza y ropas 
protectoras contaminados por sustancias peligrosas 

69,6 7,6% 

14 06 03 Otros disolventes y mezclas de disolventes 65,5 7,2% 

16 07 08 Residuos que contienen hidrocarburos 57,1 6,2% 

13 02 05 
Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica 
y lubricantes 

46,9 5,1% 

09 01 04 Soluciones de fijado 41,6 4,5% 

08 03 14 Lodos de tinta que contienen sustancias peligrosas 31,3 3,4% 

15 01 10 
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas 

28,0 3,1% 

11 01 09 Lodos y tortas de filtración que contienen sustancias peligrosas 27,3 3,0% 

12 01 12 Ceras y grasas usadas 21,7 2,4% 

17 06 05 Materiales de construcción que contienen amianto [4] 18,7 2,0% 

13 02 08 Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 13,2 1,4% 

06 02 05 Otras bases 9,0 1,0% 

13 02 06 Aceites sintéticos de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 6,0 0,7% 

16 01 07 Filtros de aceite 4,0 0,4% 

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen amianto 3,4 0,4% 
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CARACTERIZACIÓN DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS PRODUCIDOS EN LA SAGRA ALTA 

Residuos Peligrosos 
Cantidad (t) % 

Código LER Nombre 

16 02 13 
Equipos desechados que contienen componentes peligrosos [2], 
distintos de los especificados en los códigos 16 02 09 a 16 02 12 

2,7 0,3% 

08 01 13 
Lodos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u 
otras sustancias peligrosas 

2,7 0,3% 

19 02 05 
Lodos de tratamientos físico-químicos que contienen sustancias 
peligrosas 

1,9 0,2% 

16 06 01 Baterías de plomo 1,7 0,2% 

16 02 12 Equipos desechados que contiene amianto libre 1,4 0,1% 

--- Otros tipos 4,5 0,5% 

Total 915,3 100% 

Tabla 2.4.2.2. Fuente: Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes PRTR España (2011). 
Elaboración propia.  
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2.4.3 RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN  

2.4.3.1 Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición de Castilla-La Mancha  

Al igual que se señalaba para los anteriores tipos de residuos, Castilla-La Mancha cuenta 

también con un Plan de de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición (RCD). Este Plan, 

en concreto, tiene como objeto solucionar a la problemática de este tipo de residuos y cumplir 

con la política y normativa existente en la actualidad en materia de gestión de residuos.  

Hay que aclarar, en primer lugar, que se consideran Residuos de Construcción y Demolición 

(RCD) a aquellos residuos procedentes de labores de construcción, demolición y reforma de 

edificaciones particulares y obras municipales, y residuos que de forma habitual acompañan a 

éstos, con independencia de su gestión posterior, a partir de los establecido en la Lista Europea 

de Residuos que no tienen consideración de peligrosos.  

El Plan de Gestión apuesta, de una manera clara, por la prevención de la generación de este tipo 

de residuos en el conjunto de Castilla-La Mancha y por el fomento de su reutilización y reciclado 

a través de las infraestructuras necesarias. El Plan de Gestión se encuentra vigente en la 

actualidad, ya que comprende el periodo entre los años 2006 y 2015.  

La estructura del Plan se basa en cuatro programas de actuación, los cuales se detallan a 

continuación, indicando los objetivos concretos de cada uno de ellos:  

1. Programa de prevención y minimización 

Este primer programa tiene como objetivos el disminuir el flujo de RCD (10% en Fase I y 20% en 

Fase II); entrega a gestor y recogida selectiva de RCD (50% en Fase I; 80% en Fase II; 100% en 

Fase III); separación en origen de residuos peligrosos de los RCD (100% en Fase I).  

2. Programa de valorización y eliminación 

Los objetivos de este segundo Programa son: Gestión adecuada de los RCD (45% en Fase I; 80% 

en Fase II; 100% en Fase III); acondicionamiento y gestión de infraestructuras para la gestión de 

los RCD (45% en Fase I; 80% en Fase II; 100% en Fase III); reciclaje o Reutilización de RCD (20% 

en Fase I; 40% en Fase II; 50% en Fase III); depósito en vertedero controlado de RCD no 

valorizables (45% en Fase I; 80% en Fase II; 100% en Fase III); valorización de residuos de 

envases de materiales de construcción (60% en Fase I; 100% en Fase II); promoción de sistemas 

de minimización, reutilización y reciclado de los RCD; clausura y restauración ambiental de los 

vertederos no adaptables al RD 1481/2001 (70% en Fase I; 100% en Fase II); fomento de I+D+i 

de nuevos mercados de subproductos valorizables. 
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3. Programa de formación, sensibilización y educación ciudadana 

Por otro lado, el tercer programa presenta los siguientes objetivos: fomento de prevención en la 

generación de RCD en origen y potenciación de los sistemas de separación y reciclaje de 

fracciones recuperables; y fomento del grado de concienciación ciudadana en la problemática 

asociada a la gestión de los RCD.  

4. Programa de control estadístico 

Y, el cuarto programa pretende llevar a cabo los siguientes puntos: identificación de áreas 

degradadas susceptibles de restauración mediante depósito de RCD y determinación de las 

condiciones técnicas y ecológicas para su utilización (Fase I); creación de sistema estadístico de 

generación de datos y sistema de información sobre RCD (50% en Fase I; 100% en Fase II); 

coordinación entre las distintas Administraciones y empresas del sector, para intercambio de 

investigaciones y experiencias.  

Modelo de gestión de los RCD en Castilla-La Mancha 

El modelo de gestión de los Residuos de Construcción y Demolición del conjunto regional, debe 

integrar la gestión de este tipo de residuos generados en Castilla-La Mancha. Se establece que la 

procedencia de los residuos a gestionar, sea en al menos un 80% de productores ubicados en la 

región. Hay que indicar que los productores de RCD procedentes de obras menores de 

construcción y reparación, deberán entregar los residuos de estas características a las entidades 

locales para su reciclado, valorización o eliminación, en el Punto Limpio.  

El resto de RCD (procedentes de obras mayores y otras actividades), exceden la competencia 

local, estando ligados por tanto al régimen de gestión previsto en la Ley de Residuos. En este 

caso, los productores estarán obligados a entregarlos, siempre que no procedan a gestionarlos 

por sí mismos, a un gestor de residuos para su valorización o eliminación, a participar en un 

acuerdo voluntario o convenio de colaboración que comprenda estas operaciones.  

Cabe señalar los siguientes aspectos como ejes en los que se basa el modelo de gestión:  

- Definición de las fracciones valorizables contenidas en los RCD.  

- Separación en origen y recogida selectiva.  

- El transporte de los residuos previamente seleccionados por transportistas autorizados.  

- El tratamiento de RCD se llevará a cabo por los productores, que podrán reutilizar o reciclar 

los residuos, o en los Centros de Tratamiento externos.  
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2.4.3.2 Situación de los RCD en la Sagra Alta  

En el conjunto de la comarca de la Sagra Alta, como ha ocurrido en otros ámbitos, los Residuos 

de Construcción y Demolición (RCD) han pasado a ser en los últimos años uno de los problemas 

de carácter ambiental más relevantes. Cabe señalar, de manera previa, que no se disponen de 

datos concretos sobre las cantidades generadas en cada municipio de la comarca; no obstante, 

en algunas localidades, el volumen acumulado de este tipo de residuos se considera realmente 

importante.  

Son varios los factores que de un modo u otro han determinado este hecho; así, hay que señalar 

de manera destacada el desmesurado desarrollo urbanístico que se ha producido durante los 

últimos años en la Sagra Alta, de manera paralela al notable incremento demográfico que ha 

tenido lugar. La construcción de nuevas viviendas, como es lógico, ha conllevado la producción 

de grandes cantidades de RCD.  

Como se indicaba anteriormente, los RCD procedentes de obras mayores, a partir de lo señalado 

en el Plan de Gestión Regional, requieren ser entregados a un gestor autorizado, para su 

posteriormente tratamiento (en un Centro específico). Sin embargo, se ha constatado que en 

muchos casos estos residuos acaban siendo acumulados en escombreras de notables 

dimensiones.  

Mención aparte merece la importancia que la minería y las actividades extractivas han tenido 

tradicionalmente en gran parte de la comarca, dadas sus características geológicas. En este 

sentido, la explotación de canteras y su posterior abandono, han propiciado la aparición de 

escombreras repartidas por el entorno rural de los municipios de la Sagra Alta. Destacar que, en 

ocasiones, en estos municipios (especialmente, los ubicados en la mitad este y sur de la 

Mancomunidad), se acumulan los RCD procedentes incluso de localidades aledañas.  

Teniendo en cuenta la facilidad de acceso a estos lugares, dado el buen estado, en términos 

generales, de los caminos y el viario rural, los camiones cargados de este tipo de residuos no 

encuentran problemas en llegar a estos puntos de vertido. Su habitual ubicación en el entorno 

rural del municipio (lejos del casco urbano) conlleva una falta de control y vigilancia de estos 

lugares, por otro lado. Todo ello, ha favorecido la aparición de un buen número de escombreras 

y vertederos ilegales en la Sagra Alta, durante los últimos años.  

Como es sabido, estos puntos de vertido ilegales presentan notables incidencias; entre ellas, hay 

que poner de manifiesto el grave impacto sobre el medio y el paisaje, la ocupación directa de 

terrenos agrarios o cubiertos de vegetación natural (de elevado valor, en muchas ocasiones). 

Hoy en día, destaca negativamente tanto el estado como las dimensiones de determinadas 

escombreras, cuyo impacto se considera casi irreversible, debido entre otros aspectos a la falta 

de control por parte de las entidades locales y/o comarcales.  
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Debido a que los RCD procedentes de obras menores deben ir a parar a los Puntos Limpios, sí 

que en varias localidades de la Sagra Alta, han disminuido estos problemas; no obstante, en 

ningún caso se ha solucionado del todo la incidencia de las escombreras. De hecho, el entorno 

de algunos Puntos Limpios se ha convertido, en la actualidad, en un lugar habitual de depósito 

de estos residuos de construcción.  

En la siguiente tabla se detallan las distintas escombreras detectadas en los municipios de la 

Sagra Alta:  

UBICACIÓN DE LAS ESCOMBRERAS EN LA SAGRA ALTA 

Municipio Tipo de residuos 
Coordenadas 

X Y 

Borox Mezcla RCD 437.626 4.434.249 

Mezcla RCD 439.833 4.431.191 

Carranque RCD 422.475 4.447.714 

Cedillo del Condado Mezcla RCD 420.595 4.440.279 

Mezcla RCD 421.790 4.441.414 

RCD 421.766 4.440.975 

Esquivias RCD 436.295 4.440.507 

Numancia de la Sagra Mezcla RCD 427.719 4.436.130 

RCD (controlada) 428.747 4.437.400 

Palomeque Tierras RCD 417.408 4.441.765 

Mezcla RCD 415.813 4.442.489 

RCD 417.616 4.442.397 

Mezcla RCD 418.305 4.442.589 

Pantoja Mezcla RCD 426.698 4.432.292 

Mezcla RCD 427.267 4.432.636 

Mezcla RCD 429.487 4.433.575 

Seseña Mezcla RCD 440.125 4.439.829 

RCD 443.602 4.439.709 

Mezcla RCD 443.802 4.439.662 

Ugena Mezcla RCD 425.884 4.449.386 

El Viso de San Juan Mezcla RCD 416.609 4.444.234 

RCD 413.710 4.443.358 

Yeles RCD 431.077 4.440.009 

RCD 430.924 4.440.080 

Mezcla RCD 430.986 4.440.234 

Mezcla RCD 431.428 4.442.199 

Yuncos Mezcla RCD 424.486 4.437.804 

Mezcla RCD 424.811 4.438.077 

Mezcla RCD 423.363 4.439.493 

Tabla 2.4.3.1. Fuente: Elaboración propia. 
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Esta tabla ha podido ser elaborada a partir de las visitas y el exhaustivo trabajo de campo en 

cada municipio de la Sagra Alta. Hay que indicar, respecto a la tipología de las escombreras, que 

en muchos casos, estos puntos de vertido no acumulan sólo Residuos de Construcción y 

Demolición, sino que también aparecen por norma otro tipo de residuos (voluminosos –

muebles, electrodomésticos, etc.-, residuos urbanos, plásticos, etc.  

Hay que indicar que no todas ellas presentan las mismas dimensiones. En general, las 

escombreras identificadas y marcadas han sido las de mayores dimensiones, si bien, en algunos 

municipios también se contabilizaron puntos de vertido de RCD de menores dimensiones y con 

un carácter temporal (dada la limpieza regular de estos vertidos por parte de los 

Ayuntamientos).  

En el caso concreto de Yuncos se han identificado tres puntos destacados de vertido de este tipo 

de residuos (escombros), tal y como se refleja en la tabla anterior. Todos ellos se ubican al oeste 

del casco urbano, el más cercano a unos 300 m. y el más lejano a más de 2 km.  

El siguiente mapa muestra la ubicación de las escombreras más destacadas en la Sagra Alta, 

mostrándose una cierta distribución heterogénea. La localización de estos lugares, a nivel 

comarcal, se considera un paso previo y fundamental para poder erradicar estos lugares y poder 

tenerlos controlados, para poder acometer su posterior eliminación.  

 
Mapa 2.10. Distribución de las escombreras en la Sagra Alta. Fuente: Elaboración propia.   
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2.4.4 RESIDUOS DE LA ACTIVIDAD AGRARIA  

Finalmente, el cuarto y último tipo de residuos considerados en el capítulo 2.4. del Diagnóstico 

Técnico, son los residuos ganaderos, procedentes de la actividad agraria; junto con los residuos 

urbanos, los residuos peligrosos y los residuos procedentes de construcción y demolición, 

conforman el escenario de este aspecto en el conjunto de la comarca.  

2.4.4.1 Residuos ganaderos  

A partir de la última información disponible, sobre el censo ganadero en la comarca de la Sagra 

Alta (Censo Agrario, 2009), se han podido calcular las cantidades de residuos generados por el 

sector ganadero, al igual que, con un claro interés, la presión ejercida sobre el medio por el 

ganado, en cada municipio de la Mancomunidad.  

Castilla-La Mancha no dispone, en la actualidad, de un Plan de Gestión de este tipo de residuos, 

a diferencia de como se ha señalado para los anteriores tipos analizados (Residuos Urbanos, 

Peligrosos y de Construcción y Demolición). Por ello, de manera previa, cabe señalar la 

necesidad y la conveniencia de desarrollar un documento en esta línea, dada la importancia del 

sector ganadero en el conjunto regional. Hay que recordar que Planes de Gestión de estas 

características, con los distintos aspectos sobre la gestión y el tratamiento los residuos 

ganaderos, ya existen en muchas otras comunidades autónomas, como Andalucía, Aragón, 

Cataluña o Navarra.  

A continuación se analiza el sector ganadero existente en los municipios de la Sagra Alta. Desde 

el punto de vista cuantitativo, en la tabla de la página siguiente se detalla el número de cabezas 

de ganado presentes en cada localidad de la comarca, de manera desglosada para los cuatro 

sectores ganaderos considerados: bovino, ovino, caprino y porcino. Los datos que se ofrecen 

provienen de la información extraída, para el año 2009, del último Censo Agrario (del Instituto 

Nacional de Estadística). Como ya se ha comentado en detalle en el apartado 2.1.2.2 del 

Diagnóstico, Gestión de la ganadería en la Sagra Alta, hay que destacar las notables diferencias 

entre unos municipios y otros, y entre los distintos sectores ganaderos.  

 

  



                                                                            

 

 

Diagnóstico Técnico  Yuncos 

Parte II. Vectores ambientales 

Agenda 21 Local   Página 102 de 133 

CABEZAS DE GANADO EN LA SAGRA ALTA (2009) 

Municipio Bovino Ovino Caprino Porcino Total 

Borox 115 1.167 179 0 1.461 

Carranque 76 0 0 0 76 

Cedillo del Condado 256 420 

 

2.500 3.176 

Cobeja 0 0 0 0 0 

Esquivias 0 0 0 0 0 

Illescas 515 742 

 

2.149 3.406 

Numancia de la Sagra 5 0 0 0 5 

Palomeque 1.019 1.019 0 0 2.038 

Pantoja 105 381 0 0 486 

Seseña 0 956 0 0 956 

Ugena 523 7 7 3.563 4.100 

El Viso de San Juan 62 1.446 16 41 1.565 

Yeles 0 0 0 0 0 

Yuncos 0 0 0 0 0 

Sagra Alta 2.676 6.138 202 8.253 17.269 

Tabla 2.4.4.1. Fuente: Censo Agrario. INE. 2009. Elaboración propia.  

Considerando este volumen ganadero, se ha podido estimar la cantidad de residuos generados 

por este sector. Para ello, a partir del valor medio de deyecciones, tanto sólidas como líquidas, 

por cabeza de ganado (distinto en función de cada tipo de ganado), se ha calculado la cantidad 

total de residuos ganaderos. En función de lo indicado en la tabla siguiente, es el sector porcino, 

el más numeroso de la Sagra Alta, el que genera una mayor cantidad de deyecciones; por detrás 

se sitúa el ganado bovino, que dadas sus características, genera una mayor cantidad de residuos 

que el ganado ovino (a pesar de contar con una menor cabaña ganadera). Con diferencia, el 

ganado caprino, escasamente representado en la Mancomunidad, es el sector ganadero que 

menos residuos genera:  

ESTIMACIÓN DE RESIDUOS GANADEROS SEGÚN TIPO DE GANADO EN LA SAGRA ALTA (2009) 

Ganado 
Nº cabezas de 
ganado (2009) 

Deyecciones 
solidas (Kg/año) 

Deyecciones líquidas 
(Kg/año) 

Deyecciones 
total (Kg /año) 

Bovino 2.676 25.706.548,0 14.651.100,0 40.357.648,0 

Ovino 6.138 3.851.066,6 2.194.863,4 6.045.930,0 

Caprino 202 126.737,6 72.232,4 198.970,0 

Porcino 8.253 34.126.155,0 20.182.711,5 54.308.866,5 

Total 17.269 63.810.507,2 37.100.907,3 100.911.414,5 

Tabla 2.4.4.2. Fuente: Censo Agrario. INE. 2009. Elaboración propia.  
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Tiene un evidente interés analizar la situación para cada municipio, por separado, de la Sagra 

Alta. En la tabla de abajo se desglosa la cantidad de residuos ganaderos generados en cada 

localidad, estando determinado de manera directa por la importancia y la composición de la 

cabaña ganadera a nivel local. Las diferencias entre unos y otros resultan evidentes; en 

concreto, hay que indicar que en cuatro municipios, al no contar con ninguna cabeza de ganado 

(en el año 2009), no se generaron este tipo de residuos: Cobeja, Esquivias, Yeles y Yuncos.  

De cara a analizar la posible incidencia de estos residuos en cada localidad, se evalúa la presión 

potencial sobre el medio. Este valor se ha obtenido a partir de la cantidad de deyecciones 

totales generadas en cada municipio, sobre la Superficie Agraria Útil (que es la superficie que 

hace referencia al conjunto de tierras labradas y tierras para pastos permanentes; siendo las 

tierras labradas los cultivos herbáceos, los barbechos, los huertos familiares y las tierras 

consagradas a cultivos leñosos) (SAU), en función de la información del Censo Agrario del INE 

(2009). Así, se ponen de manifiesto en la tabla siguiente los municipios en los que existe un 

mayor impacto sobre el medio derivado de la cantidad de residuos ganaderos generados en ese 

municipio:   

ESTIMACIÓN DE RESIDUOS GANADEROS POR MUNICIPIOS EN LA SAGRA ALTA (2009) 

Municipio 
Nº cabezas de ganado 

(2009) 
Deyecciones total 

(Tm/año) 
Presión Potencial 
(Tm/Ha de SAU) 

Borox 1.461 3.060,16 0,73 

Carranque 76 1.146,18 0,70 

Cedillo del Condado 3.176 20.725,77 9,41 

Cobeja 0 0,00 0,00 

Esquivias 0 0,00 0,00 

Illescas 3.406 22.639,25 7,63 

Numancia de la Sagra 5 75,41 0,05 

Palomeque 2.038 1.6371,59 12,89 

Pantoja 486 1.958,83 1,64 

Seseña 956 941,66 0,29 

Ugena 4.100 31.347,65 50,82 

El Viso de San Juan 1.565 2.644,91 1,41 

Yeles 0 0,00 0,00 

Yuncos 0 0,00 0,00 

Sagra Alta 17.269 100.911,41 6,11 

Tabla 2.4.4.3. Fuente: Censo Agrario. INE. 2009. Elaboración propia.  
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De esta manera, la presión potencial sobre el medio obtenida en promedio para la comarca de 

la Sagra Alta es 6,11 Tm/Ha de SAU. Es decir, cada hectárea de terreno (de superficie agraria 

útil), recibiría anualmente más de 6 toneladas de residuos ganaderos. Si se compara este valor 

con los obtenidos en otros ámbitos no se considera como muy elevado. Este aspecto tiene una 

clara lectura negativa, teniendo en cuenta los impactos ambientales que pueden llegar a causar 

los residuos de este tipo sobre el medio.  

En cualquier caso, conviene apuntar que esta presión sobre el medio no coincide exactamente 

con la realidad, ya que gran parte de la ganadería considerada (especialmente, el sector porcino) 

es intensiva, es decir, se encuentra en explotaciones agropecuarias cerradas. De esta manera, 

no todo el ganado existente se encuentra repartido por la superficie comarcal agraria, como sí 

ocurre con otros sectores (como el ovino o caprino), por lo que la presión potencial sería algo 

menor.  

 

2.4.4.2 Composición de los residuos ganaderos  

Por otro lado, se analiza la composición de los residuos ganaderos (especialmente, desde el 

punto de vista físico-químico). Como cabe esperar, esta composición varía entre unos sectores y 

otros. La importancia de conocer esta composición estaría relacionada con aspectos como la 

valoración agronómica de los residuos (en función de su riqueza en nutrientes), y con el 

potencial impacto sobre el medio.  

De manera genérica, la composición de los residuos ganaderos es la siguiente:  

COMPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS GANADEROS 

Sector Materia seca N (Kg/T) P205 (Kg/T) K20 (Kg/T) 

Bovino 18,0 3,4 1,3 3,6 

Porcino 27,2 4,5 2,1 6,0 

Ovino-Caprino 38,4 8,2 2,1 8,6 

Tabla 2.4.4.4. Fuente: Elaboración propia.  

Yuncos, que en la actualidad no cuenta con ganadería –como otras localidades de 

la comarca de la Sagra Alta-, no presenta problemas relacionados con los 

residuos procedentes de esta actividad, como es lógico.  
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En el presente análisis se ha evaluado, de manera especial, el nitrógeno que contienen los 

residuos y la cantidad total de este compuesto generada. Los compuestos con nitrógeno 

resultan muy contaminantes y pueden conllevar una importante afección ambiental.  

Por ello, a continuación se expresa de manera detallada, a nivel municipal, la cantidad de 

nitrógeno generado anualmente en cada localidad de la Sagra Alta. Igualmente, se señala la 

presión ganadera, medida en este caso, como cantidad de nitrógeno (Kg) sobre el medio 

(hectáreas de Superficie Agraria Útil):  

ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE NITRÓGENO GENERADO EN LA SAGRA ALTA (2009) 

Municipio 
Nº cabezas de ganado 

(2010) 
Nitrógeno generado 

(Kg/año) 
Presión ganadera (Kg 

N/Ha de SAU) 

Borox 1.461 21.358,0 5,10 

Carranque 76 5.833,0 3,55 

Cedillo del Condado 3.176 99.700,9 45,28 

Cobeja 0 0,0 0,00 

Esquivias 0 0,0 0,00 

Illescas 3.406 111.886,8 37,70 

Numancia de la Sagra 5 383,8 0,26 

Palomeque 2.038 87.695,8 69,06 

Pantoja 486 11.606,0 9,74 

Seseña 956 8.900,7 2,77 

Ugena 4.100 148.789,1 241,24 

El Viso de San Juan 1.565 19.619,0 10,43 

Yeles 0 0,0 0,00 

Yuncos 0 0,0 0,00 

Sagra Alta 17.269 515.773,1 30,37 

Tabla 2.4.4.5. Fuente: Censo Agrario. INE. 2009. Elaboración propia.  

Para poder evaluar estos resultados, se ha tenido en cuenta lo señalado en la distinta normativa 

existente en la actualidad, en el ámbito autonómico, en esta materia. Así, tienen una especial 

relevancia la Resolución de 10 de febrero de 2003, por la que se designan determinadas áreas 

como zonas vulnerables a la contaminación de las aguas producida por nitratos procedentes de 

fuentes agrarias y la Orden de 22 de septiembre de 2004, por la que se aprueba el programa de 

actuación aplicable a estas zonas vulnerables.  
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Respecto a la comarca de la Sagra Alta, más concretamente, se encuentra incluida dentro una de 

las zonas vulnerables declaradas en Castilla-La Mancha. Así, la mitad occidental se ubica sobre la 

zona denominada “Madrid-Talavera-Tiétar”, que corresponde con la delimitación de la Unidad 

Hidrogeológica 03.05. Son varios los municipios que se incluirían en esta zonas, total o 

parcialmente: Ugena, Carranque, Illescas, El Viso de San Juan, Palomeque, Yuncos y Cedillo del 

Condado.  

Con la intención de poder analizar más fácilmente la repercusión de la cantidad de residuos 

ganaderos en cada municipio de la Sagra Alta, se ha llevado a cabo una categorización. Así, se 

han establecido cuatro categorías de presión ganadera en función de su incidencia, en las cuales 

quedan agrupadas las distintas localidades de la Mancomunidad:  

- Presión ganadera < 150 kg N/Ha.  

- Presión ganadera 150-170 kg N/Ha. 

- Presión ganadera 170-210 kg N/Ha. 

- Presión ganadera > 210 kg N/Ha.  

Las dos primeras categorías no conllevan problemas ambientales significativos. No obstante, la 

segunda categoría, podría suponer un cierto problema; en este sentido, hay que señalar que 

valores de presión ganadera superiores a los 150 kg de nitrógeno por hectárea, se encontrarían 

en el límite. Por ello, es recomendable no aumentar la carga ganadera existente.  

Por su parte, el tercer grupo, donde se incluyen aquellos municipios en los que se sobrepasa los 

170 kg N/Ha. ya presentan valores conflictivos. Precisamente, los 170 kg N/Ha es el máximo 

permitido por la normativa en las Zonas Vulnerables definidas en Castilla-La Mancha, estando 

parte de la comarca de la Sagra Alta dentro de ellas, como se ha indicado. Y, por otro lado, este 

es límite recomendado en el Código de Buenas Prácticas Agrarias.  

Finalmente, en la cuarta categoría, equivalente a una presión ganadera superior a 210 kg N por 

hectárea, puede conllevar un importante deterioro del medio. De esta manera, los residuos que 

se están generando sobrepasan el límite de aplicación recomendado por la normativa (Real 

Decreto 324/2000, de normas básicas de ordenación de las explotaciones ganaderas). Se señala 

así una clara necesidad de disminuir la carga ganadera existente en estas localidades, para evitar 

una mayor afección al medio derivada de estos residuos. 

En el mapa de la página siguiente se refleja la Presión Ganadera existente en cada municipio de 

la Sagra Alta, en función de estas cuatro categorías establecidas:  
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Mapa 2.11. Presión ganadera sobre los municipios de la Sagra Alta. Fuente: Elaboración propia.  

A partir de estos resultados, se observa una situación claramente desigual en la comarca. En 

concreto, solamente un municipio se encuentra en la categoría más alta; es decir, sobrepasaría 

el valor permitido de 210 kg de N./Ha. Se trata de la localidad de Ugena, que alberga al mayor 

número de cabezas de ganado de toda la comarca. El hecho de que esta localidad se encuentre 

incluida, totalmente, en el ámbito de afección de una de las zonas vulnerables a la 

contaminación agraria definidas en la normativa autonómica citada tiene una evidente lectura 

negativa.  

Sin embargo, la situación del resto de municipios es bien distinta; así, todos ellos, se encuentra 

dentro de la primera categoría, por lo que no parece existir un riesgo sobre el medio derivado 

de la generación de residuos ganaderos. Todos los municipios tienen una presión inferior a los 

70 kg de N por hectárea. Por lo que respecta a Yuncos, como se ha indicado, no existe a día de 

hoy presión ganadera, dada la desaparición de la ganadería en esta localidad.  

La presencia de diversas explotaciones intensivas, como pueden ser las de ganado porcino o las 

explotaciones avícolas (no consideradas en este apartado, por su distinta tipología), puede 

conllevar, por otro lado, una cierta afección. Así, en estos lugares se produce una importante 

cantidad de residuos, de manera muy concentrada, que deberán ser tratados debidamente. 

Tanto las cantidades, como la naturaleza peligrosa de los componentes de estos residuos, 

podrían suponer un problema de relevancia en determinados municipios.   
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2.5 CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA  

La contaminación atmosférica y la calidad del aire son aspectos que, sin duda, determinan en 

gran medida la calidad ambiental de un determinado territorio, como es el caso de la comarca 

de la Sagra Alta en conjunto. Así, en el presente capítulo se aborda, detalladamente, el estudio y 

el análisis de algunos de los parámetros fundamentales que caracterizan y definen la 

contaminación atmosférica, como son las emisiones de contaminantes y los valores de inmisión 

de cada contaminante.  

2.5.1 EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

En este apartado se lleva a cabo, de manera previa, una caracterización de la contaminación 

atmosférica en la comarca, así como se trata, posteriormente, las fuentes de emisión existentes, 

la estimación de las emisiones y sus posibles efectos adversos.  

2.5.1.1 Caracterización de las emisiones en Castilla-La Mancha  

A partir de la definición de la normativa existente, se considera contaminante a cualquier 

sustancia presente en el aire ambiente que pueda tener efectos nocivos sobre la salud humana, 

el medio ambiente en su conjunto y demás bienes de cualquier naturaleza.  

En términos generales, todas las sustancias contaminantes proceden de dos grandes tipos de 

fuentes emisoras: las naturales (como pueden ser incendios, volcanes, descomposición de 

materia orgánica, etc.) y las causadas por el ser humano, conocidas como fuentes 

antropogénicas. Por lo que respecta a las de origen no natural se pueden distinguir otros tipos 

de fuentes: las puntuales (como serían la industria y las fuentes domésticas y de servicios 

comerciales), las difusas (normalmente de menor entidad, y de difícil localización territorial, 

como el tráfico) y otro de tipo de fuentes, menos habituales.  

Cabe señalar, en primera instancia, que Castilla-La Mancha no destaca en el conjunto de España 

en lo que a emisiones de sustancias contaminantes se refiere. Así, en función de la información 

extraída del Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes PRTR España, en la región 

solamente se producen en torno al 5% el total de las emisiones del conjunto de España. Se trata 

de un porcentaje relativo claramente inferior al obtenido en otras regiones, como es el caso de 

Andalucía, Cataluña o Asturias.  

Más concretamente, determinadas fuentes son las causantes a nivel regional de las emisiones a 

la atmósfera, destacando los siguientes grupos: instalaciones de combustión (>50 Mw), con el 

38% de las emisiones, refinerías de petróleo y gas (29%) y fabricación de cementos o clínker 

(26%).  
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Desglosando esta información por provincias, hay que destacar la importancia de dos, en 

concreto: Ciudad Real y Toledo. Entre ambas acumulan un elevado porcentaje del total de 

emisiones y de los valores obtenidos para determinados contaminantes, como ocurre con el 

dióxido de carbono (CO2). Este aspecto estaría relacionado con la concentración de gran parte 

de la actividad productiva e industrial de la región en estas dos provincias, lo que conlleva el 

desigual reparto de las emisiones producidas a nivel regional.  

Por lo que respecta al caso de provincia de Toledo, cabe señalar que en este ámbito es donde se 

produce la proporción más alta de determinados contaminantes, entre ellos: el metano (CH4), 

con el 49,6% del total, el amoniaco (NH3), con el 47,3%, el dióxido de carbono (CO2), 43,6%, o el 

zinc (Zn) y sus compuestos (51,8% del total).  

En la tabla de abajo se reflejan en detalle los resultados específicos para el ámbito provincial. Se 

considera la información obtenida durante los últimos años (2006-2011), de cara a evaluar la 

tendencia seguida por los principales contaminantes en la provincia. Las diferencias entre unos 

compuestos y otros, tanto en la evolución seguida como en las cantidades generadas, son más 

que evidentes:  

EVOLUCIÓN DE LAS EMISIONES TOTALES EN LA PROVINCIA DE TOLEDO (2006-2011) (TM/AÑO) 

Contaminante  2006 2007 2008 2009 2010 2011 

CH4 – Metano  1.778,8 3.516,2 15.923,5 5.514,6 4.786,9 4.945,9 

CO - Monóxido de carbono  6.947,8 8.144,7 9.199,6 6.071,86 3.982,2 3.449,0 

CO2-Dióxido de carbono  5.006.062 5.705.657 5.794.132 4.750.275 3.671.188 3.213.032 

N2O - Óxido nitroso  359,0 459,4 307,0 253,4 162,0 203,7 

NH3 – Amoniaco  809,8 1.845,1 2.585,3 3.008,4 2.586,0 2.650,0 

Ni y sus compuestos  3,2 3,9 3,7 2,0 1,1 1,0 

NMVOC  283,0 458,4 574,1 462,0 374,0 290,5 

NOx-Óxidos de nitrógeno  11.858,1 10.874,5 10.062,5 8.418,5 5.755,7 4.859,3 

Partículas totales  2.252,1 1.302,6 799,2 536,3 351,7 328,2 

SOx-Óxidos de azufre  5.143,4 3.933,7 1.854,8 1.558,4 750,3 789,9 

Zn y sus compuestos  2,1 4,2 9,1 536,3 1,4 1,1 

Tabla 2.5.1.1. Fuente: Inventario de Emisiones PRTR Castilla-La Mancha. 2012. Elaboración propia.  
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2.5.1.2 Estimación de las emisiones en la Sagra Alta  

La contaminación atmosférica generada en la Sagra Alta se debe, mayoritariamente, a tres 

grandes sectores o grupos de actividad: sector doméstico y de servicios, transporte y sector 

industrial-construcción. Para ello, los valores de las emisiones producidas en el ámbito de la 

Mancomunidad han sido estimados de manera separada, analizando la situación concreta de 

cada sector.  

Cabe señalar, en primer lugar, que la estimación y el cálculo de los contaminantes ha tenido 

como referencia las directrices y los factores de emisión que se recogen en el EMEP/EEA 

Emission inventory guidebook, una publicación anual de la Agencia Europea del Medio Ambiente 

(European Environment Agency, EEA).  

Los valores de contaminación de cada sector han sido calculados, no obstante, siguiendo una 

metodología en cierto modo diferente, en función de las fuentes contaminantes. En este 

sentido, destaca la Encuesta ciudadana, diseñada por el equipo técnico de EMADE y realizada en 

cada localidad de la Sagra Alta, a partir de la cual se ha podido conocer una serie de cuestiones 

concretas que han permitido determinar los consumos y obtener estas estimaciones posteriores 

(especialmente, en lo referente al sector doméstico y el transporte). Por otro lado, 

determinados parámetros, como los relativos al sector industrial se han extraído de fuentes 

como el INE, o el Instituto de Estadística de Castilla-La Mancha o el Registro Estatal de Emisiones 

y Fuentes Contaminantes. A continuación se señalan los aspectos de mayor interés para cada 

sector.  

Hay que indicar de manera previa que en el análisis efectuado en el Diagnóstico Técnico se han 

seleccionado cinco contaminantes, los de mayor importancia y trascendencia: óxidos de 

nitrógenos (NOx), óxidos de azufre (SOx), monóxido de carbono (CO), Compuestos Orgánicos 

Volátiles (COV), las partículas suspendidas (PST) y metano (CH4); posteriormente, se ha estimado 

aparte la producción de dióxido de carbono (CO2).  

 Sector doméstico y de servicios  

Las principales fuentes de emisiones contaminantes ligadas al ámbito urbano, serían, de manera 

especial, las siguientes: los hogares, las instalaciones municipales y la estructura productiva del 

sector terciario. Por ello, su estimación se ha llevado a cabo considerando la información 

obtenida a partir del proceso de encuestación, de los Cuestionarios Municipales y del INE, 

Instituto de Estadística de Castilla-La Mancha y de la Seguridad Social (estas últimas, de cara a 

considerar el tejido empresarial del sector terciario de cada localidad).  

Así, a través de las encuestas se ha podido determinar el consumo energético en cada hogar, así 

como se ha llevado a cabo la caracterización de los combustibles empleados en la calefacción. 
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En el cálculo del consumo energético se ha considerado el consumo en calefacción y el consumo 

eléctrico, valores a partir de los cuales se ha podido determinar las emisiones de contaminantes 

emitidas a la atmósfera procedentes de los hogares, mediantes los factores de conversión.  

Respecto a la calefacción, se ha determinado el consumo a partir del gasto medio en 

calefacción; teniendo en cuenta el tipo de calefacción, se han obtenido las emisiones producidas 

por este sector en cada municipio, considerando los factores de conversión incluidos en el 

Emission inventory guidebook. 

Por otro lado, se ha tenido en cuenta el número de empresas existentes en la actualidad y su 

tipología, en el sector terciario, aspectos determinantes y directamente relacionados con las 

emisiones procedentes de este ámbito.  

En concreto, merece destacar en primera instancia la importancia relativa de las emisiones 

debidas a la calefacción. En la siguiente tabla se analiza la proporción de cada tipo de 

contaminante que emiten los distintos sistemas de calefacción empleados en la Mancomunidad 

de la Sagra Alta:  

IMPORTANCIA RELATIVA DEL TIPO DE CALEFACCIÓN EN LAS EMISIONES DE LOS CONTAMINANTES  

Tipo combustible NOx SOx CO COV PST CH4 

Gas 0,01% 0,01% 0,01% 0,01% 0,00% 0,00% 

Petróleo-derivados 95,89% 99,89% 30,80% 71,56% 91,84% 59,58% 

Madera 1,14% 0,03% 19,32% 7,94% 2,28% 21,72% 

Otros tipos 2,95% 0,07% 49,87% 20,49% 5,88% 18,70% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Tabla 2.5.1.2. Fuente: Encuesta de Satisfacción ciudadana. EMADE (2012). Elaboración propia.  

Tal y como se observa, cada tipo de combustible conlleva asociadas unas emisiones de 

contaminantes claramente distintas. Cabe señalar, en este sentido, que las calefacciones que 

emplean productos derivados del petróleo serán las más nocivas, ya que la gran mayoría de las 

emisiones de NOx, SOx y PST, se deben a ellas. Los COV, por otro lado, se reparten entre el 

petróleo y sus derivados, y la madera. El monóxido de carbono (CO) producido es debido en 

mayor medida a la madera, y también a los productos derivados del petróleo y otros tipos de 

combustibles. El metano se genera por los productos derivados del petróleo, por la madera y 

por otro tipo de calefacciones.  

Estas distintas proporciones se explicarán tanto por el desigual empleo de un tipo u otro de 

combustibles en la calefacción de las viviendas de la Sagra Alta, como por el contenido de cada 

sustancia contaminante en los diferentes tipos de combustibles.  
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En relación a este último punto, se ha considerado de interés incluir en este apartado la 

caracterización de los sistemas de calefacción de la comarca (detallada en el capítulo del 

Diagnóstico Técnico de Características y evolución de la vivienda), en función del tipo de 

combustible, a partir de la información actualizada obtenida en la Encuesta ciudadana 

(realizadas en mayo de 2012):  

TIPO DE COMBUSTIBLE UTILIZADO EN LA CALEFACCIÓN EN LA SAGRA ALTA (2012) 

Ámbito Gas Electricidad 
Petróleo o 
derivados 

Madera Otros Total 

Sagra Alta 19,4 % 28,2 % 46,4 % 3,7 % 2,2 % 100% 

Tabla 2.5.1.3. Fuente: Encuesta de Satisfacción ciudadana. EMADE (2012). Elaboración propia.  

Si se analiza la composición de contaminantes de cada combustible empleado en la calefacción, 

por separado, se ponen de manifiesto ciertas diferencias entre unos y otros. Tanto el gas como 

los productos derivados del petróleo presentan un alto porcentaje de SOx, y una menor 

proporción de NOx, siendo apenas significativa la cantidad relativa de otros contaminantes. En 

cambio, la contaminación derivada de la calefacción en la que se emplea madera (leña), 

presenta un mayor contenido de metano (CH4) y monóxido de carbono (CO), mientras que el 

NOx supone el 25,17%, teniendo una menor importancia el resto de contaminantes.  

PROPORCIÓN DE CONTAMINANTES EMITIDOS POR CADA TIPO DE CALEFACCIÓN EN LA SAGRA ALTA 

Tipo de combustible NOx SOx CO COV PST CH4 Total 

Gas 27,12% 69,30% 2,26% 0,12% 0,45% 0,75% 100% 

Petróleo-derivados 29,02% 65,47% 0,67% 0,11% 3,37% 1,35% 100% 

Madera 25,17% 1,31% 30,78% 0,87% 6,08% 35,79% 100% 

Tabla 2.5.1.4. Fuente: Encuesta de Satisfacción ciudadana. EMADE (2012). Elaboración propia.  

Como se ha indicado, la contaminación producida en el ámbito urbano (sector doméstico), 

dependerá de determinados factores. Entre ellos, destaca precisamente el tipo de calefacción 

existente, que determina la emisión de un tipo u otro de contaminantes y el consumo 

energético final que se produce en cada localidad. Por otro lado, las emisiones procedentes del 

sector terciario dependerán del desarrollo del tejido empresarial de este sector; en este caso, 

tanto el número de empresas, como su tipología, definirán las emisiones producidas.  
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A continuación, se detalla la importancia relativa estimada de cada localidad sobre el total de la 

contaminación producida por los sectores doméstico y de servicios en el ámbito de estudio. 

Como apunte previo, respecto a la aportación de cada municipio al cómputo global, se puede 

indicar que no existe una clara relación entre el número de habitantes o la importancia 

productiva de cada localidad, con la contaminación atmosférica que ocasiona. Este hecho, se 

explica en mayor medida por el tipo de combustible empleado; como se ha visto 

anteriormente, los productos derivados del petróleo generan una mayor emisión de 

contaminantes que otros combustibles (como ocurre, especialmente, con la electricidad).  

Al analizar el caso de Yuncos, por separado, como se ve en la siguiente tabla llama la atención 

que es el municipio que genera un mayor volumen de emisiones contaminantes ligadas al 

ámbito urbano (sector doméstico-de servicios). En concreto, genera el 13% del total de la 

contaminación de la comarca de la Sagra Alta derivada de este ámbito:  

IMPORTANCIA RELATIVA DE CADA MUNICIPIO EN LA CONTAMINACIÓN DEBIDA AL SECTOR DOMÉSTICO Y DE 

SERVICIOS EN LA SAGRA ALTA  

Municipio NOx SOx CO COV PST CH4 % 

Borox 7,40 % 7,37 % 8,04 % 7,64 % 7,44 % 10,8 % 7,47 % 

Carranque 0,93 % 0,97 % 0,30 % 0,69 % 0,89 % 0,58 % 0,93 % 

Cedillo del Condado 5,36 % 5,24 % 7,15 % 6,03 % 5,47 % 5,59 % 5,33 % 

Cobeja 2,46 % 2,51 % 1,62 % 2,14 % 2,40 % 1,81 % 2,45 % 

Esquivias 6,33 % 6,25 % 7,51 % 6,77 % 6,40 % 5,99 % 6,30 % 

Numancia de la Sagra 7,93 % 8,05 % 5,97 % 7,20 % 7,81 % 8,73 % 7,98 % 

Palomeque 4,56 % 4,63 % 3,51 % 4,17 % 4,50 % 3,61 % 4,56 % 

Pantoja 5,62 % 5,25 % 11,72 % 7,90 % 6,00 % 7,30 % 5,57 % 

Seseña 8,79 % 9,10 % 3,7 %3 6,90 % 8,47 % 6,46 % 8,82 % 

Ugena 0,70 % 0,73 % 0,22 % 0,52 % 0,67 % 0,43 % 0,70 % 

El Viso de San Juan 0,87 % 0,88 % 0,60 % 0,77 % 0,85 % 0,89 % 0,87 % 

Yeles 5,02 % 5,14 % 3,01 % 4,27 % 4,89 % 4,67 % 5,04 % 

Yuncos 13,3 % 13,20 % 15,65 % 14,2 % 13,49 % 15,4 % 13,3 % 

Sagra Alta 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 

Tabla 2.5.1.5. Fuente: Encuesta de Satisfacción ciudadana. EMADE (2012). Elaboración propia.  

 

  

Yuncos es el municipio de la Sagra Alta causante de un mayor volumen de 

emisiones en el ámbito urbano, lo que se explica por su destacado tamaño de 

población y su mayor número de empresas y por el tipo de combustible 

empleado en las calefacciones (derivados del petróleo, principalmente).  
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 Sector del transporte  

Las emisiones ligadas al transporte en la comarca están relacionadas, en mayor medida, con la 

movilidad que tiene lugar dentro de la comarca. En este sentido, el mayor uso del vehículo 

privado determinará el volumen final de emisiones generadas por este sector. 

Sin embargo, no hay que olvidar, como se ha puesto de relevancia en distintas partes del 

Diagnóstico, que la comarca de la Sagra Alta está atravesada por un buen número de 

carreteras, con una mayor importancia de las vías rápidas (autovías y autopistas). Estas 

infraestructuras llevan asociado un destacado volumen de tráfico, lo que supondrá a su vez, un 

aumento de los niveles de contaminación ligados al transporte en la comarca.  

Sobre la metodología de cálculo seguida en el presente apartado, para determinar las 

emisiones generadas por el transporte, indicar que solamente se ha considerado la 

contaminación producida por los desplazamientos de los habitantes de la comarca en vehículo 

privado, dada la menor relevancia de otros medios de transporte en la Sagra Alta, como es el 

caso del transporte público.  

En concreto, a partir de los datos obtenidos en la Encuesta de Satisfacción ciudadana (llevada a 

cabo en cada municipio de la Sagra Alta durante el mes de mayo de 2012), en la que se incluía 

un apartado específico de movilidad, con una serie de cuestiones dirigidas a caracterizar y 

obtener valores de consumo dentro del ámbito de la movilidad, se ha podido cuantificar la 

contaminación atmosférica del transporte. Se estimó, primero, el consumo energético en 

desplazamientos de cada localidad, obtenido a partir del gasto medio de cada habitante en 

combustible y la proporción de la población actual que emplea de manera habitual el vehículo 

privado. Posteriormente, mediante la implementación de determinados factores de conversión, 

se ha podido obtener una aproximación real a la contaminación atmosférica producida por este 

motivo.  

En la tabla de abajo se reflejan las cantidades obtenidas de cada tipo de contaminante y su 

importancia relativa sobre el total. Destaca especialmente, como el componente con un mayor 

peso, el monóxido de carbono (CO), con cerca del 80% del total. Los óxidos de nitrógeno 

representan más del 15%, y los compuestos volátiles menos del 4% del total de emisiones. Por 

su parte, el resto de contaminantes apenas representan un porcentaje significativo:  

CONTAMINANTES EMITIDOS POR EL TRANSPORTE EN LA SAGRA ALTA 

Contaminantes NOx SOx CO COV PST CH4 

Cantidad (t/año) 402,5 0,0 2.093,1 96,6 27,4 22,5 

Proporción 15,23% 0,00% 79,22% 3,66% 1,04% 0,85% 

Tabla 2.5.1.6. Fuente: Encuesta de Satisfacción ciudadana. EMADE (2012). INE. Elaboración propia.  
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Como ocurre con muchos otros factores, entre municipio de la Mancomunidad de la Sagra Alta 

aparecen notables diferencias. Algunos factores y elementos que estarían detrás de esta 

variación en los datos sería: el volumen y la estructura demográfica, el servicio de transporte 

público (que condiciona el empleo del vehículo privado) y la estructura productiva de la 

localidad (que determina, a su vez, la movilidad, ya que puede implicar el desplazamiento diario 

de la población fuera del municipio por motivos laborales).  

En la siguiente tabla se muestran los valores estimados para cada tipo de contaminante en los 

municipios de la Sagra Alta y la importancia relativa de cada localidad en lo que respecta a las 

emisiones debidas al transporte sobre el total de emisiones relacionadas con este motivo en el 

ámbito comarcal:  

VALORES DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA DEBIDA AL TRANSPORTE EN CADA MUNICIPIO 

Municipio NOx (t) SOx (t) CO (t) COV (t) PST (t) CH4 (t) % 

Borox 17,3 0,0 90,2 4,2 1,2 1,0 4,3 % 

Carranque 21,8 0,0 113,4 5,2 1,5 1,2 5,4 % 

Cedillo del Condado 19,8 0,0 102,7 4,7 1,3 1,1 4,9 % 

Cobeja 9,3 0,0 48,3 2,2 0,6 0,5 2,3 % 

Esquivias 30,4 0,0 158,2 7,3 2,1 1,7 7,6 % 

Numancia de la Sagra 12,9 0,0 67,1 3,1 0,9 0,7 3,2 % 

Palomeque 3,5 0,0 18,1 0,8 0,2 0,2 0,9 % 

Pantoja 11,3 0,0 58,7 2,7 0,8 0,6 2,8 % 

Seseña 139,5 0,0 725,5 33,5 9,5 7,8 34,7 % 

Ugena 31,9 0,0 165,6 7,6 2,2 1,8 7,9 % 

El Viso de San Juan 21,2 0,0 110,3 5,1 1,4 1,2 5,3 % 

Yeles 33,1 0,0 172,0 7,9 2,2 1,9 8,2 % 

Yuncos 50,6 0,0 263,0 12,1 3,4 2,8 12,6 % 

Sagra Alta 402,5 0,0 2.093,1 96,6 27,4 22,5 100 % 

Tabla 2.5.1.7. Fuente: Encuesta de Satisfacción ciudadana. EMADE (2012). INE. Elaboración propia. 

Yuncos, nuevamente, vuelve a destacar del resto de localidades de la Sagra Alta; en concreto 

se generan aquí el 12,6% de las emisiones del transporte en toda la comarca, porcentaje 

superior al de casi todos los demás valores municipales (a excepción de Seseña, donde se ha 

estimado que se genera más de una tercera parte de las emisiones debida a este sector).  

  



                                                                            

 

 

Diagnóstico Técnico  Yuncos 

Parte II. Vectores ambientales 

Agenda 21 Local   Página 116 de 133 

 Sector industrial y de la construcción  

Finalmente, respecto al sector industrial-de la construcción, cabe señalar que generarán en la 

Sagra Alta un destacado porcentaje de las emisiones de sustancias contaminantes. Así, serán 

aquellos municipios en los que exista un mayor tejido industrial (especialmente, en la mitad 

oriental de la comarca), los que se acumulen la mayoría de las emisiones ligadas a estos 

sectores.  

En este sentido, cabe señalar la existencia de varios complejos industriales incluidos en el 

Inventario de instalaciones del Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes PRTR 

Castilla-La Macha, donde se incluyen todas aquellas instalaciones de la comunidad autónoma 

con un mayor potencial contaminante. Este Registro, ya considerado para el apartado de 

Residuos Peligrosos del Diagnóstico, recopila la información sobre emisiones, vertidos y residuos 

de las principales actividades de la región. En conjunto, estas emisiones registradas se calcula 

que suponen el 90% del total de las emisiones industriales de la región.  

No de todas las industrias incluidas en el Registro se puede disponer de la cantidad de emisiones 

contaminantes. En cualquier caso, en la Sagra Alta (sin contar a Illescas) por lo menos siete 

municipios cuentan con complejos industriales incluidos en el Registro: Cedillo del Condado, 

Cobeja, Numancia de la Sagra, Seseña, Pantoja, Ugena y Yeles.  

Paralelamente, al igual que para los anteriores sectores, se ha llevado a cabo una estimación de 

los contaminantes producidos por las industrias en la comarca (tanto en los municipios 

mencionados anteriormente como en el resto). Al no poder disponerse de los datos reales de 

consumo energético de cada industria y empresas de construcción, se ha realizado una 

aproximación a dicho consumo, a partir de los valores que definen el tejido empresarial del 

sector (para lo que se ha tenido en cuenta el número de empresas y su tipología). De nuevo, 

mediante los correspondientes factores de emisión, se ha podido conocer la contaminación del 

sector en la comarca.  

Resulta conveniente aclarar, en primera instancia, que los datos extraídos del Registro Estatal de 

Emisiones y Fuentes Contaminantes PRTR Castilla-La Macha han determinado en gran medida la 

composición de la contaminación atmosférica en la comarca debida al sector industrial. 

Concretamente, como se verá a continuación, tres municipios de la comarca (Yeles, Numancia 

de la Sagra y Pantoja), acumulan un importante volumen de emisiones del sector debido a este 

aspecto.  

Es decir, las proporciones relativas de cada municipio sobre el total se ven claramente sesgadas 

por este aspecto, por lo que no corresponde, como ocurría con la contaminación atmosférica 

derivada del sector doméstico y de servicios, el porcentaje sobre el total de contaminación 
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industrial en la comarca causado en cada municipio con la importancia de cada localidad en 

cuanto a su estructura productiva y número y tipología de industrias existentes.  

En la tabla siguiente se pueden observar, en detalle, las emisiones de sustancias contaminantes 

ligadas al sector industrial en Yuncos, en comparación con el resto de localidades de la comarca 

de la Sagra Alta:  

VALORES DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA DEBIDA AL SECTOR INDUSTRIAL EN CADA MUNICIPIO 

Municipio NOx (t) SOx (t) CO (t) COV (t) PST (t) CH4 (t) % 

Borox 7,43 24,14 8,64 0,09 1,96 0,15 1,02 % 

Carranque 7,86 25,54 9,14 0,09 2,07 0,16 1,08 % 

Cedillo del Condado 7,02 22,79 8,16 0,08 1,85 0,14 0,96 % 

Cobeja 350,43 7,88 2,82 0,03 0,64 0,05 8,72 % 

Esquivias 7,49 24,32 8,70 0,09 1,97 0,15 1,03 % 

Numancia de la Sagra 68,01 72,79 579,60 0,07 1,49 0,11 17,39 % 

Palomeque 2,09 6,78 2,43 0,02 0,55 0,04 0,29 %  

Pantoja 314,74 205,40 264,84 0,05 1,25 0,10 18,94 % 

Seseña 23,31 75,72 27,10 0,27 6,13 0,47 3,20 % 

Ugena 7,49 24,32 8,70 0,09 1,97 0,15 1,03 % 

Viso de San Juan, El 4,85 15,77 5,64 0,06 1,28 0,10 0,67 % 

Yeles 1040,03 32,57 728,66 0,12 2,64 0,20 43,46 % 

Yuncos 16,10 52,31 18,72 0,18 4,24 0,32 2,21 %  

Sagra Alta 1.856,84 590,34 1.673,16 1,22 28,03 2,14 100 % 

Tabla 2.5.1.8. Fuente: Encuesta de Satisfacción ciudadana. EMADE (2012). INE. Elaboración propia.  

En el caso de Yuncos, en concreto, al no contar esta localidad con ningún complejo industrial 

incluido en el PRTR, los valores de contaminantes estimados han sido más bajos que los de otros 

municipios. A destacar, también, la ausencia en esta localidad de industrias destacadas (como 

pueden ser las cerámicas, cementeras, etc.). La estimación efectuada señala que en Yuncos 

solamente se generan el 2,2% de las emisiones de estos sectores de toda la comarca.  
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2.5.1.3 Cuantificación de la contaminación atmosférica total en la Mancomunidad  

Una vez efectuados los anteriores cálculos y estimaciones de los contaminantes atmosféricos 

emitidos por cada sector de actividad, se aborda en este punto el análisis detallado sobre la 

contaminación atmosférica total que se produce anualmente en los municipios que componen 

la Sagra Alta.  

En primer lugar, como se detalla en la siguiente tabla, se estudian las cantidades totales de 

contaminantes emitidos, en función de los tres grandes sectores de actividad considerados: 

doméstico-servicios, transporte e industrial-construcción. Cabe señalar, de manera previa, que 

la presencia de grandes industrias en la comarca desequilibra en cierto modo el peso relativo de 

este sector sobre el resto, especialmente en lo que se refiere a la emisión de determinados 

contaminantes. La sustancia más destacada es el monóxido de carbono (CO), seguido de los 

óxidos de nitrógeno –que proceden en gran medida de la industria-, y de los óxidos de azufre. 

Una menor importancia tiene, en términos absolutos, los compuestos orgánicos volátiles, las 

partículas en suspensión o el metano:  

VALORES DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA POR SECTORES EN LA SAGRA ALTA  

Sector NOx (t) SOx (t) CO (t) COV (t) PST (t) CH4 (t) 

Doméstico-Servicios 433,8 939,4 31,4 2,2 52,7 32,5 

Transporte 402,5 0,0 2.093,1 96,6 27,4 22,5 

Industria-construcción 1.856,8 590,3 1.673,2 1,2 28,0 2,1 

Total sectores 2.693,1 1.529,7 3.797,7 100,0 108,1 57,2 

Tabla 2.5.1.9. Fuente: Elaboración propia.  

Para conocer la contribución de cada sector a cada uno de los principales contaminantes 

atmosféricos que se producen en la comarca, se han elaborado dos gráficos específicos, en los 

que se muestra la caracterización de la contaminación tanto en el ámbito de la Sagra Alta, 

como, comparativamente, en el conjunto de España.  

Para cada uno de los seis contaminantes analizados, se indica la proporción relativa debida a 

cada uno de los sectores de actividad analizados (doméstico-servicios, transporte, industria-

construcción):  
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Figura 2.5.1.1. Fuente: Elaboración propia.  

Resulta de interés, como se ha indicado, establecer un marco comparativo analizando también 

la composición relativa de estas mismas sustancias contaminantes para el conjunto de España, 

en función igualmente de la contribución de cada sector a la contaminación atmosférica. Indicar 

que este caso se han tenido en cuenta diversas fuentes en las que se recogen estos datos a nivel 

nacional, procedentes de informes y estadísticas, destacando los Inventarios Nacionales de 

Contaminantes a la Atmósfera (Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente):  

 

Figura 2.5.1.2. Fuente: Inventario Nacional de Contaminantes a la Atmósfera. 
Elaboración propia.  
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Una vez evaluados estos dos gráficos, salen a la luz diferencias evidentes; como cabe esperar, las 

características sociodemográficas y productivas de la comarca de la Sagra Alta determinarán en 

gran medida esta distinta composición de la contaminación. Por un lado, el desarrollo industrial 

de la comarca se hace notar en determinados contaminantes; no obstante, el transporte y las 

emisiones del ámbito urbano también juegan un papel clave, como se verá a continuación.  

Se ha considerado útil llevar a cabo un análisis, por separado, de cada uno de los sectores 

considerados en la Sagra Alta:  

- Sector doméstico y de servicios. El gran tamaño de población de la Sagra Alta y las 

características de muchos municipios de la comarca –de carácter eminentemente 

residencial y con un destacado tejido productivo terciario-, han condicionado que estos 

sectores generan la mayor parte de varios contaminantes, como son: los óxidos de de 

azufre (SOx), el metano (CH4) y las partículas en suspensión. En el conjunto nacional, en 

cambio, las aportaciones de este sector son menos destacadas que en la Mancomunidad.  

- Transporte. El transporte, por su parte, también genera un importante volumen de 

sustancias contaminantes, aspecto derivado de las emisiones procedentes de los vehículos 

como del elevado uso del vehículo privado en el ámbito de estudio. Entre las aportaciones 

del sector a los contaminantes analizados, sobresalen, especialmente, los compuestos 

orgánicos volátiles (COV), con el 97% del total, y, en menor medida, el monóxido de 

carbono (CO), con el 55% de las emisiones de esta sustancia ligadas al transporte. Por lo 

que respecta al conjunto de España, el transporte también tiene una cierta importancia, 

aportando unos porcentajes elevados a las emisiones totales de determinadas sustancias: 

más del 60% de las PST se deben a esta causa, por ejemplo.  

- Sector industrial y de la construcción. Finalmente, hay que apuntar que las emisiones 

derivadas de las industrias y empresas de construcción de la Sagra Alta tienen también una 

notable relevancia en la caracterización de la contaminación en la comarca. Destaca el caso 

de las emisiones generadas de óxidos de nitrógeno (NOx) y de azufre (SOx) y del monóxido 

de carbono (CO), que se deben en gran medida a esta causa. La situación difiere mucho de 

la del conjunto nacional, donde también la industria representa unos porcentajes elevados 

dentro de la emisión de cada sustancia.  

Se hace necesario evaluar los valores totales de contaminación en cada municipio de la 

Mancomunidad (sin contar a Illescas, no incluida en el ámbito de estudio). Así, como se puede 

ver detenidamente en la tabla de la página siguiente, llaman la atención las diferencias entre 

unos municipios y otros, explicadas sobre todo por su mayor desarrollo productivo (industrial y 

terciario) y su mayor volumen demográfico.  
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Un dato a tener en cuenta es que solo 4 municipios de la comarca generan dos terceras partes 

del total de la contaminación que se genera anualmente en la Sagra Alta. En concreto, estas 

localidades, por orden creciente de importancia, son: Numancia de la Sagra (que aporta el 11,8% 

de las emisiones), Pantoja (12,1%), Seseña (15,1%) y Yeles (26,8%).  

Yuncos, por su parte, aporta el 8% de las emisiones generadas en el conjunto de la comarca, lo 

que supone el quinto valor más alto, por detrás de los municipios anteriormente mencionados. 

Como se ha indicado, la ausencia en esta localidad de grandes industrias ha condicionado que se 

produzca algo menos de contaminación que en otros municipios. En cualquier caso, dada la 

tipología del municipio (con una gran importancia del ámbito urbano, en lo que a población y 

tejido empresarial se refiere), hay que destacar el elevado volumen de determinados 

contaminantes que se generan aquí, como por ejemplo: óxidos de azufre, metano y partículas 

en suspensión.  

VALORES TOTALES DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA EN CADA MUNICIPIO DE LA SAGRA ALTA 

Municipio NOx (t) SOx (t) CO (t) COV (t) PST (t) CH4 (t) % 

Borox 56,9 93,3 101,3 4,4 7,1 4,7 3,4% 

Carranque 33,7 34,6 122,6 5,3 4,0 1,6 2,6% 

Cedillo del Condado 50,0 72,1 113,1 5,0 6,1 3,1 3,2% 

Cobeja 370,4 31,4 51,6 2,3 2,5 1,2 5,9% 

Esquivias 65,3 83,1 169,2 7,5 7,4 3,8 4,3% 

Numancia de la Sagra 115,3 148,5 648,6 3,3 6,5 3,7 11,8% 

Palomeque 25,4 50,2 21,6 0,9 3,2 1,4 1,3% 

Pantoja 350,4 254,7 327,2 2,9 5,2 3,1 12,1% 

Seseña 201,0 161,2 753,8 33,9 20,1 10,4 15,1% 

Ugena 42,4 31,1 174,4 7,7 4,5 2,1 3,3% 

El Viso de San Juan 29,8 24,1 116,2 5,2 3,2 1,6 2,3% 

Yeles 1.094,9 80,9 901,6 8,1 7,5 3,6 26,8% 

Yuncos 124,6 176,3 286,7 12,6 14,8 8,2 8,0% 

Sagra Alta 2.560,0 1.241,5 3.787,9 99,3 91,9 48,2 100 % 

Tabla 2.5.1.10. Fuente: Encuesta de Satisfacción ciudadana. EMADE (2012). Elaboración propia.  

  



                                                                            

 

 

Diagnóstico Técnico  Yuncos 

Parte II. Vectores ambientales 

Agenda 21 Local   Página 122 de 133 

2.5.1.4 Cuantificación y efectos de las emisiones de CO2. 

Teniendo en cuenta tanto su relevancia como sus particulares características, las emisiones de 

dióxido de carbono (CO2) se han analizado de manera independiente a la de las sustancias y 

compuestos contaminantes detallados anteriormente.  

Como apunte de interés, hay que recordar que el CO2 es uno de los principales gases causantes 

del efecto invernadero, que ocasiona unas nefastas consecuencias sobre el planeta, entre las 

que destaca el llamado calentamiento global. Las emisiones de este compuesto proceden o bien 

de fuentes naturales (como pueden ser los incendios), o bien de fuentes antropogénicas; se 

consideran estas últimas las de mayor relevancia, siendo las que han aumentado notablemente 

durante los últimos años.  

Al igual que se señalaba para los anteriores compuestos contaminantes, las emisiones de CO2 

proceden de los distintos sectores de actividad: el sector doméstico-de servicios, el sector 

industrial-construcción y el transporte. Como es lógico, cada sector tiene una desigual 

contribución sobre el cómputo global de emisiones de este gas, motivo por el cual se analizan 

por separado los resultados de cada uno de ellos.  

Respecto a la metodología de cálculo, hay que aclarar que la estimación de estas emisiones se 

ha tenido la misma base metodológica que la empleada para el cálculo de las sustancias 

contaminantes detalladas anteriormente. Por ello, para calcular las emisiones de CO2 se han 

considerado diversas fuentes, como la información sobre el consumo energético. Nuevamente, 

a partir de los factores de conversión existentes se ha podido llevar a cabo la estimación del 

dióxido de carbono producido en el ámbito de estudio. Se señalan a continuación algunos 

aspectos de interés relativos a las fuentes de información consideradas para llevar a cabo las 

estimaciones.  

En primer lugar, respecto al sector doméstico-de servicios, las emisiones de CO2 proceden de la 

calefacción y del consumo de electricidad, a partir de los datos aportados por los Ayuntamientos 

y obtenidos a través de la encuesta a la población (mayo de 2012), que permitió estimar el 

consumo energético de cada localidad. Se ha considerado también la estructura productiva del 

sector terciario, siendo determinantes en la emisión de este gas el número de empresas y su 

tipología.  

Por otro lado, la estimación de las emisiones de CO2 debidas al transporte, estará ligada al 

consumo energético que se produce por este sector. En concreto, de nuevo el empleo del 

vehículo privado será el causante de la práctica totalidad de las emisiones de dióxido de carbono 

en la comarca de la Sagra Alta. Los datos en los que se han basado los cálculos proceden, de 

nuevo, del proceso de encuestación, que ha permitido estimar el consumo energético debido a 
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esta actividad a nivel municipal (ligado, en su práctica totalidad, al transporte en vehículo 

privado).  

Sobre los sectores industrial y de la construcción, cabe indicar que las emisiones de CO2 

derivarán de la estructura productiva y del tejido industrial de cada localidad de la Sagra Alta, 

siendo esta la base para acometer una aproximación a las emisiones de CO2 ocasionadas por el 

sector industrial. En este caso, resulta de interés la información disponible en el Registro Estatal 

de Emisiones y Fuentes Contaminantes PRTR España, donde se detalla este aspecto.  

A partir de todas estas consideraciones, se detallan en la siguiente tabla las emisiones de CO2 

estimadas para cada municipio de la comarca y para el conjunto de la Sagra Alta, indicándose, a 

su vez, las proporciones atribuidas a cada sector de actividad. En este caso, llama la atención 

nuevamente la importancia del ámbito urbano (sectores doméstico-de servicios) y, en menor 

medida, de la industria y la construcción existente en la Sagra Alta. En cambio, el transporte 

presenta una menor relevancia en lo que las emisiones de CO2 se refiere:  

ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES ANUALES DE CO2 EN LA SAGRA ALTA 

Municipio % Doméstico % Transporte % Industria TOTAL (t) 

Borox 62,58 % 15,80 % 21,63 % 27.751,8 

Carranque 47,01 % 24,62 % 28,37 % 22.385,9 

Cedillo del Condado 60,53 % 18,48 % 20,98 % 27.011,9 

Cobeja 67,92 % 17,48 % 14,60 % 13.423,9 

Esquivias 56,78 % 24,19 % 19,03 % 31.786,4 

Numancia de la Sagra 28,68 % 4,73 % 66,59 % 68.914,1 

Palomeque 79,74 % 6,94 % 13,33 % 12.656,8 

Pantoja 25,20 % 5,19 % 69,61 % 55.004,8 

Seseña 44,11 % 36,44 % 19,45 % 96.797,7 

Ugena 30,99 % 39,41 % 29,60 % 20.430,0 

El Viso de San Juan 59,72 % 23,27 % 17,01 % 23.050,3 

Yeles 19,39 % 7,55 % 73,06 % 110.846,9 

Yuncos 59,19 % 20,23 % 20,58 % 63.199,3 

Sagra Alta 45,80 % 16,39 % 37,81 % 620.744,8 

Tabla 2.5.1.11. Fuente: Elaboración propia.  

Como es lógico, a nivel municipal aparecen notables contrastes entre unas localidades y otras de 

la Sagra Alta. Estas diferencias se deben, nuevamente, a la presencia de determinadas 

actividades industriales en unos casos, o al mayor peso del volumen demográfico, en otros. En 

determinados municipios, a su vez, será el transporte el causante principal de la emisión de CO2. 
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Por lo que respecta a la situación de Yuncos, como se detalla gráficamente a continuación, las 

aportaciones relativas de cada sector aparecen desequilibradas hacia el sector doméstico-de 

servicios que genera prácticamente el 60% de las emisiones de CO2. En comparación con el 

marco comarcal, resulta evidente la menor importancia del sector industrial, que a nivel local es 

comparable con la que presenta el transporte (ocasionando estos dos sectores una quinta parte, 

cada uno, de las emisiones de este gas):  

APORTACIÓN DE CADA SECTOR A LAS EMISIONES GLOBALES DE CO2 EN LA SAGRA ALTA 

Yuncos Sagra Alta  

  
Figura 2.5.1.3. Fuente: Elaboración propia.  
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En Yuncos, la emisión de dióxido de carbono (CO2), se debe mayoritariamente al 

ámbito urbano, dado el mayor tamaño de población de este municipio y el 

desarrollado tejido productivo terciario que existe, frente a una menor 

importancia del sector industrial (en comparación con otros municipios).  
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2.5.2 INMISIÓN  

En el segundo apartado, dentro del capítulo del Diagnóstico Técnico, relativo a la contaminación 

atmosférica, se lleva a cabo un análisis de los valores de inmisión. En primer lugar, se abordan 

aspectos y parámetros relativos a la red de calidad del aire en la región; posteriormente, se 

indican los valores de contaminantes (es decir, los datos de inmisión) obtenidos en las 

estaciones medidoras de control de la calidad del aire ubicadas en el ámbito de la Sagra Alta y 

alrededores.  

2.5.2.1 La Red de Control y Vigilancia de la Calidad del Aire  

En España existen actualmente un conjunto de redes de vigilancia de la contaminación 

atmosférica, explotadas tanto a nivel estatal como autonómico o incluso municipal. La finalidad 

principal de estas redes pasa por llevar a cabo el control de los valores de inmisión definidos por 

la normativa correspondiente. De esta manera, a través de estas redes se controlan los valores 

de inmisión registrados en las zonas más representativas (zonas urbanas, industriales, niveles de 

fondo, etc.).  

Más concretamente, atendiendo a la situación de Castilla-La Mancha, hay que indicar que la 

región cuenta con su propia Red de Control de la Contaminación Atmosférica, destinada a 

controlar de los niveles de inmisión y de las emisiones atmosféricas generadas por las 

actividades de mayor impacto ambiental. Esta Red se puso en funcionamiento en el año 1992.  

En la actualidad, la Red se compone de un Centro de Control ubicado en Toledo, un subcentro 

de control, situado en Puertollano y un total de doce estaciones públicas. Además, la Red se 

conecta a otras redes públicas y privadas para el control de las emisiones de contaminantes y de 

los niveles de inmisión detectados, completando así la información disponible.  

Desde el mencionado Centro de Control de Toledo se lleva a cabo el seguimiento, que se 

comunica de forma horaria con todas las estaciones públicas de Castilla-La Mancha, incluidas las 

estaciones de Puertollano, para realizar el correspondiente control de las concentraciones en 

inmisión de contaminantes.  

En conclusión, la Red de Control de la Contaminación Atmosférica tiene como función destacada 

la vigilancia de la calidad del aire, considerando aquellos factores que pudieran intervenir en la 

misma, tanto por las emisiones que se puedan realizar, como de las condiciones que 

contribuyan a su dispersión en la atmósfera.  
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2.5.2.2 Datos de inmisión en la Sagra Alta  

Aunque no forma parte del ámbito del proyecto, en la comarca de la Sagra Alta existe una 

estación de control de la calidad del aire de la Red de Control y Vigilancia de la Contaminación 

Atmosférica de Castilla-La Mancha, ubicada en el municipio de Illescas. Los valores de inmisión, 

por tanto, han sido obtenidos de esta estación, así como de otras cercanas, como es el caso de 

la de Toledo, perteneciente a la Red de Castilla-La Mancha, y la de Aranjuez, que forma parte de 

la Red de la Comunidad de Madrid, pero muy próxima al extremo este de la comarca.  

La estación de Illescas (código ES 1963A / 45081004), está ubicada en una zona de tipo 

industrial/residencial. A partir de la información obtenida del portal de información ambiental, 

se trata de una estación de fondo. Concretamente, se encuentra situada en las inmediaciones 

del Punto Limpio de Illescas, y fue puesta en funcionamiento en mayo de 2010. Cabe señalar 

que la principal fuente de emisión que afecta a la estación es el transporte por carretera/tráfico 

rodado, y la fuente secundaria, la combustión en el sector residencial y comercial. Se miden en 

continuo distintos parámetros de la calidad del aire, como las partículas en suspensión (PM10), 

dióxido de azufre (SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), monóxido de nitrógeno (NO), y ozono (O3).  

Por su parte, la estación de Toledo (código ES 1538A / 45168002) se encuentra en un entorno 

residencial, y está catalogada como Estación de fondo. La principal fuente de emisión que afecta 

a la estación es el transporte por carretera/tráfico rodado, y la fuente secundaria, la combustión 

en el sector residencial y comercial. Cuenta con datos desde el año 2004. Al igual que la de 

Illescas, mide en continuo distintos parámetros de la calidad del aire: partículas en suspensión 

(PM10), dióxido de azufre (SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), monóxido de nitrógeno (NO), 

monóxido de carbono (CO) y ozono (O3). Se efectúan también mediciones de temperatura, 

precipitación, velocidad y dirección del viento y presión barométrica.  

Finalmente, tal y como se indicaba, se han estudiado los valores obtenidos en la Red de calidad 

del Aire de la Comunidad de Madrid, concretamente los de la estación de control de Aranjuez. 

Esta estación se encuentra ubicada en la zona 3, denominada Urbana Sur (limitando, en gran 

parte, con la comarca de la Sagra Alta). Se trata de una estación de fondo urbano, que lleva en 

funcionamiento desde el año 2001. Se obtiene información sobre los siguientes compuestos: 

partículas en suspensión (PM10), dióxido de nitrógeno (NO2), monóxido de nitrógeno (NO), y 

ozono (O3).  

Con ello, considerando la información obtenida de cada uno de estos puntos de medición, 

correspondientes a tres estaciones distintas, se han obtenido los siguientes valores promedio 

para cada contaminante considerado, los cuales se expresan en la tabla de la página siguiente:  

 



                                                                            

 

 

Diagnóstico Técnico  Yuncos 

Parte II. Vectores ambientales 

Agenda 21 Local   Página 127 de 133 

CONCENTRACIÓN DE CONTAMINANTES MEDIDAS EN ESTACIONES PRÓXIMAS A LA SAGRA ALTA 

Estación de control 
SO2 

(μg/m
3
) 

NO 
(μg/m

3
) 

NO2 

(μg/m
3
) 

CO 
(μg/m

3
) 

O3 

(μg/m
3
) 

PM10 
(μg/m

3
) 

Illescas  3,19 13,13 17,88 --- 62,60 24,19 

Toledo  2,91 8,54 23,46 0,28 57,16 31,89 

Aranjuez  --- 6,61 21,11 --- 45,61 25,90 

Tabla 2.5.2.1. Fuente: Redes de Control de la Calidad del Aire de Castilla-La Mancha y de la Comunidad 
de Madrid. Elaboración propia.  

Si se tienen en cuenta los valores establecidos en la normativa (en concreto, el Real Decreto 

102/2011, donde se recogen los valores límite, umbrales de protección y alerta/información de 

los distintos contaminantes atmosféricos), se pone de manifiesto como la totalidad de los datos 

señalados en la tabla anterior se encuentran por debajo de los valores límites establecidos (ver 

Anexo del Diagnóstico Técnico, Tabla 9). Sin embargo, hay que indicar que en el análisis histórico 

de superaciones de los umbrales de información aparecen valores que sobrepasan el valor límite 

para el ozono (establecido en 180 μg/m3): por un lado, esta situación se dio en Illescas, en julio 

de 2010; y por otro, tanto en Toledo como en Aranjuez, en los meses de junio y julio de 2005.  

Conviene señalar que al comparar estos resultados con los obtenidos en otros ámbitos, 

determinados contaminantes presentan valores altos; en este sentido, hay que destacar la 

concentración de óxidos de nitrógeno. Así, hay que apuntar las emisiones de sustancias 

contaminantes producidas en la comarca, debidas en algunos casos en mayor medida al sector 

industrial, como una de las causas de estos elevados valores de inmisión.  

En resumen, aunque se puede concluir que la calidad del aire en la Sagra Alta es, en términos 

generales, buena, sí que hay que indicar que son muchos los aspectos que se podrían y deberían 

mejorar. Hay que apuntar, así, la incidencia derivada de los complejos industriales más 

contaminantes, incluidos en el Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes, que 

existen en la comarca de la Sagra Alta y que podrían estar afectando a la calidad del aire en el 

ámbito de actuación.  
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Valoración ciudadana de la calidad del aire y la contaminación en la Sagra Alta 

Por último, en este subapartado se analiza la valoración y el grado de satisfacción de los 

habitantes de la Sagra Alta con respecto a la calidad del aire en la comarca. A partir de los 

resultados de la Encuesta de Satisfacción ciudadana –llevada a cabo en los trece municipios que 

componen el ámbito de estudio, durante el mes de mayo de 2012-, se ha podido conocer la 

satisfacción de la población residente en la comarca con la calidad del aire y la contaminación 

atmosférica.  

Así, en promedio para el conjunto de la comarca se ha obtenido una valoración de 7,56 (sobre 

10). Se trata, por tanto, de un valor que refleja una satisfacción más que aceptable con este 

aspecto, siendo, de hecho una de las puntuaciones más altas recibidas por cualquier de los 

aspectos de índole ambiental por los que se preguntó.  

Con un mayor grado de concreción, por lo que respecta al ámbito municipal, en Yuncos la 

puntuación media de la calidad del aire en el municipio ha sido de 7,46; es decir, un valor muy 

parecido, y nuevamente positivo, al obtenido en la Sagra Alta en promedio. En conclusión, tanto 

en Yuncos como en la Mancomunidad, en conjunto, la población está satisfecha con la calidad 

del aire existente.  
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2.6 CONTAMINACIÓN ACÚSTICA Y RUIDO  

Al hablar de calidad del aire hoy en día, de manera frecuente se piensa también en la 

contaminación acústica como otro de los parámetros que definen este aspecto, al igual que la ya 

analizada contaminación atmosférica. El ruido se encuentra, por otro lado, directamente 

relacionado con el bienestar social, siendo de hecho uno de los problemas a tener en cuenta en 

el entorno urbano de muchos ámbitos. Con estos antecedentes, se describe en el presente 

capítulo la incidencia de la contaminación acústica la comarca de la Sagra Alta.  

2.6.1.1 Fuentes de ruido  

Resulta de interés, de manera previa, indicar algunas de las fuentes emisoras de ruido 

habituales, tanto genéricas, como existentes, en concreto, en el ámbito de la Sagra Alta. De esta 

manera, se ha tenido en cuenta la clasificación incluida en la normativa vigente (Ley 37/2003, 

del ruido), destacando los siguientes factores de mayor incidencia:  

- Infraestructuras viarias 

- Vehículos automóviles 

- Ferrocarriles 

- Maquinaría y equipos 

- Obras de construcción de edificios  

- Actividades industriales 

- Actividades comerciales 

- Actividades deportivo-recreativas y de ocio 

Gran parte de estos factores estarán presentes en la Mancomunidad, si bien, serán algunos en 

concreto los que tengan una mayor incidencia. Como es lógico, entre unos municipios y otros 

existen notables diferencias. Por un lado, hay que apuntar al tráfico rodado (ocasionado es su 

práctica totalidad por los vehículos privados) como una de las causas más habituales; también, 

las actividades industriales y las actividades de construcción pueden conllevar notables 

molestias por ruido; y, finalmente, también hay que señalar las actividades de ocio y 

comerciales.  
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En primer lugar, de estos factores considerados, conviene señalar algunos aspectos de interés. 

Así, atendiendo al ruido derivado del tráfico, el cual puede llegar a suponer un problema a tener 

en cuenta en determinados municipios, su incidencia estará definida tanto por el volumen de 

tráfico como por la estructura urbana. En la comarca de la Sagra Alta, concretamente, existe una 

intensidad de tráfico importante, debido sobre todo a la estratégica ubicación de la 

Mancomunidad, atravesada por diversas vías de comunicación destacadas. Sin embargo, de 

estas carreteras, las de mayor entidad (como son las autovías y autopistas) no transcurren por el 

entorno urbano de los municipios; si bien, algunas de ellas sí que se encuentran muy próximas, 

pudiendo causar ciertas molestias a nivel local.  

Por lo que respecta al ámbito industrial, que engloba a actividades tan variadas como el empleo 

de maquinaria pesada, el tránsito de vehículos pesados, o la extracción de áridos y minerales 

(habituales en la Sagra Alta), también podría ocasionar importantes molestias por ruido. No 

obstante, hay que indicar que por norma las industrias de mayor relevancia se encuentran fuera 

del casco urbano (en muchos casos, agrupadas en polígonos industriales) siendo este un aspecto 

clave que evita una mayor problemática por ruido derivada de las industrias.  

Por último, en determinados entornos urbanos (destacando los de mayor volumen 

demográfico), tienen también una clara incidencia las actividades de ocio en lo que a generación 

de ruido se refiere. De esta manera, son varios los municipios en los se han detectado 

problemas derivados del ruido; en muchos casos, estas molestias provienen de bares y 

establecimientos, sobre todo en periodos festivos y en horario nocturno.  

En el caso concreto del municipio de Yuncos, una de las localidades destacadas de la 

Mancomunidad, no se han detectado grandes problemas relacionados con la contaminación 

acústica. Según el personal del Ayuntamiento, no se registra ninguna denuncia por este motivo 

ni existen puntos de especial incidencia de ruidos.  

 Mecanismos de control municipal  

Como se ha indicado, a día de hoy en la Sagra Alta se han puesto en evidencia ciertas incidencias 

relacionadas con la contaminación acústica. Una manera de controlar y mejorar este aspecto 

pasa por disponer de mecanismos a nivel local, como se ha constatado en otros ámbitos con una 

mayor problemática asociada ligada al ruido.  
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En este sentido, la propia configuración urbana puede minimizar en gran medida las molestias 

por ruido. Así, y de manera relacionada también con la seguridad vial, en el interior de los 

núcleos urbanos de la comarca se ha comprobado la existencia de ciertos mecanismos de 

reducción de la velocidad (señales viarias y badenes). Con ellos, se reduce en gran medida los 

posibles problemas de contaminación acústica en cada localidad y se mejora considerablemente 

la seguridad vial.  

En el caso de Yuncos, aunque no existe ninguna normativa específica sobre la contaminación 

acústica, sí que se aborda este aspecto en la Ordenanza de Convivencia Ciudadana, en un título 

propio dedicado a las Molestias por ruidos y vibraciones, en el que se especifican horarios de 

restricción, prohibiciones expresas e infracciones relativas a las molestias por ruidos en el 

ámbito doméstico.  

2.6.1.2 Percepción del ruido como problema en la Sagra Alta  

Se considera fundamental, en el análisis de la contaminación acústica, y con un claro interés, 

conocer la percepción general de la población residente respecto al ruido. De esta manera, a 

continuación se evalúa la proporción de la población de cada municipio de la Sagra Alta que 

considera sufrir molestias por ruidos en el ámbito urbano, en mayor medida.  

En este sentido, se han considerado dos fuentes de información: el último Censo de Población y 

Vivienda, del año 2001 (del INE), y la Encuesta de Satisfacción ciudadana, realizada durante el 

mes de mayo de 2012 en todos los municipios de la comarca. Se obtienen así dos escenarios 

comparativos, uno actual y otro de hace una década, en el que se aprecia la incidencia y la 

evolución de la problemática del ruido en el entrono urbano de los municipios de la Sagra Alta. 

Los resultados se pueden ver en la tabla de la página siguiente:  
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POBLACIÓN AFECTADA POR PROBLEMAS DE RUIDO EN LA SAGRA ALTA 

Ámbito 2001 2012 Tendencia 

Borox 11,55 % 0,00 %  

Carranque 16,25 % 13,04 %  

Cedillo del Condado 24,32 % 15,22 %  

Cobeja 22,87 % 20,31 %  

Esquivias 12,68 % 10,34 %  

Numancia de la Sagra 33,33 % 16,42 %  

Palomeque 10,73 % 3,23 %  

Pantoja 29,80 % 13,24 %  

Seseña 19,09 % 5,56 %  

Ugena 15,97 % 17,33 %  

El Viso de San Juan 21,38 % 6,67 %  

Yeles 14,10 % 16,28 %  

Yuncos 19,18 % 22,61 %  

Sagra Alta 19,79 % 12,33 %  
Tabla. 2.6.1.1. Fuente: Censo de Población y Vivienda (INE). Encuesta de satisfacción ciudadana. 
EMADE (2012). Elaboración propia.  

Considerando los datos obtenidos en otros ámbitos, para la misma fecha (2001), se puede llevar 

a cabo un análisis comparativo; así, la situación en la comarca de la Sagra Alta en relación a los 

problemas de ruido tenía una ligera menor afección que en el conjunto provincial, donde el 

ruido afectaba al 20,37% de los hogares, y muy similar a la situación descrita en el conjunto de 

Castilla-La Mancha, donde un 19,60% de los hogares se veía afectados por problemas de ruido.  

Tal y como sucede con otros tantos aspectos, al observar los datos a nivel municipal se pone de 

manifiesto la existencia de un escenario bien distinto, con relación al ruido, en cada localidad de 

la comarca. Destacan negativamente los siguientes municipios, donde la incidencia del ruido en 

la población era, en el año 2001, claramente mayor que en el resto: Numancia de la Sagra, 

Pantoja, Cedillo del Condado y Cobeja. Cabe señalar que, en todos los casos, se trata de 

municipios con un tejido industrial bien desarrollado, aspecto que podría determinar la mayor 

problemática de la contaminación acústica.  
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Atendiendo a la evolución a lo largo del periodo analizado, destaca positivamente el descenso 

acontecido en esta década en la afección por ruido a los habitantes de la Mancomunidad. Así, en 

el año 2001, la contaminación acústica afectaba a casi una quinta parte de la población, 

porcentaje que se ha reducido al 12 % en el año 2010. Sin embargo, dadas las diferentes 

metodologías empleadas para obtener ambos valores, estos resultados deberían tomarse con 

cierta precaución.  

En el análisis municipal, la evolución en la última década es distinta de la encontrada a nivel 

comarcal. Así, para el municipio de Yuncos, a la luz de los resultados de la Encuesta de 

Satisfacción ciudadana, se ha estimado que el ruido afecta a un 22,6 % de la población en 2012. 

Este porcentaje supone un pequeño incremento con respecto al análisis de 2001, según el cual, 

el 19 % de la población estaba afectada por este problema. Aunque, como se ha indicado, habrá 

que tomarse esta comparativa con cautela, debido a la heterogeneidad en las fuentes de 

información, sí se destaca el hecho de que, a fecha de 2012, el porcentaje de afección en el caso 

de Yuncos es casi el doble del registrado en el conjunto comarcal.  

Valoración de la contaminación acústica en la Sagra Alta  

En cuanto a la valoración de la contaminación acústica en la Mancomunidad, se deduce que en 

general existe un grado de satisfacción alto con este aspecto. De esta manera, los resultados de 

las Encuestas de Satisfacción ciudadana, señalan una nota media obtenida para el conjunto 

comarcal de 7,19, siendo esta la segunda más alta de entre todos los servicios y aspectos 

ambientales evaluados.  

Por lo que respecta al ámbito municipal, la valoración en el municipio de Yuncos guarda relación 

con lo observado en el apartado anterior, encontrándose una situación más negativa que la del 

conjunto comarcal. Así, la valoración de la contaminación acústica en Yuncos ha sido de 6,21 

puntos. En todo caso, esa calificación se considera también satisfactoria y denota la ausencia 

generalizada de problemas de contaminación por ruidos a nivel local.  

 


